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Ministerio de Gracia y .íustÉoíit:
.Real orden circular disponiendo que, con arreglo al artícu 

lo 77 del Código c iv il , sea el Jaez m unicipal el que con
curra ai acto de la celebración del m atrim onio católico*

Ministerio de ¿a Gobernación:
Real orden desestim ando una instancia  presentada por Don 

Mateo A rcin iega solicitando se le reconozca como In spector V eterinario de la provincia de A lava.Otra disponiendo que durante la enfermedad del &r. D irec
tor general de Correos y Telégrafos se encargue del d e s pacho de los asuntos de la D irección el Sr. Subsecretario  de este M inisterio.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Proyecto de ley  de E njuiciam iento crim inal (continuación). 

JMMuisfrmm  aeatral:
TfíiBUKAr, Su.FipíDiQ.—Sala de lo Contencioso adm inistrativo.— Notificando á Doña Rafaela Ibáñez, madre de un soldado 

fallecido en Cuba, la  declaración de caducidad del recurso entablado contra la Real orden que le deniega derecho á pensión.

Op-ACTa. y  J u stic ia . — Dirección general délos Registros.—Lis* 
ta de aspirantes á los R egistros de la propiedad de Cué- 
llar y Riaza.

Ma ein a .—Dirección de H idrografía .-- Aviso á los navegantes.
Iris a s u c c i ó n  p ú b l i c a  . -  Simec;-ciaría. — Arreglo escolar de l a  provincia de Logroño.
H a c i e n d a . — Tribunal de oposiciones á plazas de Oficiales de 

cuarta clase — L lam am iento á los opositores aprobados en el prim er ejercicio para proceder á practicar el segundo.
Dirección yes eral dé la  Deuda y Clases pasivas.— Relación de inscrip ciones del 4 por 100 em itidas por esta Dirección  

gene» al durante al mes de Junio ú ltim o.
F omento.—Tarifa presentada á la aprobación de este Mi

n isterio por la Compañía general de Tranvías y Ferroca
rriles V ecinales de España.

fctestetrasié® prevínola!:
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.— Subasta de acopios de piedra para conserva don de la carretera de Ci

llas á Alharaa.
Gobierno civil de ¿a provincia de M urcia .—Llam ando á los dueños de varías fincas que han de ser expropiadas en 

térm ino de Cehegín.
Diputación provincial de Orense.—Subasta para contratar el servicio de recaudación del contingente p rovincia l.

Delegación de Hacienda de la provincia, de M adrid .— .Señalam iento de pago de cargas de m rí< la.
Ju nta  administrativa del Arsenal de Cartagena.—Subasta para el surnhilstro de carbón español.
Ju nta  administrativa del Arsenal de Ferrol.—Subasta para el sum inistro  de jarcias de cáñamo,
Colegio de Corredores de te.aérelo de M adrid .— Anunciando habar ren u n ek ú c _•>. Vicente Fernán lie/, de Guaco su 

cargo de Corredor de Comercio de esV  plaza.
i t  AZAAA

Edictos de A udiencias provinciídes, Juzgados de primera 
instancia y m unicipales y jurisdiee-ón de Guerra.

Banco de España (s.ueursa 1 de 1 a Ooruña;.
Balances de Sociedrdes, publicados conforme a tos artículos id ?  

y  ÍS3 del Desdigo de comercio.
Raneo del Com ercio.—Crédito de la Unión Minera.
Bolsa de M adrid.—Cotización oficial.
Obuervator-ío aBlvonóMm*~~Dm>$ m eteoro]oglcos.
Instituto OnMral M eteo ro ló g ica O bservación^  

cas en España y  en ei extranjero.

Anuncios. rirAncC J  ííspeotáaubA;

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S3. MM. el Rky Don Alfonso X III y  la Reina 
Dona Victoria Eugenia (Al í l  G,) continúan sin 
novedad en su importonte salud.

De igual beneHcio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN CIRCÜLAS
limo. Sr.: Dispone el art. 77 del Código civil que al 

acto de la celebración de un matrimonio canónico asis
tirá el Juez municipal ú otro funcionario del Estado; 
y ha podido comprobarse que, si el precepto se cumple, 
se verifica en tal forma que apenas si es notada la pre
sencia del representante del Poder civil en uno de los 
actos más importantes y transcendentales de la orga
nización social.

Pretendióse por el legislador que á la solemnidad 
propia del acto religioso acompañase la intervención 
del Estado, declarador único de derechos civiles y ga
rantía exclusiva de sus consecuencias; y por ello deter
mino taxativamente la obligación de ios contrayentes 
de poner en conocimiento del Juzgado municipal res
pectivo, con veinticuatro horas de antelación por lo 
menos, el día. hora y sitio de la celebración dol m atri
monio, y ]a prohibición á los Curas párrocos de proce
der á ja práctica de la ceremonia religiosa sin la pre
sentación del recibo de dicho aviso.

Mas viene ocurriendo que, acaso por estimar la in ter
vención del funcionario civil como simple trámite p ro 
cesal, ó por entender que para el objeto de verificar ha 
inmediata inscripción del matrimonio en el Registro 
civil no oreoisa la concurrencia de una personalidad 
cualificada, los Jueces municipales delegan la interven 
clon dol acto en humildes ó modestos funcionarios, la 
mayoría de las veces en los alguaciles ó escribientes 
del Juzgado, infligiendo con ello al propósito del le
gislador y á la importante función que significa la con
currencia del poder civil en el, á la vez que solemne 
sacramento, importantísimo contrato social, algo así 
como un incomprensible menoscabo, que no pa^de ni 
debe perm itirse/Resultando lo más sensible que sólo 
m  casos de matrimonios entre p e r n o s  de elevada po

sición social sea el Juez municipal en persona el que 
asista, produciéndose bajo este otro aspecto un verda
dero y poco edificante desequilibrio.

Interesa á todos, á la Iglesia, que administra tan im 
portante sacramento, como al Estado, que lia de verifi
car su inscripción en el Registro, para que surta todos 
los efectos civiles respecto de las personas y bienes de 
los cónyuges y sus descendientes, que el funcionario que 
asista al acto en nombre del Poder civil sea el que por 
razón de su clase, categoría y posición social, y ade
más por el cargo oficial que desempeñe, reúna dentro 
de la localidad los prestigios necesarios para no apare 
cer en un segundo ó último termino, y acaso oscurecido 
por su modestia ó humildad, quedando limitada su in
tervención á conocer por referencia que el acto se ce
lebró y á recoger en un acto, redactada sin la atención 
de nadie, las firmas indispensables para suponerla re 
flejo de lo ocurrido y para legalizarla en su forma ex 
trínseca.

Interesa que el representante del Estado sea un tes
tigo de mayor excepción y no un mero receptor de 
ajenas referencias.

No puede, por tanto, continuar siendo la interven
ción del Estado en el acto del matrimonio canónico un 
hecho apenas conocido y ostensible; muy por el con
trario, debe concurrir á la ceremonia religiosa de modo 
notorio, y ejercida por funcionario que avalore el acto 
con su personal prestigio y con ei relieve del cargo 
que ejerza. Esto se prepuso seguramente el legislador 
al redactar el art. 77 del Código civil; y á que así se 
entienda, otorgándose á los hechos la significación que 
les corresponde en el orden legal y moral, aspira el 
Gobierno, que tiene ei deber y la obligación de velar 
en toda ocasión y momento por los prestigios del Po
der civil, única fuente de los démenos que se derivan 
del acto en el orden jurídico, y c e cuya celebración le 
incumbe hacerla constar de man 3ra fehaciente.

No puede ocultarse á nadie, sin embargo, la dificul
tad en la práctica de hacer posible, especialmente en 
las grandes poblaciones, que sea siempre el Juez m uni
cipal quien concurra; pero ésta ce be ser la regla gene
ral y absoluta, y sólo como excepción, cuando el Juez, 
por causas que habrá de justificar, ó cuando por el 
número de matrimonios que habrán de celebrarse á la 
misma hora donde exista más de una parroquia, no le 
sea posible asistir á todos, es cuando procederá á la 
delegación, pero en funcionario d el Estado, que deberá 
precisamente ser el Juez municipal suplente, el Fiscal 
municipal y su suplente y el Secretario del Juzgado y 
su suplente. Unicamente ccn estas sustituciones podrá 

\ estimarse cumplido el precepto legal, y con ellas bas

tará; pues aun en Madrid será rarísimo el caso de que 
á una misma hora y en sidos distintos se celebren dia
riamente más de sois rr.airimoaics canónicos.

En cense menoia, S. M. el Rm: (Q. D. G.) se ha ser
vido ordenar que, en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 77 del Código civil, sea el Juez municipal el que 
concurra al acto de la celebración del matrimonio ca
tólico, y  que únicamente en los casos de imposibilidad 
absoluta, de que habrá do darse cuenta al superior je- 
rárquic-o, podrá delegar aquél en el Juez municipal su
plente, Fiscal municipal y suplente y Secretario dol 
Juzgado y suplente, procurando consta alómente que 
su asistencia á ia coremcnia religiosa sea de un modo 
ostensible y como testigo de m-acor exornación de la 
misma.

Lo que de Real orden tengo el hume; de comunicar 
á Y. I para su debido cumplimiento y traslado á los 
Jueces municipales de su jurisdicción territorial. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid I.° de Agosto 
de 1906.

ROMA NONES 
Sr. Presidente de la Audiencia territorial d e .....

MINISTERIO BE L A  GOBERNACION

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Vista la instancia presentada por D. Mateo Arciniega 

en solicitud de que se declare que los Inspectores Ve
terinarios provinciales nombrados con rrregío á la Real 
orden de 1.° de Febrero de 1S99 siguen en posesión de 
sus cargos y derechos, y  que se ordeno á V. 3. le reco
nozca como tal Inspector, por no existir causa de des 
litación:

Resultando que apoya su solio kud mi que la citada 
Reai orden rige, á pesar de la Instrucción general de 
Sanidad, mientras :ao se cumplimente el art. 185 del. Re
glamento cío Fon La saíruaría m  los animales domésti
cos nombrando Vetc ¿.ir ario Inspector provincial, en 
cuyo caso también podría ejercer el recurrente su car
go sin propuesta de la Junta, porque no ha perdido su 
carácter de Vocal nato de ésta, que va anejo al destino 
para que rué designado por Real orden de 22 de Febre
ro de 1899, y que no existe causa de destitución: 

Resultando que V. S. informó no se trataba en este 
caso de interpretar Reales órdenes, sino do que el re 
currente había abandonado las funciones de su virgo 
desdo Febrero de 1903, prolongando el permiso uuo se 
le diera por el entonces Gobernador, sin presentarse á  
¿as Autoridades hasui el me; de Enero tibí no, y que el 
servicio vi3,m desempeñándose ouii el mayor celo por el
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Subinspector Veterinario, que es Subdelegado de la ca
pital, v debe continuar mientras se provee el cargo en 
la forma que se determinen

Vistos la Real orden de 1.° de Febrero de 1899, el ar
tículo 16 de la Instrucción general de Sanidad, en rela
ción con el 185 del Reglamento de Policía sanitaria, 
aprobado por Ron! orden de 3 de Julio de 1904:

Considerando que el recurrente, al no haber ejercido 
las funciones anejas al cargo que se le confirió do Ins
pector Veterinario de Salubridad desde Julio de 1903, 
y no presentándose hasta Enero último álas Autorida
des provinciales, sin excusa justificada, pues no puede 
constituiría el permiso que se le diera por el entonces 
Gobernador, ha incurrido en notorio abandono de des
tino:

Considerando que la organización sanitaria vigente, 
desde la Instrucción general de Sanidad, no comprende 
el cargo de Inspector Veterinario á que se refiere la 
IR Vi crdom de 1.° de Febrero de 1899, correspondiendo 
hoy cus atrio aciones u los nuevos Inspectores provin
ciales, que en lo relativo ai. servicio de Veterinaria ha- 
RMr fe ¡ver vov uo r.drv e v o  uro.:"erbio oí art. 185 del 
FVglamento de 8 de Judo 4.0 1904, por el Gobernador, 
á nropueste do !u Junte provincial do Sanidad, que ha 
de recaer en uno ue Ies 'Veteiúnarlos Vocal de la mis- 
vvv iuvicvvmd;'.:~ er d  u t  16 de la pvedicha Instruc- 
ende; y

i v r :U\ r -urbe uno mientras un nombmmiento so otor
go puede ei servicio de Veterinaria ser desempeñado 
ucu el Si*.bdelegado áo la capital, que viene ejerciéndo
lo con celo é inteligencia, según informa V. S.;

G. 99, el L ey (Q. D. G.), do conformidad con lo infor
mado V:Oí el Tumi Concejo de Sanidad en pleno, ha teni
do peu conven lente disponer:

1.° Que se desestime la queja producida por D. Ma
teo Ai’clniega, dech-oáodole cesante del cargo de Ins
pector Veterinario de Salubridad de la provincia de 
Alora, para el que fué nombrado en 22 de Febrero 
de oTbO;V

ib0 Designar para que continúe desempeñando las 
fe meónos de Inspector Veterinario provincial al Sub- 
tlohoradc que en la actualidad los ejerce, hasta que por 
V, E. re cumplimente el art. 185 del Reglamento de Po
licía sí vitada, aprobado por Real orden de 3 de Julio 
de 1904.

Do Eral orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del título del Sr. Arci- 
niega. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 5 de 
Julio de 1906.

QUIROGA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Alava.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q, D. G.) ha tenido á bien 
disponer que Jurante <a enfermedad de IX Marión Eo~ 
saJvq, Disector genera? de Correos y Telégrafos, se en
cargue v. L del despacho de los asuntos correspon
dientes á dicha Dirección.

Da 9sai orden ío digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Madrid 
1.° de Agosto de 1906.

DÁVILA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

P R O Y E C T O  D E  L E Y
DIS

ENJUICIAMIENTO CR I M I N A L
(Coirtinuacón.) ;{1) j

S i a lguno le éstes reclam ar  contra cualquiera de las pre- ¡ 
gnu. tas, así per su ton do como por su forma, ó pidiere que se ¡ 
añadiese ó suprimiese alguna, el Tribunal de derecho resol- ! 
verá en el auto, o vendo al Fiscal y á los demás defensores. FJ 
rech inante señalará en concreto la nreguntu 6 parte de ella 
que consi dere imieoida,. y en su caso la redacción que pro
ponga ¡ie las que p ila  que se adíe ion en ó modifiquen.

!a t .'s i o enea, que reemg-a no procederá otro rece, eso 
que i'l do o -j. • ■: •sos, si pu-g -.ry en el po-' i v : ] L  1 • < t ~
p 1 V- ■ rfc rlp»‘W»hn

A A .  91. 7. Eí Presidente cM Tribunal hará un resuman 
con c h e  é -h 'v ¡ n u ‘ha-., a.'ísi.eritíVmlo-:*;a* menhes-
t ur. - .a o ■' ;11 ; i: a - 1;--.' :■> ■, ¡y-;t: uon Se. fos j u r a d o s  . s ó b r e l a
ijiie-or ie ie-;. i.ei aí o e* q 1u; *va:i ú cu mplir, y muy e.-maclol- 
l l lP b  ce :-e.iíje le-, ó  : s ■ >¡yV - ‘ ¡ / V ■ s L  e; luy Cü e C fe ‘ £l ífcntCS 9 su  
c fs íd j  w .  ■lee y  v . , , e .

El resumen presidenc'ai no se»vi objeto de discusión, v i 
podra ser interrumpido por reelm. que lo i u Un t u  mor 6 
0 . . . . .  u ■ a . c r . A .  y, - . , a a a  e ; m i i  r e  o í  a  t o  o n y "  ■■ í - v -  ■ ■ c’xt.' ,,v -■> - * • - .
tu i r  A d e r  a  :,ed.. r j  ‘  ... *

C x i'1 L X U I. J A V i

D e  l a  d J  ¿he a u t o  a  d e  L o  j u r a d o n  y  d e l  ^ e r e 4 i ( J o .  

j ’Q 9)8. A/He seguí de. D Presidente del Tribu nal entre
ga m aí de io.s ju ado vi cuestiona rio, precedido ule eúa- on-
-y 1 D  á J fi ' A'-bs h-t ' ¡ y } - y  obre l'i% y  re. y  unías someAdos ■ 
ó  ' ' g ' - A y  H a l x h f a c i e r u h  4  rectitud  d e  m c m d e u r t x í  t e d a -  ' 
r a u  & dein ‘ r j i i x i t e : j

u' '■Avyc.m ,,.. ( .u sT  c TjT.a -ü ley preguñtfus por el or-'T:u i
qOv.: S -, ü. j ,  r e  Í.Xíl ’-.C ‘.W.\ ■

í¿> Yófesa ía  Gaoa-t a  oh ayer. /

Prev;cm onte se extenderá en el acta copia del cuestio
nario.

A  r t 9 i 9. Ta rn I6n se e n t rega rán ¿ lo s  j u rados, si al guno 
de el.ics lo so lic iia  antes ó durante la deliberación, las piezas 

¡ um convicción, cualquiera de los documentos de prueba y el 
jj sumario.
¡ A r t . 920. Los 12 jurados, por invitación del Presidente, 
*, se retirarán á la gala do deliberaciones, de la que no podrán 
f. salir m tener comunicación con el exterior, bajo pena de nu- 
• iídad, hasta que hayan extendido las contestaciones y firm a

do el acta, salvo inexcusable caso de urgencia de los jurados 
y ore vía orden yerbal del Idagistracto Presidente.

LDts hará efectiva. 1.a incomunicación de los jurados, adop
tando las disposiciones cjue considere oportunas.

Mientras los jurados deliberen, y hasta que se haya votado 
el -veredicto, los suplentes permanecerán con el Tribunal de 
derecho por sí fuese necesaria la. sustitución de alguno de 
aquéllos.

No obstante, cuando haya m otivos para presum ir que la 
deliberación de los Jurados ha de prolongarse más de dos 
horas, podrá suspenderse la sesión, pero quedará en el local 
deí ju ic io  al menos uno de los m iembros del Tribunal de de
recho, los jurados suplentes y los representantes de las par
tes que lo estimen conveniente. En cuanto el jurado lo nece
site ó anuncie el térm ino de su deliberación, serán convoca
dos inmediatamente les que, habiéndose ausentado, no se 
hallen presentes.

A  rt. 921. La  deliberación se verificará en la forma que la 
m ayoría acuerde, y  la  d ir ig irá  el Presidente del Jurado, 

l  ouu n aclarará en el acto las eludas que ocurran, dando ade- 
j más á los jurados las explicaciones que pidan. Cuando no 
í pueda resolverlas el Presidente ó cualquiera de los jurados, 
Í lo hará el Tribunal de derecho, si procediere, siempre en 
¡ presencia de las partes acusadoras y  de Jas defensas de los 
í acubados.

E q el cuso del últim o párrafo del artícu lo an terior,'s i no 
fu eso posible á los jumados continuar Ja deliberación,^ el Pre
sidente 6 Juez que oevmaneoiese en el local perm itirá que la 
ouspeitdan por el tiempo imlispcnsable pera el descanso, sin 
q u e  durante él se pueda faltar á la incomunicación preve- 

’ ird...
A r t. 922. El Presidente de los jurados leerá, una por una, 

las preguntas, procediendo, sobre cada una de ellas, a vota- 
■¡ ción, ¡jor el orden con que hubiesen sido propuestas.

La votación so verificará en la forma y del modo que acuer
de la mayoría d.e los jurados.
•'Art. 923. Si*se acordase la evitación secreta, cada uno de 

los jurados em itirá su voto por medio de papeleta que depo
sitará en una urna á presencia del Presidente, en la que ins
crib irá la palabra sí ó no, como contestación á la pregunta de 

! que se trate.
| En el caso de que no resultase m ayoría en la  votación 

porque varias de las papeletas estuviesen redactadas de lina 
maneja ilegib le, ó en form a distinta á la expresada, se repe- 

i Lira el acto, y s¡ se incurriese en el m ismo defecto, se p roce
derá á vo i ación nominal, contestando uno por uno los ju ra 
dos á cada pregunta sí ó no* salvo las que no deban contes
tarse con arreglo á los artículos 910 y 911.

A rt. 924. L a  m a yo r ía  absoluta de votos form ará vere
dicto.

En (raso de empate sobre el hecho principa l ó algunos de 
sus accidentes, se dará cuenta al Tribunal de derecho para 
que resuelva cuál es la contestación más favorable al acusa
do. y en ese sentido se entenderá hecha la votación. Contra 
este acuerdo del Tribunal de derecho procederá el recurso de 
casación.

A rt. 925. N inguno de los jurados podrá abstenerse de v o 
tar, salvo indisposición repentina ú otra fuerza mayor.

El que sin causa insistiere en abstenerse después de reque
rido tres veces por el Presidente, se ie procesará crim ina l
mente, adoptando el procedim iento de los delitos flagrantes; 
l a  jiegaí:iva so hará constar en audiencia pública por m ani
festación del Presidente.

I La absten ción, sin embargo, se reputará para todos los 
efectos voto favorable al acusado.

A r t. 9213. En el acta no podrá hacerse constar la form a 
a el opta da para la deliberación y votación, ni si el acuerdo se 
tomó por m ayoría ó por unanimidad, ni la  existencia de em
pate, salvo eí caso previsto en el art. 924, y  será firmada por 
todos los jurados.

El que no lo hiciere, después de requerido tres veces, será 
procesado en i a form a mencionada en el artículo precedente.

A r t. 927. E l jurado que revelare el voto que él ó cual
quiera de sus colegas hubiere em itido, salvo lo que se d ispo
ne en el avt. 934, será considerado como funcionario público 
par* los efectos de lo establecido en el art. 378 del Código 
penal.

A rt, 928. F irm ada el acta, volverán  los jurados á la Sala 
del Tribunal, y  ocupando sus respectivos asientos, la leerá 
en a Ha voz el que hubiese desempeñado las funciones de 
Presidente, entregándola después al del Tribunal de de
recho.

En este estado del ju ic io , y cuando no hubiere lugar á los 
recursos mencionados en el capítulo siguiente, los jurados.po
drán retirarse.

| C A P IT U L O  V I I
| De los 'recursos de reform a del veredicto y de revista de la cansa 
j por nuevo Jurado,
i A r t . 92Q. Contra el veredicto del Jurado ño habrá más 
f recurso que los de reforma por el mismo Jurado del ju ic io  y 
! el do revista de la  causa por otro distinto.

A rt. 930. Publicado el vered icto, y antes de la lectura de 
la sentencia, los Jueces de derecho podrán acordar de oficio, 
y  el Fiscal, el acusador privado y los defensores de las partes, 
pedir que sea devuelto al Jurado para que lo reform e ó lo 
con firme cu cuakjniara de los casos siguientes:

1J  lÁAber dejado de contesta-’ oL vgó r ioan en te  alguna do 
la*' p^egunt-cs, salvo los casos de Jos artículos 910 y 911 de 
esta lev.

 ̂ 2P Ú ^ is tir  aoyifuidieoión en las contestaciones ó faltar, 
i entre ellas !a  necesaria congruencia.,

3.° Contener el veredicto alguna declaración ó resolución 
i que exceda ios lím ites de la contestación categórica á las 
i preguntas formuladas y sometidas ai Jurado. 
í 4F H a be i * i u fr? n gi d o en 1 a vo tac ión lo dispuesto en 1 o s ar -
l turnios 923, 924, 925 y 926.
í A A .  931. Las _dru.la-vmioncr> del veredicto favorables al 

a-' ' t y id u  scum; eu M p rer  incide ate ó mmum Am cla del hecho 
pimtbm, ¿i o podran ser objeto da i recurso de reforma, sino en 
ei caso de a fiar en abierta contradicción con otras del mismo 
v 3-'edicto.

A A - 932._ La  parte que solicite la devolución del vered ic- 
I toyar-ondí a y razonará brevemente su pretensión, y sin per- 
| i i i i t i q u e  ve rea cíe elin se suscite debate, el Tribunal de de

recho -eoM ,u ‘á lo que proceda.
A rt. 33--. Guando el vp red D io fuere devuelto a! Jurado 

po * no ja b e r  A  b* en '^ o íic í n ,i  ̂ alguna de las
P ac-6 Q-m, A p ed 'm,o u * f í i cUrá . V ie  á la Sala
d--m : h ' : . -L ; 1 1 . . x  . m  c „obre la  pre-
guuba u pi vuu/ i u- i c t i  eC/ütê LaclÉtSc

Si el verid icto  se hubíeso devuelto por haber centradle- 
ción, ó por no existir congruencia entre las contestaciones, 
el Presidente ordenará vi Jurado que conteste de nuevo á las 
preguntas contradictorias ó incongruentes, haciéndole antes 
notar los defectos de que adolezcan las prim eras contesta
ciones.

Asim ism o señalará el Presidente al Jurado las declaracio
nes ó resoluciones que excedan los lím ites de la  contestación 
categórica á ias preguntas formuladas, 6 las infracciones é 
irregularidades cometidas en el veredicto, para que supri
man aquéllas y subsanen éstas y  d icten nuevo veredicto.

A r t. 934. Si después de la segunda votación el veredicto 
tuviera todavía alguno délos defectos mencionados en los a r
tículos anteriores, el Tribunal de derecho acordará también^ 
de oficio ó á instancia de parte, que vuelva el Jurado á con
testar á las preguntas.

Si en esta tercera votación tampoco resultase veredicto 
por la m isma causa, el Presidente de los jurados, antes de 
vo lver á la Sala de sesiones, hará constar el voto emitido-por 
cada uno de ellos en un acta especial que han de firm ar 
todos.

Presentes de nuevo los jurados en la  Sala, el Presidente de 
aquéllos entregará el acta al del Tribunal. Si la  Sección de 
derecho, después de exam inarla, creyere que no, hay vere
dicto, el Presidente lo declarará así en alta voz y rem itirá la 
causa á nuevo Jurado.

El acta especial se enviará al Juez de instrucción compe
tente para que proceda crim inalm ente contra los jurados 
responsables.

A r t. 935. Procederá someter la causa al conocim iento de 
un nuevo Jurado cuando el Tribunal de derecho entienda 
por unanimidad que se ha incurrido en error g rave  y  m ani
fiesto al pronunciar el veredicto.

E l error ha de referirse precisamente á las preguntas com
prendidas bajo ias números 1.°, 2.° y  3.° del arL  915.

A r t. 934. Si el error cometido eu el vered icto resultare 
perjudicial al acusado, procederá también la revista de la 
causa por nuevo Jurado, aunque sólo recaiga, se bre hechos 
constitutivos de circunstancias m odificatorias de la culpa
bilidad.

A r t. 937. La  revista á que se refieren los artículos ante
riores se acordará por el T ribunal de derecho, de oficio ó á 
instancia de parte.

En la petición y  acuerdo se harán constar determinada
mente los hechos á que haya contestado de manera irregu 
la r ó errónea y  los acusados á quienes afecte:, el Presidente 
no perm itirá debute acerca de este punto.

A r t. 338. Si el Tribunal de derecho desestimare la peti
ción de cualquiera de las partes para que vuelva el veredicto 
al Jurado, podrá prepararse el recurso de casación, haciendo 
en el acto ia correspondiente reserva de derecho.

A rt. 939. L a  revista se verificará en el día siguiente, ó en 
el térm ino más breve posible, cuidando de que no se ausen
ten los jurados, peritos ó testigos que deban intervenir en 
ella. Los doce jurados del ju ic io  de cuya revista se trate se
rán excluidos de toda intervención y  serán reemplazados por 
igual número de la, lista de los que residan en la cabeza de 
la c  ireunscripeión, designados por sorteo, que se hará inm e
diatamente. En cuanto á éstos podrá ejercitarse, conforme 
vayan saliendo de la urna, el derecho de recusación con cau
sa en la forma prevenida en el art. 859.

A r t .  940. En los-casos de los artículos anteriores se re
producirá el ju ic io  ante el nuevo Jurado, con Jos mismos trá 
mites y solemnidades del prim ero; pero el cuestionario, que 
podrá ser modificado, no contendrá más preguntas que las 
referentes al hecho ó hechor y  al acusado ó acusados res
pecto á los que se haya estimado la  existencia de la irregu la 
ridad ó del error.

En cuanto á los demás, surtirá el p rim er vered icto todos 
sus efectos, salvo en lo que el segundo pueda' sedes favora
ble, y  á él se atendrán las pactes al form ular sus pretensio
nes en derecho, y el Tribunal en la sentencia.

A r t .  941. Contra el veredicto del segundo Jurado no p ro
cederá en ningún caso el recam o de revista de Ja causa; pero 
sí podrán repetirse ios tram ites de los artículos 933 y 934. 
Cualquiera irregu laridad que se cometa en el u ltim e v e re 
dicto será interpretada en la sentencia en favor dei acusado 
ó acusados á quienes afecte.

C A P ÍT U L O  Y I I I

D e l  j u i c i o  de d e r e c h o •
A rt. 942. Cuando el veredicto fuese de culpabilidad para 

uno ó varios de los acusados, el Magistrado Presidente con
cederá la palabra al F iscal y  á la representación de los acto
res particulares para que íbrmuien, ratifiquen ó m odifiquen 
sus conclusiones, en cuanto á los extremos sL  uhnLes:

1.° Calificación lega l de los hechos punióles, determ i
nando el delito que ccinsfituyan.

2.° Participación legal que en ellos hubiesen tenido el 
acusado ó acusados,

3.° Circunstancias que concurran, m odificativas de la 
penalidad.

4.° Las penas que, con arreglo á las anteriores ca lifica
ciones. deban imponerse al acusado ó acusados.

También pretenderán lo  que entiendan procedente respec
to á las responsabilidades civ iles  y  su cuantía.

Todas las anteriores manifestaciones constarán en el acta»
Después del Fiscal y  de la" representación de los actores 

particulares, ratificarán g modificarán sus conclusiones las 
de los acusados y demás personas civ ilm ente responsables.

Unos y otros se lim itarán, con respecto á !u nena, á tratar 
las cuestiones legales, ajustándose á ios hoeb.os establecidos 
por el Jurado, sin que se perm ita censura ni orí tica alguna 
acerca de ello. Exceptúanse los hechos probados en la forma 
prevenida en el ultim o extremo del párrafo 2 . °  del art. 914 y  
los relativos á la responsabilidad c iv il, v  no comprendidos 
por tanto ex el veredicto.

En estos informes se observará lo dispuesto en el art. 901 
de la presente ley.

A rt. 943. Terminados estos informes, ó sío ellos, cuando 
el veredicto hu bie.se sido do incuipabi ík L L  el ¡VIagletrado 
Presidente suspenderá la sesión per el tiem po necesario para 
dictar sentencia.

C A P ÍT U L O  IX  

D e  la  s e n t e n c i a .
A rt. 944. La  sentencia se dictará á con finm em n del acta4 

expresando en el encabezamiento los requis]tos queso esta
blecen en las re-ias L n y 3 .a, prim er extremo, y  núm. 4.°' 
del art. 145,

En párrafo separado se dirá Visto el anterior veredicto.
Después se consignarán, también en párrafos separados, 

todos los hechos que resulten de los documentos públicos 
mencionados en el art. 914 de esta ley y Jos corees pon dientes 
á la responsabilidad c iv il que el Tribunal de d e r e c h o  declare 
probados, á la  resolución que en la sentencia hubiere de 
dictarse sobre costas y  á las declaraciones que además p ro 
cedieren.

En seguida se expresará, en párrafos separados, que prin 
cipiarán con la palabra Considerando, los fundamentos ju ríd i-
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eos para la* aplicación de las leyes á los hechos que el Juradq 
hubiese declarado probados, ó que resulten, así como los re
lativos ú las resoluciones sobre la responsabilidad civil y las 
costas} y á las declaraciones que hubieren de haberse en la 
sentjenciaí observándose lo prescrito en el capítulo I, t í tu 
lo vrI, del libro I, y el art. 755 de esta ley.

Art» 945. El Presidente leerá en audiencia pública la sen
tencia , y declarará terminado el juicio.

Al notificar la sentencia se entregará copia del veredicto á 
la parte que la solicitare.

Art. 946. El Secretario del Tribunal extenderá acta en la 
forma prevenida por el art. 754, entendiéndose que las reso
luciones á que se refiere el párrafo 2.° han de proceder de la 
Sección de derecho.

CAPITULO X 
Disposiciones comunes á este título.

A rt. 947. El Presidente del Tribunal de derecho tendrá 
las facultades necesarias para conservar ó restablecer el or
den en las sesiones, siendo aplicables las disposiciones de esta 
ley en el capítulo II, título II, del libro III.

Podrá autorizar que asistan taquígrafos á las sesiones, á 
costa de la parte que lo solicite. En ningún caso tendrán au
tenticidad oficial las notas taquigráficas.

A rt. 948. El Presidente cuidará de dirigir con acierto á 
los jurados en el desempeño de su cometido, pero sin inva
dir las atribuciones que le correspondan y hará que se les 
guarden los respetos debidos.

Los jurados serán considerados como Autoridad judicial 
desde que presten juramento hasta la terminación de cada 
juicio, y cuando sean ofendidos con ocasión del ejercicio de 
sus funciones.

A rt. 949. Podrá el Presidente, sin contravenir á las pres
cripciones de esta ley, adoptar cuantas resoluciones estime 
conveniente para el mejor orden en el juicio.

A rt. 950. Son aplicables al juicio ante el Tribunal del Ju
rado las disposiciones contenidas en los artículos 757, 758, 
759 y 760 de esta ley. Todas las providencias á que se refie
ren los artículos citados competen al Tribunal de derecho.

Lo dispuesto en el núm. 4.° del art. 759, se entiende en 
cuanto á los jurados para el caso de no bastarlos dos suplen
tes, á fin de sustitu ir á los enfermos ó imposibilitados por 
cualquier otra causa.

Los suplentes que asistan á los debates sustituirán, por su 
Orden, á los jurados propietarios que se encuentren en cual
quiera de los casos del último extremo del párrafo anterior.

A rt. 951. Siempre que la suspensión exceda de los días 
que resten al Tribunal de partido para estar constituido en 
la localidad respectiva, se reproducirá el juicio ante los Ma
gistrados ó̂ Jueces y el Jurado que constituyan el Tribunal 
en el cuatrimestre en que se haya de ver de nuevo la causa. 
Lo mismo se aplicará al caso en que el Tribunal Supremo de
clare haber lugar al recurso de casación, con arreglo á los 
números 2.°, 3.° y 4.° del a rt. 1.068 de esta ley.

 ̂A rt. 952. En todos estos casos conservarán su fuerza y va
lidez las pruebas que consten por escrito, salvo las que ex
presa y determinadamente se anulen en el auto que recaiga.

A rt. 953. Siempre que por ausencia del acusado, ó por 
otra causa cualquiera, el juicio deba ser aplazado ó suspen
dido, el Tribunal de derecho acordará que se practiquen 
cuantas pruebas puedan desaparecer, ó que, recibidas más 
tarde, pudieran resultar menos eficaces para el esclareci
miento de la verdad.

En estos casos constarán circunstanciadamente en el acta 
de modo que puedan ser reproducidas en su día por la lectu
ra  como prueba documental.

TITULO IV
DEL PROCEDIMIENTO ANTE LAS SALAS DE LO CRIMINAL 

DE LAS AUDIENCIAS CON JUEADOS
 ̂A rt. 954. Las causas por delitos definidos y penados en el 

títu lo  II y en los capítulos I, II y III del título III del li
bro II del Código penal ó en las leyes electorales, se trami- 
trá n  ante las Salas de lo criminal de las Audiencias, con 
•arreglo á las disposiciones de los libros I y II y á lo que en 
■este título se ordena, y se fallarán por tres Magistrados, in
cluso el Presidente y cuatro jurados, constituyendo un soio 
Tribunal, que juzgará de las cuestiones de hecho y de dere
cho que hayan sido objeto del proceso.

A rt. 955. Concluso el sumario, el Magistrado instructor 
mandará pasar la causa sucesivamente al Fiscal, á las demás 
partes y al procesado, á los efectos previstos en el art. 646 de 
esta ley, en relación con los 641 aD645 inclusive, obervándo- 
se dambién, en su caso, lo que preceptúa el núm. 6.° del ar
tículo 662.

A rt. 956. El Ministerio fiscal y las demás partes, cuando 
no fomulen-alguna de las pretensiones comprendidas en el 
artí culo 643, manifestarán en sus escritos de calificación las 
pruebas de que intenten valerse, cumpliendo con cuanto se 
preceptúa-en los artículos 642 y 645. Para su admisión ó d e 
negación se observará lo que ordena el núm, 8.° del art. €62.

A rt. 957. Las partes podrán proponer la recusación de 
peritos en los términos expresados en el art. 725, sustancián
dose el i ncidente de la manera-en él establecida.

ArL 958̂  Concluida la tramitación á que hacen referen
cia los artículos anteriores, si la Sala estimase no haber lu
gar al sobreseimiento ó la inhibición, se procederá á la de
signación de los jurados que, con el Presidente de la Sala y 
dos Magistrados, han de constituir el Tribunal llamado á dio- 
ta r  sentencia.

Al efecto, citados con antelación el Fis6al y das demás par
tes en Audiencia pública, se sacarán por suerte cuatro  nom
bres de la Lista de los jurados de ¿a capital, cabesas de fami
lia , y otros cuatro de la de capacidades.

El Presidente extraerá las papeletas de las nmsvs en la for
ana que fija el art. 885, y el procesado ó los procesados y el k 
Fiscal y las demás partes harán las manifestaciones exigidas í¡ 
en el mismo artículo sobre aceptación ó recusación del Ju - ?i 
rado designado por la suerte. Desde que resulten cuatro ele- J 

jjpdos^ sin ser recusados concluirá el sorteo, y con ellos1 se 
constituirá el Tribunal sentenciador, salvo el caso previsto 
t'U núm . 6.° del art. 662.

A rt. .959. Cuando en virtud de las recusaciones que se va
ya u  haciendo sea necesario para reunir el número de los cua
tro jurados contar al efecto con aquellos cuyos nombres no 
hayan salido todavía de las urnas, las partes no podrán ha
cer más recusaciones, y con ellos y los no recusados, ó con 
ellos solos, en último extremo, se formará el Tribunal.

A rt. 960. Inmediatamente de nombrados los jurados se 
procederá á la elección de cuatro suplentes, sacando por sor
teo dos nombres de cada una de las listas de cabeza de fami
lia y de capacidades.

A rt. 961. La Sala comunicará á los jurados y á los su
plentes su nombramiento, y los L?ita^á para que se presenten, 
en el día que se señale, á prestar juram ento y tomar poseúón 
de sus cargos.

A rt. 962. Antes de recibir el juram ento  á los jurados se 
preguntará á cada uno de ellos por el Presidente si están 
comprendidos en alguno de los casos de Lueapacidad enume- 
auo§ en los artículos 701 y 793* y si su contestación fuese

afirmativa y se justificase á juicio de la Sala, por lo que de la 
causa resulte ó por los documentos que se presenten, decla
rará la incapacidad y nombrará para su reemplazo al suplen
te que corresponda.

Si para justificar la incapacidad se ofreciesen y presentasen 
testigos, serán en el acto examinados, y en vista de sus de
claraciones la Sala resolverá lo que estime sobre la incapaci
dad alegada.

A rt. 963. La fórmula del juramento ó promesa será «cum
plir todas las leyes y disposiciones que se refieran al ejerci
cio de su cargo». A los jurados que se nieguen á prestar ju 
ramento ó la promesa es aplicable el art. 889.

A rt. 964. A los suplentes que cubran vacantes se les hará 
cum plir con lo que se preceptúa en los dos artículos ante
riores.

Los jurados tomarán asiento á derecha é izquierda de los 
Magistrados, y el Presidente declarará constituido el Tri
bunal.

A rt. 965. También señalará día para comenzar el juicio, 
y hará citar al efecto, con anticipación necesaria, á los peri
tos y testigos que deban comparecer, á tenor de cuanto se 
prescribe en los artículos 686 y 687.

A rt. 966. El Tribunal dará cumplimiento á lo que se or
dena en el art. 690 respecto de la comparecencia de los proce
sados y citación de los fiadores. La falta de citación produci
rá el efecto previsto en el último párrafo de dicho artículo.

Art. 967. El Presidente del Tribunal tendrá las mismas 
facultades que en el capítulo II del título II del libro III se 
conceden á los Presidentes en el juicio oral.

Art. 968. En el día señalado se dará principio al juicio 
público, euya tram itación se acomodará á las disposiciones 
contenidas en los capítulos III y IV del título II del libro III 
de esta ley.

A rt. 969. Para que haya sentencia se necesitará la mayo
ría de cinco votos.

Si esta mayoría no resulta de la primera votación, recaerá 
la siguiente sobre los dos votos que entre todos los emitidos 
se aproximen más entre sí respecto á la calificación jurídica 
del hecho, y en segundo lugar respecto de la pena correspon
diente á los culpables.

Cuando en esta segunda votación no se reunieran tampoco 
los cinco votos, pasará la causa á un nuevo Tribunal, que se 
formará, á tenor de lo prescrito en este título, de tres distin
tos Magistrados y cuatro distintos jurados.

Si después de la primera, y en su caso de la segunda, vota
ción realizada por este nuevo Trribunal, con arreglo á lo 
dispuesto en el presente artículo, no resultase la mayoría 
de cinco votos, será sentencia la decisión que, entre las dos 
que sean objeto de la segunda votación, fuese más favorable 
al reo.

Art. 970. De conformidad á lo prescrito en el art. 954, el 
voto de los Magistrados se referirá á las cuestiones de hecho, 
como el de los jurados, y el de éstos á las de derecho, como el 
de los Magistrados; pero las cuestiones procesales ó de otro 
orden que surjan en el curso del juicio se resolverán sola
mente por los Magistrados.

Los Jurados podrán reservar sus votos, cuando discordaren 
de la mayoría, de la misma manera que los Magistrados, y se 
consignarán los votos particulares en el mismo libro que los 
demás.

L I B R O  Q U I N T O
D e  lo s  p r o c e d im ie n t o s  e s p e c i a l e s .

TÍTULO PRIMERO
DEL MODO DE PROCEDER POR RAZÓN DE DELITO CONTRA 

LOS SENADORES Y DIPUTADOS Á  CORTES

Art. 971. El Juez municipal ó de instrucción procederá á 
practicar las diligencias preventivas mencionadas en el a r
tículo 311, núm. 3.°, cuando llegare á su conocimiento que 
en el término de su respectiva jurisdicción se ha cometid© 
un hecho de que haya motivo para considerar criminalmen
te responsable al Presidente del Senado ó al del Congreso, Ó 
á un Senador ó á un Diputado á Cortes que se halle en pose
sión de su cargo, y absteniéndose de d irig ir el procedimien
to contra él, elevará las actuaei ones sin  demora al Tribunal 
Supremo, constituido en pleno .como Tribunal de justicia si 
se tra tara  del Presidente de alguno ée  los Cuerpos Colegisla
dores, y á la Sala de lo erimimal del Tribunal Supremo si el 
imputado fuese un Senador ó Diputado á'Cortes.

A rt. 972. El Tribunal e o repetente, con vista de las d ili
gencias preventivas y oído el Ministerio'fiscal, solicitará del 
Cuerpo Colegislador correspondiente la -autorización necesa
ria para proceder contra el presunto culpable, si encontrase 
méritos para  ello y las Cortes estuviesen reunidas.

Art. 97IL A los efectos de los artículos anteriores y los 
demás de este título, se consideran reunidas las Cortes cuan
do no están suspendidas las sesiones por Real decreto, y que 
están en .posesión de eus cargos los Senadores por derecho 
propio desde que son aprobados sus expedientes por la alta 
Cámara; dos Senadores vitalicios, desde que se publican sus 
nombramientos en l<a G a c e t a  d e  Ma d r id , y  los Senadores 
electos y ’Diputados á^Cortes, desde quedan proclamados por 
las Juntas de escrutinio.

A ios mismos efectos, los Senadores por derecho propio y 
los vitalicios no se considera que están en posesión de su 
cargo en el período que media entre la disolución de unas 
Cortes y hueonvocatoria de otras.

Art, 974. El Tribunal, si las Cortes estuviesen reunidas, 
á petición fiscal ó sin olla, pedirá la autorización para proce
sar, sin necesidad de recibir las diligencias preventivas á 
que se refiere el art. 974, siempre que llegue á su noticia la 
perpetración de un delito de que haya méritos para estimar 
responsable-á un Senador ó Diputado á Cortes.

A rt. 975, ihk) estando las Cortes reunidas* podrá dirigir 
el procedimiento contra el presunto reo, y acordar su deten
ción y prisión; pero deberá dar cuenta a.1 Cuerpo Colegisin- 
dor á que aquél pertenezca el prim er día en que vuelva ,á 
^reunirse, suspendiendo entonces el procedimiento hasta que 
dicho Cuerpo resuelva lo que estime conveniente.

Art. 976. Si antes de la reunión de la« Cortes terminase 
la sustanciadón de la causad que se refiere el artículo ante* 
pior, el Tribunal deberá dictar sentencia; pero si fuese con- 
íienatoria, no la llevará á efecto sin obtener autorización 
para ello del Cuerpo á que pertenezca el Senador ó Diputado 
á Cortes.

A rt. 977. Negada la autorización para procesar, el Tribu
nal dictará auto de sobreseimiento conforme al núm. 4.° del 
artículo 670 en cuanto al Senador ó Diputado á Cortes, pero 
continuará la causa contra los demás procesados, si los hu
biese.

A r t . 978. Cuando el Senador ó Diputado á Cortes fuese 
delincuente flagrante, podrá ser detenido y procesado sin la 
autorización á que se refiere el art. 972; pero en las veinti
cuatro horas siguientes deberá ponerse ¡o hecho en conoci
miento del Cuerpo Golegislador á que pertenezca, sin sus
pender £-1 procedimiento mientras DO se comunique al Tri

bunal el acuerdo del Senado ó del Congreso negando la auto
rización para proceder.

Si la autorización se negase, se ejecutará lo que se dispone 
en el artículo anterior.

Si por no llegar á comunicarse ese acuerdo el Tribunal 
pronunciara sentencia condenatoria, tendrá aplicación lo 
dispuesto en el art. 976.

Art. 979. Disueltas las Cortes sin que se niegue la auto
rización pedida para procesar á un Senador ó Diputado, ó 
para llevar á efecto la sentencia condenatoria, la acción ju 
dicial quedará expedita para seguir el procedimiento ó para 
ejecutar la sentencia.

TÍTULO II

DE LOS PROCEDIMIENTOS ANTE EL TRIBUNAL SENATORIAL 
DE RESPONSABILIDAD JUDICIAL

A rt. 980. Las causas contra los Jueces de instrucción, 
Magistrados de Audiencia, del Tribunal Supremo é indivi
duos del Ministerio fiscal de estos Tribunales por delitos que 
se les atribuyan en el ejercicio de sus funciones, así como 
por las faltas en que incurran que sean bastantes para su 
relevación ó destitución, se instruirán y fallarán ante el 
Tribunal Senatorial de responsabilidad judicial con arreglo 
á los procedimientos establecidos en general en esta ley, en 
cuanto no estén modificados por lo que se preceptúa en el 
presente título.

Art. 981. El juicio á que se refiere el anterior artículo 
podrá incoarse:

1.° En v irtud  de providencia del Tribunal competente.
2.° A instancia del Ministerio fiscal.
3.° A instancia de personal hábil para comparecer en 

juicio.
Art. 982. El Tribunal Supremo, las Audiencias y sus Sa

las, los Fiscales y las Autoridades judiciales y funcionarios 
todos á quienes incumbe la vigilancia é inspección de los 
Jueces, Magistrados é individuos del Ministerio fiscal, al 
cumplir con lo que ordenan los artículos 714, 715 y 716 de 
la ley orgánica del Poder judicial, consignarán, con la sufi
ciente claridad y expresión, todos los datos, circunstancias 
y antecedentes que hayan llegado á su noticia ó que hayan 
podido reunir que sirvan para esclarecer el delito ejecutado 
y la responsabilidad de su presunto autor ó para mejor 
apreciar la falta legal bastante para la relevación ó desti
tución.

Art. 983. Sin necesidad de recibir los datos judiciales 
mencionados, ni de excitación fiscal, el Tribunal senatorial de 
responsabilidad judicial deberá proceder contra los Magistra
dos, Jueces y Fiscales cuando llegue á su noticia que existen 
motivos para estimar á cualquiera de ellos responsable de un 
delito cometido en el ejercicio de sus funciones ó de una do 
las faltas legales sometidas á su represión.

Art. 984. El Tribunal conocerá así del delito principal 
como de los conexos que aparezcan durante el proceso.

Art. 985. Cuando el juicio tuviere por objeto algunos de 
los delitos de prevaricación relativos á resoluciones injustas, 
no podrá promoverse hasta después de terminado por sen
tencia firme el pleito ó causa que diere motivo al procedi
miento.

Si el juicio tuviere por objeto cualquiera de los delitos re
ferentes, ya á retardo malicioso en la administración de ju s
ticia, ya á negativa á juzgar por alguno de los pretextos es
pecificados en el Código penal, podrá promoverse tan pronto 
como el Juez ó Tribunal hubiese dictado _ resolución negán 
dose á juzgar por oscuridad, insuficiencia ó silencio de la  
ley, ó después que hubiesen transcurrido quince días de pre
sentada la últim a solicitud, pidiendo al Juez ó Tribunal que 
falle ó resuelva cualquiera causa ó pretensión judicial que 
estuviere pendiente, sin que aquél lo hubiese hecho ni m ani
festado por escrito causa legal para no ejecutarlo.

Cuando tuviere por objeto cualquier otro delito cometido 
or el Juez ó Magistrado en el ejercicio de sus funciones, po- 
rá promoverse el juicio desde que el acto punible sea cono

cido.
En igual tiempo podrá promoverse si tuviera ñor objeto 

alguna de las faltas enumeradas en los artículos 691 y 694 de: 
la ley orgánica del Poder judicial.

Art. 986. Los Senadores que compongan el Tribunal sena
torial de responsabilidad judicial son recusables por las cau
sas que se expresan en el art. 251 de la ley orgánica del Po
der judicial y por las comunes á los Jueces y Magistrados' 
enumerados en el título III del libro 1.° de la presente ley.

Art. 987. La sustanciación de las recusaciones de los Se
nadores-Jueces se ajustará á lo dispuesto en el capítulo 2.° do 
dicho título respecto á la de los Magistrados, con las modifi" 
caciones siguientes:

1.a El escrito de recusación se presentará al Presidente 
del Tribunal senatorial de responsabilidad judicial, que oirá 
verbal mente al Fiscal del Tribunal Supremo y al Juez recu
sado, y acordará sin demora haber ó no lugar á sustanciar !?, 
recusación. .

2.a Cóntra la declaración del Presidente de no haber lfigr>r 
á sustanciar la recusación no se da recurso alguno.

3.a Cuando la decisión del Presidente sea haber lugar á 
la sustanciación de la recusación, se someterá el asunto al 
Tribunal, que, oyendo al Ministerio fiscal, al recusante y al 
recusado, decidirá, sin ulterior trám ite, si ha ó no lugará  la

! recusación.
4.a En el auto en que se deniegue la recusación se conde- 

, nará en costas al que la hubiese promcArido, y además á una 
; multa de 500 á 1.000 pesetas. Se exceptúa al Ministerio fiscal 
’ de la imposición de costas y de la multa.

Art. 988. El Ministerio fiscal ejercitará la acción penul 
ante el T ribunal senatorial de responsabilidad judicial en 
forma de querella, autorizada con su firma por el Fiscal del 
Tribunal Supremo ó quién haga sus veces.

Cuando el j uicio se inicie por el ofendido ó por un particu
la r ejercitando la acción pública, se hará también en form&, 
de querella, suscrita por el interesado ó por Procurador auto
rizado ecn poder especial. En uno y otro caso será el escrito 
firmado por Abogado.

ArL 989. Si la responsabilidad judicial que se tra ta  de 
exigir fuese por alguno de los delitos de prevaricación reí o 
fivos á resoluciones injustas, se presentará con el escrito cer
tificación de la sentencia ó providencia de que se trate. Si no 
pudiese presentarse, se manifestará el Archivo, ó )a oficina 
donde se hallen los autos y se pedirá al Tribunal que re cíame
la certificación.

Se hará además en la querella expresión de las diHo-finchs 
de la causa que deban compulsarse para comprobar la*injum- 
•tieia de la sentencia, auto ó providencia que dé ocasión a l 
hxicio.

.Art. 990. cú la responsabilidad fuese por cualquiera de 
los delitos referentes é retardo malicioso en la administración 
de justicia ó negativa á juzgar por alguno de los pretextos 
especificados en el Código penal, se acompañarán con el es
crito d0 querella:

En el prim er caso, las copias de los presentados después 
de transcurrido el término que señala el art. 985 drsde la 
última solicitad pidiendo al Juez ó al Tribunal que falle ó 
resuelva la caus£ 9 pretensión que estuviese pendiente.
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En el caso segundo, copia de la providencia del Juez ó T r i 

bunal negándose d juzgar u resolver por oscuridad, insuficien
cia ó silencio de la ley.

Art. 99i . finando se tra ta re  de exigir la responsabilidad
por cualquie: ;i otro delito atribuido á un Juez 6 Magistrado 
en el ejercicio de sus funciones, se presentará con el escrito 
de oucindia el documento que acredite la perpetración del 
delito, ó rij ¿\ 8 r f i  la lista de les testigos, formada del 
modo prevt • v. j. 1 art. (545, y además el interrogatorio al 
tezor Coi cual proponga el querellante que sean examinados. 

Árt. 992. Si el que promoviere la causa por cualquiera de 
d e l i t o s  expre-ados en los artículos anteriores no pudiese 

obtenei les documentos necesarios, presentará a lo menos el 
testimonio d<d acta notarial levantada: para hacer constar 
-s.e los i relame a) Juez <’> Tribunal que hubiese debido facili
tados  ó mandar ex red i ríos.

fij y í : .. Peo; :v pi sea requerido con este o ojete, pro-
r v j  c • p ,i:; j.-fi-fi, v; bm evR-lp por" entonces derechos de n in - 
gvna ehme. á levantar acta de lo que presenciare, y si sejue- 

j: (fio incurrirá en responsabilidad discip linaria, á no 
V.-c ou■? c) hecho Tuva delito.

.A rt. fi j,  El Trtr.ma 1. en el caso del artículo anterior,
; jomad i. q- A;fio; :-lrz fiulicial que se hubiese negado á ex- 

vo i i ’- =:• s n fioc:’' ene las*remita en el término que
L.bnd. (i0 vodobuJe. iníormando á la. vez lo que tuviere por 
ce. : u ;-:fui i o m m e bus causas de su negativa.

Aid. Jf-fi Orando el procedimiento tenga por objeto la 
re'ovación ó rDmiR' V a  de un Juez c de un Magistrado á 

se imputa» . ; F. candido 6 ñor un particular haber 
fi ;-:fi cea : :< :W .s  provistas en ios números 1.°,
0 y fifi d.° a *b° V m-fi dpi, ó "en los números 1,° y 2.° del 
mu hubo (fifi1." V  la b\v : yVniea del Poder judicial,  con el es-

‘m de qiun-ella d: lucá ;-cesentar>& el documento, nom bra
re Y u to .  eertifleaeiV. testimonio u oficio que sirva de fun-

' ■' refiere?: a: num. 3.° del art. (391,
„ números 4.° v 5.° del art. 694 de dicha ley orgánica, 

- -m i fi-mus las da hu uéíss que deban uraeticarse para su 
>,e mprob.-eión.

.mu. 99o. El Tribuna! Senatorial de respor;sabil idad judi- 
i uom Vai á un individuo de su seno par:,, que como Juez 

p .unfis instruva ci sumario, dictando al efecto las providen- 
c: a o u e o o ere s po e ¿ 1 a n :

/'"'v p mira.. :■ m ene .u'n c»..,. delego r su juriscicción en el Juez 
] jiieuu- jmra dienv-.’ ms untos de admisión de querella, pro- 
eemmmnie.. m d V r  4 libertad y embargo de bienes.

■. raudo se dicte auto firme de procesamiento contra Jae 
c e M a g is t r a d o s  ó indi vi dúos del Ministerio fiscal, se acor
dara también la suspensión del cargo que desempeñen.

Procederá asimismo la suspensión de dichos funcionarios 
a. iniciarle el expedieme de destitución por cualquiera de 
la - cuma -, mcncicaii.dí’S en el art.  694 de la ley orgánica del
1 A-de a jud ic ia l.

a ja .  Afi. En el minarío podrán emplearse todos los m e
m a  de investigación admitidos en el libro II de esta ley, y 

i ü ’c c n i A  m acomodara a las disposiciones en el mismo 
c.-udjALmm en cuanto sean compatibles con el carácter p ro 
pio del Tribunal Senatorial de responsabilidad judicial y la 
especialidad de sim m-rioueiones y procedimientos.

Art. 997. Guano o, a juicio del Ponente, estuviese com ple
te el sumarie, dará meiiia al Tribunal por medio de informe 
u-a remirado de las actuaciones.

Enterado el Tribunal, lo declarará concluso ó decretará la 
pv¿etica de las diligencias que estime indispensables.

Art. 998. Si excroiiiiado el sumario el Tribunal Senatorial 
de responsabilidad judicial entendiese que no le está a trib u i
do el conocimiento del delito ó de la falta sobre que versa, 
•••c-initi’A los autos 81 Juez ó Tribunal que estime competente.

Al Tribunal Senatorial de responsabilidad judicial no se 
prrile promover comretencias.

Arubdfi.  Cuando :n vista de las diligencias sumariales 
A A b u r ■ mtime haber lugar al sobreseimiento, man 

A a i. r ro n ic a r  .sumn vu.mente al Fiscal, á las demás partes 
y t : juncosado la er asa, o ponerla ce manifiesto, á los efectos 
c- jos m vauIüs (59: y siguientes hasta el 645 inclusive y 647 
A esta ley.

Art. i.(aí). Ee.-^z:cdo á las pruebas y su admisión ó dene- 
-A/don. >erán aph zaoles los artículos 645. 646, regla 3.a, 
y 662. num. 8.°

Art. 1.001. C ítalas las partes, los peritos y testigos que 
deben comparece \  n ruformidad á lo que se ordena en los 
articule^ 686, 687 ~ A,íl :e dará principio en el día señalado 
al juicio publico  ̂ < elebración tendrá lugar  con arreglo 
á . c. s üi:'j'-o-icion; ni das en los capítulos I, III y IV dei
tau ro  11 8 'h A:a  ;sta ley.

Art. 1 .ff'2. P. - iaya sentencia tendrán que concu
r r i r  con .va voto _ teces, reemplazándose los p rop ieta
rio a impedidos c s con les suplentes que correspon-
d e . y ja conform t seis en la resolución que haya de
constituir aquella.

Si después de la primera votación no resultase esta m ayo
ría. se repetirá entre las dos resoluciones que hayan obtenido 
vetes y que más se aproximen entre sí,

A rt. 1.003. La sentencia se dictará con arreglo al a rticu 
le 755, y si fuese por delito cometido por un Juez ó Magis
trado ó individuo del Ministerio fiscal en el ejercicio de sus 
funciones, además de la destitución del culpable, le im pon- 
drá la pena que corresponda á tenor del Código penal.

A rt. 1.004. Cuando se tra te  de un proceso seguido por 
una falta de las previ-tas en los artículos 691 y 694 de la ley 
orgánica del Poder judicial, el Tribunal, apreciando según 
fia conciencia l o> -datos, acordará ó no la relevación ó desti
tución según A convicción moral que sea resultado de dicha 
liare apreciación.

Para dictar esta resolución observará 3o dispuesto en el 
artículo 1.002.

A> t. 1.005. Si se acordase la relevación c destitución de 
cualquiera Juez. Magistrado ó individuo de] Ministerio fis
cal, se pondrá inmediatamente en conocimiento del Ministe
rio de Gracia y Justicia, á los efectos previstos en el a rt. 724 
de la ley orgánica del Poder judicial.

A rt. 1.006. Contra las sentencias y demás resoluciones 
definitivas del Tribunal Senatorial de responsabilidad ju d i
cial no habrá recurso.

TÍTULO 111
r i m  r n o í ' x o f i ’f i c x T o  x s  l o s  c a s o s  d e  d e l i t o  f l a g e a n t e

Art. 1.007. P á ra lo s  efectos del procedimiento penal, se 
cm.hderará fiagrante el delito que se estuviere cometiendo ó 
se acabare de cometer cuando el delincuente ó delincuentes 
sean sorprendidos.

be entenderá sorprendido en el acto, no sólo el delincuente 
que fuere aprehendido en el momento de estar cometiendo el 
delito, sino el detenido o perseguido inm ediatam ente después 
de cometerle, A la persecución durase m ientras el delincuen
te no se ponga fuera del alcance de los que le persiguen.

: amuién se considerará delincuente flagrante aquel á quien 
se sorprendiere inm ediatam ente después de cometido un de- 
3ito con efectos 6 instrum entos que infundan la presunción 
vehemente de su participación en él.

Art.  1.008. Cuando, á pesar de concurrir alguno de los 
requisitos que menciona el artículo anterior, hubiere duda 
respecto á la participación de los im putados, no se conside
rará el delito como flagrante.

Art. 1.009. En los delitos flagrantes se seguirán las reglas 
generales de competencia; pero cuando deba conocer del ju i 
cio el Tribunal de partido, term inadas las prim eras d iligen
cias, se remitirán al Juez de instrucción del punto donde 
primero deba reunirse dicho T ribunal, citando á las partes 
para el primer día hábil á fin de que comparezcan duran te 
las horas de audiencia y pueda celebrarse el juicio.

(Continuará).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
T R IB U N A L  S U PR E M O

Sala de lo Contencioso adm inistrativo.
Ante la misma se han seguido autos á instancia de Dona 

Rafaela Ibáñez Fuensanta, vecina de Getafe, dem andante, 
contra la Administración general del Estado, demandada, so
bre revocación de Real orden dictada por el Ministerio de la 
G uerra, por la, que se le deniega el derecho á pensión como 
madre de un soldado fallecido en la cam paña de Cuba, h a 
biéndose dictado por aquélla el siguiente proveído:

Resultando: que requerida la parte actora para 
que instase su declaración de pobre en sentido legal con fe
cha 1.° de Junio de 1905, no ha practicado desde esta fecha 
gestión alguna en los autos:

Considerando: que se tiene por abandonado todo pleito 
cuyo curso se detenga más de un  año por culpa del recu
rrente;

Se declara caducado este recurso; y archívese el ro llo .=M a' 
dri-i 16 de Julio de 1906.—José de Aldecoa— Alvaro L an- 
deira.—Emilio de Alvear.—José Fernández de la H oz.=A n- 
íonio Martínez Lage.—Constantino Careaga, Secretario.»

Y desconociéndose el domicilio actual de la recurrente, se 
inserta el presente edicto á fin de que sirva de notificación á 
la interesada, á los efectos procedentes.

Madrid 31 de Julio de 19Q6.=E1 Secretario de la Sala, L i
cenciado hu ís  María Lórente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D irección general de los Registros civil

y de la propiedad y del N otariado.
L is ta  d e  los A s p ira n te s  á los Registros d e  la p rop ie

d a d  de Cuóllar y  Riaza.
UEGISTKO DE LA PEO PIED A D  DE C UÉLLAE.

D. Celestino Morilla Assait, D. L uis María G arcía íG on
zález, D. Ignacio Yidal Peleteiro, D. Joaquín D. Sánchez 
Mantero, D. José María Bascarán y Sánchez del Río, D. Zoilo 
Félix Díaz Laspra, D. Perfecto Conde Cid, D. Carlos F. L ó 
pez de Haro, D. Juan Manuel Calvo y D Claudio Delgado Vi- 
guera.

B E G IST.no D E L A  P B O P IE D A D  D E  B IA Z A .

D. Carlos Federico López de Haro, D. V icente T u r Cardo
na, D. Cándido Rodríguez Lueso, D. Antonio H ierro S erra
no, D. Domingo Tarrio  Novoa, D. José Santías H erreros, Don 
Francisco Acosta Casquet, D. A rtu ro  Estévez Alvarez, Don 
Emilio Moreno Ocón y D. José del Castillo M artínez.

Madrid 3 de Agosto de 1906.=E 1 D irector general, P. A., 
Enrique San tana.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección da Hidrograf ía .

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se recibir* i  bordo este aviso deberán corregirse

los. p ia ros, cartas y derroteros correspondientes.
Grupo I í 6.—C a n a l  de l a  Mancha.—F r a n c ia .—P roxim i

dades de la punta M ares.—Inauguración de una luz
en la ensenada de V icq .—Avis aux Navigateurs número 
loé¡97?> París, 1906.
Núm. 545, 1906.—Según noticias del Gobierno francés, 

debió inaugurarse el 1.° «le Julio de 1906 una luz en la ense
nada de Vicq, en Coqueville.

Las características de esta luz serán las siguientes: 
Carácter y potencia luminosa: F ija  con un sector blanco, 

un sector rojo y un sector verde; 0‘4 lám paras Cárcel para la 
luz roja, 2 lám paras Cárcel para la luz blanca y 0‘25 lám pa
ras Cárcel para la luz verde.

Alcance luminoso en tiempo ordinario: 2 m illas para la 
luz roja, 4 m illas para la luz blanca y 2 m illas para la luz 
verde.

A ltu ra  de la luz sobre la m ar: 9‘5 m etros.
Situación aproxim ada: 49° 42' 09r/ N. y 4o 48f 05" E. 
F a ro .—Descripción: Soporte de h ierro  con caseta de pa-

lastro
Sectores de visibilidad: Roja, del N. 54° E. al N. 14°

E. (40°).
Blanca, del N. 14° E. al N. 17° AV. (31°).
Verde, del N. 17° AV. al N. 65 V/. (48°).
Cuaderno de Faros serie B, pág. 158.
Carta núm . 207 de la sección II.

Mab d e l  Norte —Costa E. de Inglaterra.
Pasa de P akeñeld .— Trinity House núm. 28. Londres, 1906.

Núm. 546 , 1906.—Después del 11 de Octubre se apagará la 
luz de Pakefield, y se su stitu irán  las actuales boyas que m ar- 
can la  pasa de Pakefield por las siguientes:

La N W ., New come, será plana, pin tada de negro y blanco, 
á cuadros, y exhibirá una luz b lanca de destellos, dando uno 
cada 10 segundos.

La de la  pasa Pakefield será cónica, p in tada de negro, y 
exhibirá una luz blanca de ocultaciones con una ocultación 
cada 10 segundos.

Al mismo tiempo, la boya lum inosa South Holm se des
plazará dos cables al SW . de su actual posición, y se apagará 
la boya lum inosa del E. de Newcome.

Se dará un nuevo aviso cuando se efectúen estos cambios. 
Cuaderno de Faros serie O, pág. 70.
Carta núm . 239 de la  sección II.

Mar Mediterráneo'.—-TTúoeas*—Isla do Tabarca.—Pro
yecto de tina nueva luz.—Avis aux Navigateurs núme
ro 154/978. París, 1906.
Núm . 547,1906.—En el corriente año de 1906 se encende

rá una nueva luz en la isla Tabarca.

Las características de esta luz serán las siguientes:
C arácter y potencia lum inosa: Blanca de una ocultación 

cada 4 segundos.
A lcance luminoso en tiem po ordinario: 19 5 millas.
A ltu ra  de la luz sobre el m ar: 72 m etros.
S ituación aproxim ada: 36° 57r 48/r N. y 14° 57r 49r' E.
Faro.—Descripción.—A ltura en m etros: L in terna elevada 

8 m etros con base de m anipostería, p in tada de blanco, sobre 
las ru inas de un castillo viejo de la isla Tabarca.

Fases —Observaciones, (Luz, 3 segundos; ocultación, un 
segundo. Total, 4 segundos.) 600 lám paras Cárcel.

Un aviso posterior dará á conocer la fecha en que se inau 
gure la  nueva luz, que podrá funcionar provisionalm ente por 
vía de ensayo.

Cuaderno de Faros núm . 1, pág. 242.
Carta núm . 131 de la sección III.

A r c h i p i é l a g o  A s iá t ic o . — j g í i a m a t a i . — E s tre c h o s  de  B u -
r ia n  y  B ra h a la .—B oyas lu m in o sa s .—Noiice to Mariners
número 692. Londres 1906.
Núm. 548, 1906.—Según noticias del Gobierno holandés, 

se establecieron boyas lum inosas en los Estrechos de Durian 
y Brahala en las siguientes posiciones:

a) Estrecho de D urian .—Una boya lum inosa, pin tada de 
blanco, exhibiendo una luz blanca de ocultaciones cada 
20 segundos, así: luz, 10 segundos; ocultación, 10 segundos, 
en el lado NE. del arrecife Richardson.

Situación aproxim ada: 37° 30r 6" N. y 109° 55' 20" E.
b) Estrecho B rahala .—Una boya lum inosa, pintada á ban

das horizontales blancas y negras, exhibiendo u n a  luz de 
ocultaciones cada 20 segundos, así: luz, 10 segundos; oculta
ción, 10 segundos, en el lado SE. de la roca Spcke.

Situación aproxim ada: 0o 37' 00" S. y 110° 18' 20" E,
(Aviso núm . 415, grupo 88, de 1906.)
C arta núm . 637 de la sección V.
El D irector de H idrografía, Ehilio Luanco.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLA S ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

Sección de Estadística.
En cum plim iento de lo dispuesto en la  Real orden de 14 de 

Marzo próximo pasado, á continuación se publica el arreglo 
escolar provisional de la provincia de Logroño, que deberá 
ser reproducido con urgencia en el Boletín oficial de la misma 
provincia, para que llegue á conocimiento de les interesados 
en el arreglo: Ayuntam ientos, Maestros y padres de familia.

Como se tra ta  de una labor nacional de inm ensa transcen
dencia para la cu ltu ra patria , en la  que todo buen ciudadano 
debe hallarse interesado, im porta que todos aporten al ma
yor perfeccionamiento de esta obra el caudal de sus conoci
m ientos y de su experiencia, con absoluto desinterés y con la 
m ira puesta exclusivam ente en el bien común.

En el arreglo escolar de cada pueblo aparecen á veces en
contrados intereses, siem pre respetables, pero no siempre 
igualm ente atendibles, y cuyo choque puede susc ita r lamen
tables conflictos y provocar soluciones contrarias á la con
veniencia general si se falsean los hechos ó se ]:onen las pa
siones locales en juego. Así, puede suceder que las entidades 
de población de un d istrito  escolar luchen  en tre  sí por lle
varse la Escuela que les corresponde y ser la cabeza del dis
tr ito ; así, puede ocu rrir que un A yuntam iento  tenga interés 
en form ar determ inada agrupación que le perm ita economi
zar una Escuela ó dism inuir el sueldo de un Maestro, aunque 
sea con evidente detrim ento de los intereses del vecinda
rio, como puede o cu rrir  que un Maestro tenga empeño en 
form ar o tra agrupación que, elevando el núm ero de los ha
bitantes del d istrito , eleve su categoría y su sueldo.

Todas estas aspiraciones y empeños ilegítim os, que hay 
que prever porque son m uy hum anos, deben ser con trarres
tados por quienes sepan desinteresadam ente com prender los 
altos fines que se persiguen en el arreglo escolar, in te rv in ien
do al efecto en cada m unicipio para que no se falseen los 
hechos ni las conveniencias generales de la educación nacio
nal, ni tampoco los de la cu ltu ra  de la localidad.

Es seguro que en el arreglo provisional que sigue, á pesar 
del cuidado con que se ha procedido recogiendo los datos de 
las Jun tas locales, con intervención de las provinciales y del 
Inspector, y aportando todos los elementos de inform ación 
que han  podido recogerse del In stitu to  Geográfico y Estadís
tico, y de los Ministerios de Instrucción pública, Hacienda y 
Gobernación, se habrán  cometido errores y ex istirán  defi
ciencias que á todos, y especialm ente á los pueblos respecti
vos, interesa subsanar.

A este fin precisam ente se publica el arreglo  escolar de la 
provincia de Logroño con carácter provisional; y conforme á 
lo dispuesto en la Real orden de 14 de Marzo próximo pa
sado, deberá V. S. dar las órdenes para que con la m ayor u r 
gencia sea reproducido dicho arreglo en el Boletín oficial de 
la provincia de su mando, disponiendo se fije un ejem plar del 
mismo en el tablón de edictos de cada A yuntam iento y rem i
tiendo otro ejem plar á esta Subsecretaría.

Todo A yuntam iento, vecino ó Maestro que considere lesio
nados sus intereses ó derechos por el proyecto de arreglo que 
sigue, ó que, sin estim arse lesionado, qu iera con tribu ir con 
sus indicaciones á su m ayor perfección, rectificando hechos 
ó cifras ó señalando errores y omisiones en el^ proyecto, po
drá elevar su reclam ación ó d ir ig ir  su com unicación á esta 
Subsecretaria , con los justificantes que procedan, dentro del 
térm ino im prorrogable de un mes, contado desde el día en 
que term ine de publicarse el proyecto de arreglo escolar de 
la provincia en el Boletín oficial de la misma.

Dios guarde á V. S. m uchos anos. Madrid 17 de Mayo 
de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.— Sr. Gobernador civil, 
Presidente de la Ju n ta  de Instrucción pública de Logroño.

(El arreglo á que se refiere esla disposición se inserta en las pági
nas 528 y 529).

MINISTERIO DE HACIENDA
Tribunal de oposiciones á plazas de Oficiales 

de cuarta clase
El día 6 del actual, y en el local que ocupa la  Intervención 

general de la A dm inistración del Estado, dará principio, a 
las tres de la  tarde, el segundo ejercicio de los opositores a 
plazas de Oficiales de cuarta  clase que fueron aprobados en el 
prim ero.

A ctuarán  en dicho día 67, y en el siguiente los restantes.
En previsión de que no se presente alguno de los á quienes 

se llame, se advierte que deberán co n cu rrir  todos los apro
bados que figuren con los núm eros de sorteo del 1 al 472.

Los que al ser llam ados no se presenten, perderán el dere
cho á p rac tica r el segundo ejercicio, con arreglo^ á lo dis
puesto en el a r t. 3.° del Reglam ento por que se rigen estas 
oposiciones. .

M adrid 3 de Agosto de 1906,=E1 Vocal Secretario, Tomas 
Fernández Lagunilla,
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Rcu'uoa 
á metálico 

por iiiteresrjjs 
atrn,¡¿r.-.toü.

• ®.®! o p*• i £0 Pesetas. Pesetas.

15.840 Propios.
1.003 md 626 *8<

15.841 I d e m .. .
Idem de Z am ora ...................................................... .... ................................. Zaino ra..

m* to
: i ]

84 3 Idem Idem de El Tiemblo ......................................... .. .................................................. Avi l a . . . . . . . . . . Á ,_T)

• Idem de Arrióla y Gordoa............. . . . . ........................ .. 0554)1 >
. , , ,  f t .................... Id e m ......... .............. . Idem de Casas de Lázaro . . . . . . . . . .  . . .  , ...................... ..

.............................................. Idem ......................... Idem de H e llín ....................................................  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . lo. 570 • 49 »
if iíV 7  Id e m .. - Idem de E n ix ......................................... .............................................. A lm er ía ............. j 007 09 »
i^ 868 Idem . Idem de B ravos..................................... .............. ................................................. Av i l a . . . . . . . . . .
i 7 859 Idem . . Idem de Fuentes de A ñ o .................................. ....................................................... .. Id e m ............... 7.437 03 »
i  ̂ 870 Idem Idem de M érida........................................... .......................................... ..................... Badajoz. 31004 »

i^ 871 Idem ■ . Idem de V illafranca........................................................................................ .............. .. I d e m. . . . . . . . . . i 00 • 41 />
i  ̂ 872 Tdem . . f Idem de V illanueva de la S eren a ............. .. „ , . . . ............... ........ . .  . . . . . Id e m ......... 52-93 :>

fC lH  Tdem . . ( Idem de V illarta  de los M ontes....................................... Idem ................. .. »
i^ R74- Tdem . . . Idem de C am p illo ........................................................ .............................................. .. Idem. . . - , . . . . . . L 73*1 k84 »
17 875 Idem . Idem  de N oga les.......................................................... ............ ............ .. Idem . . . . . . . . . . 525 »
i^ Tdem ..............................................  Idem ......................... Idem de P eloch e............................. ..................................................... ........................... .. Id em ................ 423*06

.......................................  Idem ....................... Idem de Pineda Trasm onte....................... ...................................... ............... .. Burgos I 810*27 »
»l  ̂ 8*78 Tdem , Idem de Prádanos del Toro.............................. Id em ............... i .303-20

i x «70 Tdem Idem de Hoyos del T o r o ....................................... ...................................... .. Idem ................ 524*50
17 880 Tdem (l .......................... .. Id e m ........................ . Idem de Trasahedo...................................................... .................... .................................. Idem . . . . . . . . . . 868*39 »

...................... .. Id em ........................ , Tdem de Vi 11 a,nueva de Gnmiel , , , , ,  T r. T. . , , .  ............................................. ............... Idem . . . . . . . . . . 35*63

..........................  Id em ......................... • Idem de Padrones de B ureb a............................................................................... .. Id em . . . . . . . . . . 173*77
.....................................  Id em .................. ..... Idem de Bárcena de B ureba.......................................................... .............. ............ .. Id em ................. .. 844*20 »

7£ GQ4. Tdem .............  Id em ............. .......... Idem de Majas.............................................................................................. ..................... Idem .................. .. 76-40 »
15.885 I d e m .. . .............................................  Id em ........................

, . , ...........  Id e m ............. * . . . .
. Idem de H erm osilla .......................................... ............ ................................................ ..

Idem de Caleruega y V aldeande............... ............ ............................... ....................... >.
Id em ........... ..
I d e m. . . . . . . . . .

584* 16 
i 2b*18

V
»

........................  Id em ........................ Idem de C aleru ega ................................................. ........................... ................................ I d e m. . . . . ------ 497-29 ;»
, § , f ...................... .. Id e m ........................ . Idem de Adrada de H a z a .................................................... .......................................... Tdem .................... 309-50 />

, ,  , , , .  Id em ........................ Idem  de Garro v il la s ........... .............................. ........................... ...................................... Cáceres. . . . . . . . 18.988*79 »
......................  I d e m . . .................... Idem de A lis e d a .................................................................................................................... .. Idem .......... 6.710‘64 '•>

....................  Id e m ........................ Idem de V alencia de A lcántara..................... ..................... ............................................ .. I d e m . . . . . . . . . . 654*39 »
17 892 Tdem ...............  Id e m ........................ Idem de T orreorgaz..................................... ......................................................... .. Id em ................. .. 2 810*42 . »

. . . .  Id em ........................ Idem de G ordo................................ ................ ............................. .......................................... Id e m ........... 202*87
.........  Id e m ........................ Idem de Santa Cruz de la S ie r r a ........................... ....................................................... Idem .................... 9.817*07 'i>

...........  Id e m ........................ Idem de Zarza de M ontánchez........................................................................................ Id e m . .................. 1.491-85
. . .  Id em ............. ........... . Idem de V illa lu en ga .............................. . . . » .......... .............. ....................... ............ .. Cádiz............... .o 987*15

k  QQ7 THem . . . .  Id e m ........................ * Idem de Gérica................... ....................................................................................... .. C astelllón........ .. 4.827-99 >>
......... Id e m ........................ . Idem de Barracas ................................................................. ..........  * I d e m. . . . . . . . . . 2.446*63 »
.........  Id e m ........................ , Idem de Candiel...................................................................................................... ............ I d e m. . . . . 1.350-66 »

Id em ................. ...... • Idem  de B enafer.. .  *.............................................................................................................. I d e m . . . . . . . . . . 1.092*86 »
17 901 Tdem Idem, . . .  • Idem de V i ver .................................................. . ....................................... ................... Id em . . . . . . . . . . 2.913*72 »
17 902 Tdem , . .  Id e m ...................... • . Idem de C ati........................................................ ............................................ Id em .................. .. 2.494-11 »
17 90o Tdem Idem . . Idem de Pina ............................................................................................................ Id em .................... 1.089*78 '>
1.7 904 Tdem . . . .  Id em ......................... Idem  de T o ra s ......................................... ................................................ .. Id e m .................... 528*98
17 905 Td e m ......................  Id em ......................... , Idem  de T e r e sa ............. .. .................................................... .............................. Id em .................... 405*52 N>
15 906 Idem Idem  de Z u rita .......................................................... .......................................... ................. Idem . .................. 30*85 '>
15 907 Idem .............................. .... Id em ......................... Idem de A lm a g ro .................................................. ........................... ......................... ............ Ciudad R eal___ 736*46 »
17 908 Idem ............................. Idem ......................... . Idem de Solana del P in o . ................................................................................................. Id em .................... 1.274*20 >
17 909 Tdem # ....................  Id em ......................... Idem de M iguelturra . . .  ............................... .............................. ....................... .. Idem .................... 12.39G-7S »
17 910 Tdem ......................  Id em ........................ Idem de Puebla de Don R o d r ig o ....................................................... ......................... .... • Id e m .................... 1.253*26
17 911 Tdem ..........................  Id e m ........................ Idem de V aldepeñas.................................... .......................................................................... Idem .................. .. 4.576*16 »
17 912 Tdem ...........  Id e m ........................ Idem de A dam uz. . ........... ........................................................................ ....................... Córdoba. . . . . . . 47‘87 »
17 91*1 Tdem . . .  Id e m ........................ Idem de C on qu ista ................................... ..................................... ...................................... Idem ..................... 1.233 11 »
17 91 4 Td em Idem Idem de Siete V illas Pedrocb.es................... ............................................ ......................... Id em .................... 901*05 »
17 915 Idem ...........  Idem . ......... ...... Idem de Salinas del M anzano............................. . . . » .......... .. ........................ . C u enca............. .. 308*02. »
17 915 Tdem .................... Idem ...................... Idem de M ira ...................................................... ................................. ............ ............ .......... Idem .................... 74'22 A
17 917 Tdem Idem Idem de A rq u iru e la s............. ............................................................................................... Idem . . . . . . . . . . 3 3ÍV98 A
17 918 Td em Idem Idem de Viudel . . . . .  ................................... ........................................................... .. Id em ................. .. p.- t." <8 >
1.7 919 Tdem .............  Id em ........................ Idem de M iralrío..................................... ................................................... ..................... Guadal ajara.. , . 1.105 9^
17 920 Tdem , . . .  Id e m ................. ..... Idem de Pradilla anejo de Pradorredondos.................................. I d e m . . . . . . . . . . 600 27
17 921 Tdem .................. Id e m ........................ Idem de M archámalo....................................... ............ ........................... ............................. Id e m ................. .. i  2**' m -
1.7 922 Tdem . . . t T, . , .  T d e m *, Idem de A rbelita .......................................................... ..................................................... .. Id e m ................. .. ^*117 52
17 92o Tdem .........  Idem ..« .. Idem de T rigueras.................................................................................... .............................. H uelva. . . . . . . . 3.7 l l 109 »
17 924 Tdem ......... .. Idem . . . .  . . . «,. Idem de Car ta y a .................... ......................................... ......................... ......................... Id e m .................... b-x* ro
1.7 925 Tdem . . .  • Idem . ............... , Idem de L inares..................... *..................................................................................... .. Jaén. . . . . . . . . . . 9.401'43
1.7 925 Tdem .............  Idem ................... Idem de los V illares ............................................. ............ ............................................ .. Id em .................... 2.721*72 >
15.927 Idem ... . .  Idem de Canena.......................................................... ...................................... ....................... Idem .................... 74*22

12-37
278*33

15.928 Id e m ...  
15 929 ídem ........................  Idem ............... ....

, .  Idem de Mancha Real .............................................................................. .........................
Idem  de Carral y  V illa r ......................................................................... ............ .............. .. León . . . . . . . . . . »

15 930 Idem ..................  Idem  . . . . . Idem  de V ill im ie r ..................................................... ..................................................... Idem. ............. 3.711*09
1<7 921 1 d e m . . .  Idem  . .  i Idem de A lvarez ................. ......................... ......................................................... .. Idem .................... 213*02 »
15 932 Tde m Id em , , , , .  f , , . - Idem de La B añeza........................ .............................................. ....................... .. Id e m ........... 22.150-89 »
15 922 Tde m . Idem * . . . . . Idem  de Santibáñez del T oral................................................................................^ Idem .......... .. 2.583 83 »
15 924 IdeTn Idem  . . . . . . . . Idem de V illa lis. ............................ ................................................................................... I d e m ., . . . . . . . . 5.881*60 »
15 93r> Td em . . .  Idem . . . Idem  de V il la c i l ........................ ................................................................ Id e m ........... 78- *63 »
15 925 Tdem . T, .  . TOem T ........... Idem de A bella de la C onca......... ..................... .................................................................. L érida ................. 203-93
15 937 Tdem t Tdem ............ Idem de M alpás...................... .................................................................... .......................... Id em .................... 469-78
15 938 Tdem • Idem . . .  . .  • , Idem de P rejan o......... ................................................................................. ........................... L ogroño............. 587*44 >>
15 93° Tdem Idem . • Idem de Collado Mediano ................................................................................ .. M adrid ............... 61*62 .»
1 ¡Tí 940 Td em Idem  » Id e m .................... 3.511*44
15 941 1 d em Tdem . . .  ■ Idem de El A lam o................................................................ - ......................... .............. ........ Id e m ................... 99*58 »
15 942 Tdem Idem • » Tdem de G alapagar........................ ......................... ................................................................ Id em . .................. 397*70 »
15.943 Idem . 
15 944 Idem Trl p m •

, . Idem de G andullas.................................................................................................................. Idem ....................
Idem , ..................

691*13
78*30 »

15 94r> T d qyyi T rl OTTl Id em ................. .. 123*53 »
15 945 Tdem T/ln tTI Id em ................. .. 371 * 14v *5
15.947 Id em .. Idem ....................

T8o~n
1.27b '-51 >

15.948 I de m. .  
15 949 Tdem TH P7Y1 I d e m ......... . . . .

i- í- i.' Ó i
‘ 4' e> > N>

15 950 ídem T rl p no Id em ......... 3‘ í2* 76
15 .95L ídem . . I d e m ...........

Id em .................. ..
N avarra..........

19804  
1.290- 55 

985 44
»15.952 Id e m ..

Idem de E ch arriA ranaz................................................................ • ........................ ........ .
I5.9o4 Tdem .................... Idem . . . . . . . . . . O rense............. " 70*26 »
15.955 Id e m .. 
15 955 Mere

, Idem de V erin ................................................................ ................................................. ........ I d e m . . . ........... ..
Idem . . . . . . . . . .

1.111*46 
248*03

T>
v>

j o . Hiera.. .
15 957 ídem T H prri

, i 0 i.U.C'l.U U.V/ vCll MCl-llXiXv ••»«#••••**»»»
Id e m ................. .. 1.862*96 »

15 958 Hnm Trlp tu Id e m ............... 374*2]
15.950 íd e m ..
15.960 Id em .,
15.961 Idem

..................................................  Idem .....................

..................................................  Idem .....................
. . .  Idem de M uiños....................... •» .......................• *........................................................
. . .  Idem de Bañobárez.......................................................... • .............................................. .. • •

Id e m ...................
Salam anca.........
Id em .............

1.728-88
1.763*01
7.422-18
4.700*7115.962 Idem

15.973 T d em Idem ....... .. 3.092*69 ■j
15.904 Tdem TíT pin

* * # lUvlU LÍO i  G Y vUd UO JCto v U A i i t o  ♦ 1 • 1 Id em ................... . •216-60-IV. V'I j; iUlj 1 1 1 .
15.955 Tdem T8 PTY7

• * • JLLLOjíí LÍO i  U.OL/Í.CL vio k/(4LL J.UOVIVAI * * * • Santander . . . . . 262 49 *J.TX. JLdOlll .
15.966 Tdem , Sevilla

1 d r m .............
2.325*93 

471*31 
485109" 3 > 

1.442-63

s>
15.967 Idem
15.968 Tdem .
15.969 Idem , ......... ............ ................... Id em ......... ...........

Idem ! ! ! ' ! !  *! 1! 
, I d e m . . . . . . . . . .

»
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CAPITALES

Pesetas.

Recibos 
á metálico 

por intereses 
atrasados.

Pesetas,

■ “ • V'i A vu uta m í e n 3,° T ore de Es tena. . . . .  ........................ . ., ., . . . . . .  . . . .  S evilla . . . . 653‘ 16 A
• ■ m ] Idem ... L !rm de 16:' r e . ...................................... . . 2.47 4‘06

<y
))

7 v ) ;•> l.i i Idem . . . . . . . . .  o.. Id ■ m de U M em ....... ..................................................... ................ 102‘05 »
Idem . .. I  5mi de v alo ancuelo. .. . . .  . * *. ................................. ................... S oria ................. 445*46

!■' *'-p y d ................... Idem de VaPmena de D uero.................. ......................... ............... ................... Valladolid ........ 151‘05
fs
»

: - Td 795105 \\
Idem . . . . . . . . . . . . . 454HVL »

i •'■■■ o~r , ’ , c Idem ................ Idem de a morevleta...................................... ................................ 96‘65 »
F V U'*0 1 ! ” n Id-'M]l ................... T.-L; m de 0 ua->5c .̂, ................................... ........................................ 4613)5 »
; " tV'i; T-li'ill . Id em ..................... Ide• ii de Tiuu’e^Pndes,. . .  ....... ............ .............. ............. ........... . 123734

i i. -111 Tde.m de Vip". i na de la Lamimeaiia................................................ 3,884553
i "■ -M Idem................... Idem do Vi d,'verde, anejo Yus te l . ..................................... .......... 867116 »

7 i 174; . • V J
■ b M8 Á Id u ii........... 6 ....................... . . . Id em ..................... Idem de M í d ................................... .............................................. 222*67 »

' Oo oi T,I pt >■' 541‘82
• '. Mñ IJo ii . . . . Td em .............. . . * T-leíii Po'-L’-liU. ................................................o........................... 1.917719

15 oír Idem ................. ... c t i dem de Sm r-s.............. ............................................. ........... 567*79
Idem (1 o S--iiía í Vnr- de la Palma ...................................................... 522*87 »

> . '  'i í'iC iil.........  .................... . Lev 30 Jalio 1901.. Idem de .Lindóla v Gcrdou ................................................................. 228*49 »
í 9*m <, Idem ........... . 610*67 »

c Idem .............. Ide vn de Mi en La 3 do A lío ............................. .................................... 1.760-64 »
0 ' . 1 ] 0 a:u Idem .................. Id- mi d-'- o o-e f es .......................................... ..................................... ................... Badajoz............. 183‘ 17

cvv> lVíeni Idem . . .  . Idem ríe Pir "mi Trasmonte............................................................... ................... B urgos............. .2.035 61
’ 3 Idem de Prád-nos del To»*o ...............................................................................  Tdem................. 475‘56 »

■ 5 ¡ j ’ .i.Ar .......  , Idem....................... Idem de lio vos del Toro ..................................................................... 1834)1 »
Idem ............... Idem do Trasuiiedo............................................................................. 302*90 »

ir, •• ;J íiknn . . . . . . Idem ..................... Idem de Rárcena de P-ureba.................. .......................................... 294*52 >>
i T) 1 :• 0 T,io;o .. . _____ _ . Idem . . ................... Idem de Majas....... .............................. .......................... ............... 25‘52 »
: •"*. ;>8 Idem............................. Idem ....................... Idem de Hsrinosilla........................................................................... 203*77 »
' ;> 'A í' i T(l«'»n .................... . , Idem de Caleruega v Valdeande..................................................... . 37*05 »

Idem ............. . . ídem .................. Idem de Caleeucg’a ................................................ .......................... 173‘45
‘ (i-)! Idem . Idem ___ Idem de Adrudn de Daza .......................... ..................................... . 107*99

M .M 2 Idem ................................................ . I d e m . . . . . ............. Idem de Garro villas......................................................................... 6.624‘05 »
H, ! ,0o Idem ................. . Idem ................... Idem de AMseda.............................................................. . 2.340-90 »
[ 0 . (V i Idem ............................... . . Idem ...................... Idem de Valencia de Aleántara........................................................ 228‘31 »
■ 0 .onó Idem . .......................... ........... . Idem................ . Idem de Torreorgas................................... ..................................... . 980‘45 »
i 0 .VÜÓ . Idem............. Idem de Gordo............................................................... ................. 70-71
16.007 'Mein...................................... , Id em ...................... Idem de Santa Cruz de la S ierra ..................................................... 3.424856 »
'í 6 A OS Id-ra ............. < Idem ...................M Idem de Zarza de Montáneliez......................................................... 520‘35 »
BPmP Idem ................................ . Id em ...................... Idem de Barracas............. ............. ................................................ 562*21 »
16.010 Idem........................................ .. Id em ...................... Idem de Reuamr .............................. .................................................. 273‘41 »
lo . 0 1 1 Id e m . . . . . .............................. . Idem ...................... Idem de Puebla de Don Rodrigo...................................................... 259‘35 »
1(3.012 Idem ......................................... . Idem ...................... Idem de Siete V illas Pedroches...................................................... 314*31
1 0 013 Idem ....................................... Idem ...................... Idem de MMalrío....... ........................ .................... .................... . 348*14
¡ 6  o 14 Idem . . . . . . Idem de P^adills anejo Oradorredondo ......................................... 211 ‘55 »
¡ s o 17) Idem ...................... . Idem .................... Idem de Marcliamalo...................................................................... 1.510‘4S
. 0 . 0  lo Idem ........................................ . Id em ...................... Idem de Trigueros............................................................................. 1.294*57 »
10 017 Idem ........... . Idem ...................... Idem de Corral y V illa r........................... ...................................... 97*07
1(5.018 Idem ......................................... . Id em ........... . Idem de V illim or............................................................................ 1.264*87
lo 0 ‘ 0 Idem .................... le em........  . . . . Idem de La Bañeza ............................... ....................................... . 7.727*17
; (5. 0 2 0 Idem ....................................... . Idem................... Idem de Santibáñez del T o ra l........................................................ 901*31 »
1 0 . 0 2 1 Idem ........................................ . Idem....................... Idem de V iLa lis ............................................................................... 2.051*70
7 { )  (. Idem .................... . . Idem............. Idem de V iU a e P .................. ................................................... . 272‘71 »
' 0  (¡03 Idem . . . . . . . Idem .. . . . .  c«. >. Idem de Collado V illa lba ....... ............. .............................. .......... ..................... M adrid ............ 1.224*99
i 6.024 Idem . ............................... Idem.a.................... Idem de El A 'am o........................................................................... 34*68 »
] 5 .025 Idem . . . . . . . . .  i ., Idem....................... Idem de Galapagar.......................................................................... 138-73
16.02(5 Id em ......... ................................,. Idem ....................... Idem de GanduTlas....................................................... .................... 241*16 »

16.027 
¡ o ovs

Id em ....................................... .
Idem . . .

.. Idem ...............
t , I dem. „

Idem de Garganta.............................................................................
Idem de La Cabrera ........................ ...................................

27*26
129*56 »i U . \) < o

16.029 Id em ........................................ .. Id em ..................... Idem de Miradores de la Sierra....................................................... 443*18 »
10.030 Idem ......................................... .. Idem.......... .. ...... Idem de Pin i l la ................................................................................. 259*10 »*
T6 031 1 í'] PTD . - Id e m .......... Idem de Tulamanca...................... ................................................. 26*05 »
16 o2 2 T í ] O 777 Idem. .. . . .  a. . . . . Idem de Valdem orillo...................................................................... 116*08 »
]A ;',23 Idem ........... Idem de Vellidas.............................. * .............................................. 69*05 b

! 0 ('2 ; Í : 1P 777 . . . ,.. Idem ............. . Idem de Villavieja ................................... ....................................... 453*49 b

>6 :|2 -> MÍ, .>77 . . . . . Idem . ....... .. Idem de Echsrri Lranaz................ ........................... . 343*07 b

7(1 ñUA T t "1 P 177 . - ,, Idem. . . . .  . . . . . . . Idem de Bañobárez....................................................................... 219*29 >,. U . ' '
T el p 187 ............. Idem . . . . » ......... . Idem de Cammo de Peñaranda......................................................... 2.589*11 &1 ') . ' > ■ i 

> (* (¡US .. Idem ... . . . . . . . . . Idem de Berm ellar........... ........................................................... .. 1.639*79 b

1 (7 (V-Aí ídem*** * Idem ... . . . . . . . . . Idem de Poveda de las Cintas ........................................................ 1.078-86 bi. U .
1 A (7 < O M i  ̂ * Id em........... .......... Idem de Puebla de San Medel .......................................................... 75*53 bi. -7 . U tV-
7 i7; n 11 J í i P T77 - . . . Idem .................... Idem de Castílbianco.................. ................................................... 16.852*01 bl 0 . U + L 
1 A (U2 T fl P 777 . . . . . . . . Id em ...................... Idem de Val M ozuelo........................................ .. ............. . 133*48 »IO . v-L>£
16.043 Idem ............................. . ., Idem ............... . Idem de Rerm eo............................................................................. . 277*33 3
1 A ñ 11 1 r]p ̂77 . . . . Idem • Idem de Maruri........................................................... ...................... 158*56 >1 0  . U-i.-fc
í a r>) 8 T e t p 777 t . Id em ................ Idem de Am orev ieta ................................................ ................... . < 32*72
7 A OJA m 1 p 777 , Idem . . . . . . . . . . . . . Idem de Goernica............................................... ............................ .....................  Id em ................. 160*84JO. '-'0:' ) 
1 A A 10' Idem ................... Idem de Torrefrad.es............................... .............. . 27*341 0 . i' i  /
1 0 . (0 ° ídem . . . . . . . . . . . . . .  ................. Idem ............ ídem de Villaverde, anejo Yustel..................................................... ....................  Id em ................. 302-54
!A i";1'-) ' 1 ■1 * 'H . • . • .,. Idem ............. . Idem de P in a ......... ............ ............... ....................................... ... 189 >J 7 ) O r . '
O.7-0 iomeíieencia............................ ... C reación............. . Hospital de Convalecencia de Murcia....................................... 306.040*05 »
O 0 i 0 r' M ')i Lev 30 Julio 1904.. El mismo Hospital....... ............................... ............................... 609.362*48 bO . O ! i

7). 8 1 8 Id em ......... ............. .. Creación................ Colegio de la Encarnación de Salamanca........................................ 267*75 »

5.619 1 dem ...................... . . Ley 30 Julio 1904.. El mismo Colegio.............................................................................. 374*83 >
5.82o Idem . ............................ . , . Conversión del 3 al

4 por 1 0 0 ........ Hospital de la Abadía de Nájera....................................................... 910:03 568*75
8 OO1 Id em ......... Obra pía de cobres de Sajazarra...................................................... 4 386*13 2.741*21O . oC 1 
8 Q00 ir jo ¡Tt , . I d em. . . . . . . . . . . . . Hospital de Lardero........... ............................................................ 347*38 216*88O. O¿o
8 ó0 2 I 3 & J11 o - a o . Creación................ Patronato de Juan Apaolaza...........  .............................................. 32.164*57 »<* y . í c  o 
8 ;>01 Idem ...................... Idem de ñTancisco Burayo...................................................................................  Id em ............. .. 71.097*01<“7 . O-C-fc 
8 8 0 ] ( !em' * * ^ ., I d em. . . . . . . . . . . . . Idem de Juan C la t ............................. ............................... 21.674*14o • o .o
8 O v’1 \ Til *8> Trj  ̂ A  ̂^ Idem ,. c. . . . . .  c. . . Idem de Antonio Jerónimo Candioti.............................................. 92.792 11 »
<0 •' 8 0 
8 ;•; /: ( .-■] p -AT , . I d e m. . . . . . . . . . . . . Idem de Pedro de León ................................... .......................... ... 6.570-79 »» ) . 1 - :
8 C-0,S Idem Idem de Rodrigo Roberto................................................................ 201.356*67 ».7 . 'OO 
 ̂ ' '' í Idem . - . . . . . . . . Jdcm de Sebastián Rodríguez....... ............. .................... 1,559*49

■■J . (;.c.'
5 1 • rn Ley 30 Juüo 1904 . Idem de Juan de Apaolaza.................................................... 46.821*78 »o . 0’3‘i

Idem . . . . . . Idem de Francisco Burayo............................................................. 98.269*20*J . <0  ̂!.
8 Q- 0 Tdem .. Idem de Juan C ’a t................................................................... 32.200*58 »
8 O-:'-, T'ia'm Idem. ,  t . Idem de Antonio Jerónimo Candioti................................. 12). 134*84 »
8 801 íd.-'m Idem ............ . . . e c Tdem de Pedro de León .................................................... • ............ 9.229*83.7 . A - j ±
8 x V Ide^ Idem . .......  . Idem de Rodrigo Roberto.................................................. ............. 231,290*97
5.830 T'lem......................................... .. Idem . . . . , . Idem de Sebastián Rodríguez......................................................... 2.046*40 »

5. o ±2 Idem ................................... Creac i ón. . , . . , . . . , Hospital de O livenza................................................................. 199 38
5 .8  'O Idem Idem . , Tclem de Ivlova ................................... ...................... ................... 274*89
8  8 í 1 f d p,v) 0 Idem .. . ., ,. Patronato de Martín Telegano de Sanlúcar................ . 127*56 ». O r r
S v 1 ; ¡dem . . . Idem , Hosnital de San José de San Fernando........................................... 385*964 A * 1 A J.'
7) S í/ ) (dLi r í\ . Idem , . . .  a. . . . Ls M Rúa 'r Hospital de La Caridad de A rcos ............................... 4.03*58

F i i r‘T»i , ...................... Idem , Beneficencia de Ciudad R ea l. ....................................... ................. 1.083*18 *. - a *
5.818 Idem ........................ . .. ídem ......... . Idem provincia!.......................... ..................................................... " 568*42 »
5 íi lO T/]-m ....... .. , . Idem . . .  . . . . . . . . . . Idem de Jaén ................................................................................. 2.164*80 >
8 8r0 T i ! <■» m . . .  ........... o. Idem ................... . Tdem de Castillo de Locubín ............................... ........................ ..................  Idem.................. 114*12•J - Cjéj'J 
8 8 8 ] Tdmi • * .........  ... Idem Hospital de Cobeña....................... ............................ . 137*93 b. 0*7 t
5.852  ̂d e ■’Yi . . , . . . . . . ídem.. ........... . La4; Mercenarias de Orense...................... ..................................... ................... Orense....... . 190*88 »
5.853 Id e n...... . La Obra pía. de Q .... r .......................... . 1*45 »
5.854 I d pm . . . . . . . . . . Idem . Hospital de R Santísima Trinidad de Salamanca........... . I2,3S3*61
5! 855 y d o m , , Idem ....................... Tdem de Misericordia,.................... ................................................ . ..................  Segovia ........... 471*62 »
5 *.856 Idem . . . . . Tdem , .................... Carmona .. ......................................................................... ..................  Sevilla ............ 11.394 98 b

5.857 1 d em ................................. Idem . . . . . . . . . . . .  o Patronato de Pañuel Gómez Aznarcóllar.......................... ........... ......... . I d e m , , ............. 144*96 b

5.858 T d em .......................................... Idem ....................... Idem de Francisco Jiménez V iolón................................................. 69*58 »

5.859 Id em , ............................................... Lev 30 Julio 1901,. Hospital de Oi i venza............................... ... ................................ .................. Badajoz............. 69*59
5 . 800 1 dem ............................................. . . Idem , J,! o ot (1 e M avó . . , o ................................................... ... . . . ......................... 95*91 b

5 .8 6  i Idem ............. ......... ... „ \ d (. r e  , , Pí¡ {• r * to de M m tm 7’’oleran o  Sá j . c b ez ............................. .. ............... ... ................................ Cádiz............................ 44*47 »
.5.862 Idem» , . « , » , , 9 , * ü C 9 s 0 » 0 9 0 0 0 * 6 Id em . » # e. * Hospital ele San José de San Fernando. ............................................... 134*63
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CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
CAPITALES

Pesetas.

Recibos & metáiiso por intereses atrasados.
Pesetas.

5.863 Beneficencia.................................... Ley 30 Julio 1904.. La Iglesia Hospital de la Caridad de Arcos................................................................ C ádiz.................. 140‘775.864 Id e m .................................................. Id e m ......................... Beneñcencia de Ciudad R e a l................................................................................ .......... Ciudad R eal.. . . 377‘83 »K 865 Id em .......................*........................ íd e m ......................... Idem provincial............................................................................................ HllPl Vft . . .
^ 866 Id em ..................... . . . » .................... Id em ......................... Idem de Ja é n ..............................................................................................  , ,  . Jaén . . .  • > J O O O4!:755‘15 »
 ̂ 867 Idem .................................................. Id e m ......................... Idem de Castillo de L o cu b ín .................................................................................. Idem 39‘1QK 868 Idem ................................................... Idem ......................... Hospital de Cobeña........................................................... .. Hl. . , Mfid r*id *JV i O

48‘12 2>
5 869 Idem ....... ...... ........................................................ Idem ........... .. Mercenarias de Orense............................................................. .. . . . O r*pn 66‘*595.870 Id em .................................................. Idem ......................... Hospital civil de la Santísim a Trinidad de Salam anca................................... Salam anca........ 4.319*87 »5.871 Idem .................................................. Idem .......................... Hospital de M isericordia............................................................................................ .. Segovia.............. 164*47 >5 872 Id e m ................................... .............. Idem .......................... C arm ona...................................................................................................... Sevilla 3 975‘04 %
k Q73 Idem ............................ .......................... Id e m ......................... Patronato de Bañuel Gómez A znarcóllar ................................................................................................................................................................................................. Idem U i l /  1 9 j  V X

50*58 v \

5.874 Idem .................................................................................................................................................................... Idem ............. ...... ................................. Idem de Francisco Jiménez M orón ............................................................................................................................................................................................................................................................ Id em ............................................... 24‘29 / /
' t1.910 Instrucción  p ú b lic a ..................... Creación................... Colegio de Niñas Nobles de Sevilla.............................................................................. Id e m ................ ....... 48.398‘46 J >1.911 Id em .................................................. Ley 30 Julio 1904. . El mismo Colegio................................... .................... ............................ ..................... .................... ...... Idem . . . . . . . . . . 87.337*951 912 Idem ....................................................... ...... ............................................................................................ ...... Creación........ ...... Colegio de San Mateo de Valderas . . . .  *....................... ............................................ Zamora 11 859‘75

L913 Idem .................................................. Ley 30 Julio 1904.. E l mismo Colegio................. .................................................................................................. Id e m ................ .......

l i t  U U  %j t* J
19.941*761.914 Id em ............................... .................. Creación.................. Seminario Conciliar de Santiago .............................................................................. C oruña............... 21.875 s-1.915 Idem ................................................... Ley 30 Julio 1904.. El mismo S em in ario ................  ................ .................................................................. Id em .......... .. 59.517*46 »1.916 Id em ..................................... ............ Conversión del 3 al4 por 100............ .. La Maestría de G uendulain .................................................................................. N a v a rra ............ 528(89 3>1.920 Idem ................................................... Creación.................. Colegio de San Bartolomé y Santiago de G ra n a d a ..................................... .. G ran ad a .. . . . . . 783*41 S>

1.921 Id e m .................................................. Ley 30 Julio  1904.. El mismo Colegio........................................................ .................................... . . , ............ Id e m ................... 2.001*85 2>1.922 Id e m ............................................... .. Creación................... El mismo Colegio................. ........................ ..................................................................... Id e m ................ .. 902.519*23 »
1.923 Id em ................................. ................ Ley 30 Julio 1904.. El mismo Colegio................................................................................................................ Id e m ................... 1.927.803*61
2.691 P articu lares y Colectividades in 

transferib les........................... .. De Título al po rta do r......................... In stitu to  Q uirúrgico de Terapéutica operatoria, fundado en Madrid por elD r. D. Federico Rubio y Galí, donación hecha por S. M. la Reina Doña María  Cristina, por encargo de la Gran Peña, para el sostenimiento perpetuode una cama en el Hospital del referido In s ti tu to . ......................... .. M adrid........... 15.7002.692 Id em .................................................. Id e m ......................... Obra pía fundada por D. Vicente Prieto Q uintanilla, en L la n o s ....................... S a n tan d er . . . . . 24.500 »

2.693 Id em ..................................... ...... Id e m .......................... Los Previsores del Porvenir, Asociación m utua para pensiones vitalicias álos asociados........................................................... ......................... ...................................... ...... » 100.000
2.694 Idem . ........ .................... .................. .................. Conversión de Deu

das a n tig u a s . . . . Capellanía colectiva fundada en la ^parroquial de San Miguel, de la villa deOñate, por D. Blas de Balanzátegui................................................. ...................... ...... » 7.580‘61

T o t a l ...................................................................................... ..... 5.157.289*66 5.431*1:2
C O i l l E R S I O I E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

CRÉDITOS EMITIDOS EFECTOS METÁLICO— — —
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie A , núm . 141.394;1 serie B , núm . 97.638; 1 serie D, núm . 59.930, y 1 serie H, núm . 48.543.. 15.700 Para su conversión en una Inscripción nom inativa del 4por 100................................. ...............................................................3 Residuos de la  Deuda perpetua al 4 por 100 interio r, im portantes en ju n to . . 500 1. T ítulo de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r, serie A, 500núm ero 835,860................................. ........ ............................. .. . 2>
34 T ítulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 20 serie A , núm eros 31.467á 31.471, 468.937 a 468.946, 468.950 á 468.954; 3 serie B , núm eros 37.295,113.929 y 141.169; 1 serie O, núm . 141.521, y 10 serie 77, núm eros 71.659 á•71.662 y 76.938 á 943............ .......................................................................................... 24.500 Para su conversión en una Inscripción intransferib le del 4por 100....................................................... ................ .................. *23 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interio r, im portantes en ju n to . . . 6.006c63 12 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r, serie A, núm eros 835.891 al 835.902, y 5 Recibos á metálico por losintereses a tra sad o s .................... ................................................. 6.000 842-002 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r; serie F.  núm eros 30.759

y 39.376.............................................................................................................................. 100.000 P ara  su conversión en una Inscripción intransferible del 4por 100................................................................................................8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A , núm eros 164.534
á 161.537, 1 serie Ó, núm . 21.768, y 3 serie G, núm eros 52.230 á 5 2 .2 3 2 .... 7.300 Para su conversión en una Inscripción nom inativa del 4por 100................................. ............................................................... »

6 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terior, im portantes en ju n to .. . 1.500 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terior, serie A,núm eros 835.915 al 835.917, y 3 Recibos á metálico por los 1.500intereses a trasad o s................................................................. 366’7 8
Parte de una inscripción del 4 por 100, núm . 5.860, del ramo de Propios . . . . 43.909*30 2 T ítulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie A,núm ero 835.918; 1 serie B,  núm . 150.762, y 1 Residuo d é la 3.453‘35propia clase y renta, núm . 65.378.................... .......................... »

199.415*93 11.453*35 1.209-14

A M O R T I Z I C I O I E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS E FECTOS 
Pesetas.

FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN EFECTOS
Pesetas.

METÁLICO
Pesetas.

1 Título de la  Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r, serie B ,  núm . 52.229,. 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905.. » ;
3 lítu lo s  de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interio r, serie B,  núm eros 84.106, 84.107 y 8 4 .1 0 8 . . . . . ....................................................................................................... 7.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906., »
4 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 3 serie O, núm eros 4.082, 4.083, 4 084, 1 serie E y núm . 12.564.......................................................................... 40.000 Am ortizados en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906., » »
1 Título de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r, serie A, núm . 79 048 . . 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de A bril de 1905.,. 2>

10 Títulos de la  Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r, serie A, núm eros 242.461 al 242.470.......................................................................................................... ................ 5.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1905....
7 Títulos de la  Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 6 serie A, núm eros 85.675, 123,876, 235.829, 237.997 á 237.999, y 1 serie O, núm . 40.630............ 8.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905. » »

11 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 8 serie A, números 3.515, 182.157 á 182.160,184.171, 240.411, 240.412; 2 serie B, números 46.275, 51.748, y 1 serie C7, núm . 31.151......................................... ....................................... 14.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906... $
4 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 2 serie A, núm eros 
 ̂ ^174.809, 174.810; 1 serie D , núm . 17.182, y 1 serie E, núm . 12.745................ 38.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de A bril de 1903.... »

b Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 7 serie A, núm eros 92.288 á 92.290, 244.015, 244.016, 244.919, 244.020, y 1 serie C, núm . 41.935. 8.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1905.» *
* Título de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r, serie A, núm . 240.415.. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906.«.. >

10 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 4 serie A, núm eros 
73.902 á 73.905, y 6 serie O, núm eros 6.325 y 18.576 al 18.580........................ .. 32.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906.. *

« Acciones de Carreteras núm eros 39 y 42, del em préstito de 20 m illones.......... 1.000 Amortizados en la subasta núm . 43, celebrada el día 15 de Junio 
de 1906...... ................................ .....................................; ............... *

\  m^u^° c*e Deuda am ortizable al 5 por 100 in terior, serie A, núm . 213.851.. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1 9 05 ,... £
o Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r; 2 serie A , números 49 974, 49.975, y 1 serie B, núm . 52.228................................................................ .. 3.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905
< lítu los  de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r, serie A, núm eros 137.599 y 137.600.....................................  ............................................................. . 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906.. *

*a Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 20 serie A, núm eros 53 227, 53.228, 53.229, 53.230, 61.586, 125.840, 173.711 á 173.715, 173.720, 231.502 á 231.509; 9 serie B , núm eros 2.143, 4.722 á 4.725, 4.727 á 4.729, 
57.121; 12 serie O, núm eros 5.862, 8.911 á 8.914, 8.917 á 8.920. 66.072, 66.077y 66,080........ 92.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906..

255.500
Lo que se anuncia al publico en cum plim iento de lo dispuesto en el a rt. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889. 
Madrid L° de Agosto de I906Ŝ =E1 D irector general, Genón del A lisal.

.....
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

L a Compañía general de Tranvías y ferrocarriles Vecinales de España presenta á la aprobación de este Ministerio el si
guiente proyecto de r

TARIFA ESPECIAL NUM. 1 (P. V.),
PARA LA LÍNEA DE ALICANTE Á ELCHE Y CREVILLENTE

TRANVIA DE ALICANTE A ELCHE Y CREVILLENTE

p a ra  el tra n sp o rte  a p e q u e ñ a  velocidad  de las m ercancías que á co n tin u ac ió n  se ex p resan , desde la  estac ión  
de A lican te  F lo rid a  á las de V en ta  N ueva, E lche  y  C rev illen te  ó v iceversa ..

POR EXPEDICIONES POR EXPEDICIONES
POR VAGONES CDMPLET0S

DE 10.000 KILOGRAMOS

DESIGNACIÓN

D E  L A S 3ÍEECAATC ÍA S

HASTA 1-000 KILOGRAMOS DE M¿S DE 1.000 KILOGRAMOS <5 PAGANDO POR ESTE PESO

DE LA F L O R ID A  A DE LA F L O R ID A  Á DE LA F L O R ID A  Á

‘ lenta Nueva, Elche. Crevillente. Venta Nueva. Elche. Crovillonte. Venta Nueva. Elche. Crevillente,

1.° Paja de cereales de todas 
clases, heno, alfalfas y 
yerbas secas para pienso. 2*05 , 3*25 ; 4*75 1*75 2*65 3*85 >

2.° Espartos, pita, yute, cáña
mo en rama y rastrilla
do, hilo de coco, juncos y 
demás materiales para la 
fabricación de esteras y 
alpargatas y estos a r
tículos fabricados 2*05 3*25 4*75 1*75 2*65 3*85 >

3.° Maderas en tablones, ta 
blas y rollizos y carbo
nes minerales y vegeta-

1*95 3*05 4*45 1*65 2*45 3*55 1*20 1*80 2*70
L° Naranjas, granadas y de

más frutas, bien acondi
cionadas. .. - 1*95 3*05 4*45 1*65 2*45 3*55 1*20 1*80 2*70

5.® Vinos, aceites y demás cal
dos y uva mosto, en bo
coyes, pipas, barriles y 
corambres, y estos enva
ses vacíos......... . 1*95 3*05 4*45 1*65 2*45 3*55 1*20 1*80 2*70

6.° Patatas y algarrobas, t r i 
gos, cebadas y demás ce 
reales, salvados y hari
nas de cereales................ 1*85 2*85 4*15 1*55 2*25 3*25 1*10 1*60 2*40

7.° Guanos, orujos de todas 
clases, abonos y prime
ras materias para la fa
bricación de abonos. . . . 1*85 2*85 4*15 1*55 2*25 3*25 1*10 1*60 2*40

8.° Yeso, arena, greda, lad ri
llos y demás materiales 
similares para construc
ción........... . a . . . . . . 1*85 2*85 4*15 1*55 2*25 325 1*10 1*60 2*40

M ínim um  de percepción por expedición^ pesetas 0 C50 ,
COMPAÑÍA GENERAL DE TRANVÍAS Y FERROCARRILES VECINALES EN ESPAÑA

TRANVÍA DE ALICANTE Á ELCHE Y CREVILLENTE

C ondiciones de ap licac ió n  de la  ta r ifa  e sp ec ia l núm , 1 (p. y.).
1.a Todas las mercancías comprendidas en esta tarifa deberán presentarse para su facturación convenientemente emba

ladas. reservándose la Compañía el derecho de adm itirlas ó no por esta tarifa, si por falta de envoltura ó empaque resultasen 
ser muy voluminosas ú ofreciesen condiciones de inseguridad para su transporte.

2.a ¡Serán a d m i t i d a s  á granel las mercancías comprendidas en los grupos 3.° y 8.° de esta tarifa, siempre que las expedi
ciones se hagan por vagones completos.

3.a En las expediciones por vagones completos de 10,000 kilogramos, la carga y descarga de los vagones se efectuará por 
cuenta de los remitentes ó consignatarios, quienes deberán efectuarlas dentro de las diez horas hábiles siguientes á la en que 
el m aterial vacío ó cargado haya sido puesto á su disposición. Transcurrido este plazo sin que los remitentes ó consignata
rios hayan verificado dichas operaciones, la Compañía cobrará, en concepto de paralización del material, 25 céntimos de pe
seta por hora efectiva de retraso y por vagón, sin distinción de día ó de noche, reservándose además el derecho de proceder 
á la carga ó descarga por cuenta de aquéllos.

4.a En las expediciones inferiores á 10.000 kilogramos efectuará la Compañía las operaciones de carga y descarga de va
gones en la estación de la Florida, pero no en las demás estaciones, que será siempre de cuenta de los remitentes ó consigna
tarios, quienes deberán verificarlas dentro del plazo indicado en la anterior condición, y transcurrido que sea éste sin que 
las hayan verificado, la Compañía cobrará cinco céntimos de peseta por tonelada ó fracción y hora efectiva de retraso del 
día ó d"e la noche, á reserva de proceder á dichas operaciones por cuenta de aquéllos.

5 a Los remitentes habrán de pedir los vagones á la estación de salida por escrito, con cuarenta y ocho horas de antici
pación.

6.a No podrá exigirse de la Compañía que facilite para estos transportes material de una clase determinada.
7 .a La Compañía se reserva el derecho de exceder en un doble los plazos de la tarifa general para la expedición, tran s

porte y entrega al aplicar esta tarifa especial, sin que por este hecho quede obligada á indemnización alguna.
8.a Esta tarifa especial queda además sometida á las condiciones de la tarifa general en todo lo que no sea contrario á las 

disposiciones que preceden.
9.a La Compañía se reserva el derecho de anular ó suprim ir esta tarifa especial, con la sola obligación de anunciarlo al 

público con quince días de anticipación.
Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quince días formule los reparos que estime oportunos.
Jfiadrid 14 de Julio de 1906. =  El Director general, F. Latorre.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de Ia provincia de Zaragoza»

C arre te ras .
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 20 de Julio último, se ha señalado el día 10 de 
Septiembre próximo venidero, á las once de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
para la conservación de la carretera de Cillas á Alhama du
rante los años 1906 y 1907, por su presupuesto de contratado 
8.996*90 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y con arreglo al pliego de 
condiciones generales para la contratación de obras públi
cas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, en la 
Jefatura de Obras de esta provincia, hallándose de manifiesto 
en la misma los presupuestos detallados y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que, además de las genera-* 
les, han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo ad
junto.

La cantidad que ha de consignarse previamente para tomar 
parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, pudiendo 
hacerse este depósito, en metálico ó en valores públicos, en la 
Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus 
sucursales de provincias, debiendo acompañarse á cada plie
go eí documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

Ea  el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales,

se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, fijándose la prim era mejora por lo me
nos en 125 pesetas, y quedando las demás á la voluntad de 
los licitadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta d e  
M a d r id .

Zaragoza 1.° de Agosto de 1906.=:E1 Gobernador interino, 
Salvador Alvarez de Sotomayor.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha ..... d e  y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación de la carretera de Cillas á Alhama, pro
yecto redactado en 1906, se compromete á tom ar á su cargo 
dicha contrata, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones y por la cantidad d e  (aquí la propo
sición que se haga, admitiendo y mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese terminantemente la canti
dad, escrita en letra, por la que se compromete á dicho ser
vicio).

(Fecha y firma del proponente.) S—856
G oM em o civil de la  provincia de Muréis».

T érm ino  de C ehegín .
D. Lucas S a n j u á n ,  Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que, según resulta de la documentación preli

m inar de justiprecio, del expediente que se tram ita para ex
propiación en dicho térm ino de fincas rústicas necesarias 
para  construcción del trozo primero de la carretera ade Ce

hegín á la Paca, resulta que las fincas señaladas con los n ú 
meros 13 y 17,16,19 y 20, que aparecen como propias, respec
tivamente dé D. Juan Sáez López, D. Juan Gil García, Don 
Salvador Martínez Robles y D. Antonio Sánchez Gómez, no 
resultan amillaradas, por lo cual, y en averiguación de cuá
les sean los verdaderos dueños de estas fincas, he dispuesto, 
en cumplimiento de lo que está preceptuado por el art. 5.° de 
la ley de 10 de Enero de 1879 y el 22 de su Reglamento, ha
cerlo público en este periódico oficial y G a c e t a  d e  M a d b i d , 
á fin de que en el término de cincuenta días que en el citado 
artículo se previene, los interesados que se crean con dere
cho á ello puedan probar ante el Sr. Fiscal del Juzgado mu
nicipal de Cehegín la clase de dominio que sobre dichas fin
cas ejercen, siempre que los títulos que acrediten este domi
nio se hallen inscritos en el Registro de la propiedad del 
partido; entendiéndose que si nada expusieran en el término 
de días señalado por sí ó por persona debidamente autoriza
da, consienten en que el Ministerio fiscal sea su representan
te en las diligencias de expropiación de este expediente.

Murcia 28 de Julio de 1906.—E1 Gobernador, Lucas San- 
juán. P—969

Diputación provincial de Orense»
Esta Diputación, en sesión de 21 de Abril últim o, acordó 

sacar á subasta la recaudación en toda la provincia de las 
cuotas que deben satisfacer los Ayuntamientos de la misma 
por repartimiento provincial, ú otros repartimientos que 
hayan figurado ó figuren en los presupuestos, ya por el ejer
cicio corriente, ya por atrasos, bajo el pliego de condiciones 
que se inserta á continuación, contra el que no se presentó 
reclamación alguna durante los veinte días á que se refiere el 
artículo 29 de la vigente Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
el que estará de manifiesto en la Dirección general de Admi
nistración local y en la Secretaria de la Diputación desde 
que se publique este anuncio hasta el día antes del remate.

La subasta será doble y simultánea; tendrá lugar en Ma
drid, en dicho Centro, ante el funcionario que designe el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en Orense, en la 
sala de sesiones de la Comisión provincial, bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador civil ó del Diputado en quien dele
gue, con asistencia del Yocal elegido por la Corporación; en 
ambos puntos, el día 10 de Septiembre próximo, á las once 
del mismo, señalado por la Superioridad, y con asistencia de 
Notario.

Lo que se hace público en este periódico oficial y en el Bo
letín oficial de la provincia de Orense para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la subasta.

Orense 24 de Julio de 1906.~E1 Presidente, Emilio Moren- 
za .=E l Secretario, Claudio Ferrer.

Bliego de condiciones de la subasta para el arrendamiento 
de la recaudación del contingente provincial.

1.a Es objeto del contrato la  recaudación en toda la pro
vincia de Orense de las cuotas que deben satisfacer los 
Ayuntamientos á la Diputación provincial, tanto por repar
timiento ó contingente provincial de los años de duración 
de este contrato y de los atrasos correspondientes á ejerci
cios cerrados que existiesen al comenzar el arrendamiento, 
cuanto por otros repartimientos que figuren ó puedan figu
ra r en los presupuestos provinciales.

2.a La duración del contrato será de cinco años, que em
pezarán en 1.° de Enero de 1907 y term inarán en 31 de Diciem
bre de 1911. Si por cualquier motivo no pudiera regir el 
contrato desde la fecha indicada, se pondrá en vigor al día 
siguiente de otorgada la correspondiente escritura, term i
nando siempre el 31 de Diciembre de 1911.

3.a El contratista responderá, primero con su fianza y 
después con sus bienes habidos y por haber, del ingreso 
anual, por trim estres, en las arcas provinciales, de una can
tidad igual al importe del 110 por 100 del cupo señalado 
para cada año, es decir, del importe del cupo, y un 10 por 100 
más. De dicha suma habrá de computarse aplicable á la cuo
ta  corriente un mínimum del 90 por 100, pudiendo el 20 
por 100 restante ser aplicado á los atrasos, entendiéndose por 
tales los de los Ayuntamientos por cuotas de ejercicios cerra
dos que figuren en la cuenta de Resultas de la Diputación.

4.a Como remuneración al contratista se establece á su 
favor y como tipo máximo, del que no podrán exceder las 
proposiciones que se presenten, los siguientes premios, calcu
lados sobre las sumas que ingresen, ya espontáneamente en 
el período de recaudación voluntaria, ya en virtud de apre
mios, á saber: un 2 por 100 sobre el 90 por 100 del importe de 
la cuota anual; un 3 por 100 por el 20 por 100 restante, hasta 
completar la cuota lím ite de su compromiso, y un 5 por 100 
sobre todo lo que ingrese excediendo de dicho límite.

5.a Percibirá también el contratista las dietas señaladas 
en el art. 107 de la Instrucción de apremios de 26 de Abril 
de 1900, según la cuantía del débito, cuando incoe el proce
dimiento ejecutivo, cuyas dietas satisfarán los Ayuntamien
tos apremiados.

6.a Calculando en 530.012 pesetas el promedio anual de lo 
recaudado por el concepto de que se tra ta  durante el último 
quinquenio, deberán los licitadores para tomar parte en la 
subasta haber constituido previamente en la Caja de la Dipu
tación ó en la general de Depósitos, como fianza provisional, 
la cantidad de 6.625 pesetas, á que asciende el 5 por 100 de 
132 503, que es lo que importa un trim estre de la anualidad 
fijada, cuyo depósito será devuelto, una vez terminado el acto 
de la subasta, á los licitadores, á excepción del rematante, 
que deberá ampliarlo hasta completar las 132.503 pesetas, 
cuya cantidad será la fianza definitiva, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 12 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905.

7.a La recaudación se verificará por trim estres vencidos, 
si antes no hubiesen satisfecho voluntariamente sus cuotas 
los Ayuntamientos, entendiéndose que vence el trim estre el 
día 1.° del segundo mes del mismo. El período voluntario de 
cobranza se extenderá á todo el segundo mes del trim estre, 
empezando el día 1.° del tercer mes el período ejecutivo, en 
que el contratista podrá desplegar los apremios con arreglo 
á la Instrucción de 26 de Abril de 1900 ó á la que rigiere en 
cada año de los del contrato, según se expresa en la condi
ción 14.

8.a Para llevar á cabo la cobranza de los débitos de los 
Ayuntamientos por el procedimiento de apremio, el contra
tista  se entenderá subrogado en todaslas facultades que las le
yes, Reglamentos é Instrucciones vigentes conceden á la Di
putación para perseguir y hacer efectivos los descubiertos de 
los pueblos por sus cuotas de repartimiento provincial.

9.a Si en la liquidación de cada trim estre resulta cubier
ta  la parte alícuota correspondiente al cupo anual, en los té r
minos fijados en la condición 3.a, será de abono al contratis
ta  el premio devengado, que se le satisfará tan luego como 
dicha liquidación sea aprobada por la Excma. Comisión pro
vincial, si no estuviere reunida la Diputación; pero si no re
sultasen cubiertas aquellas cantidades con los ingresos efec
tuados durante el trim estre, el premio devengado ó la parte 
de él que sea necesaria para cubrir la diferencia le será pro
visionalmente abonado en cuenta al contratista, quedando 
afecto, lo mismo que la fianza, al resultado de la liquidación 
de todo el año que habrá de practicarse al finalizar el cuarto 
trim estre- Pe la diferencia que entonces pueda resultar á fa-
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vor de la  Diputación entre la recaudación o b lig ad a  y  la  que 
se b aya  obtenido, podrá inmediatamente reintegrarse esta 
C orp orac ión  cun el importe de los premios retenidos y  la  
parte de la  flanea que sea precisa, la que deberá ser repuesta 
por el arrendatario en el p lazo  de quince días.

10. Cuando ai íinal de cada trimestre el descubierto del 
contrati.ua> exea] Ase del importe de la lianza y los premios 
retenidos, será i legado el caso de rescindir el contrato en per
juicio del contratóla, siempre que éste, requerido al efecto 
por h, Diputación, no efectuase la reposición correspondiente 
en un plazo improrrogable de oebo días.

11. Para los efectos de las condiciones 9.a y 10 en los ca
ses de descubierto en ellas previsto, se entenderán renuncia
dos por el contratista á favor de la Diputación todos los de
rechos á la propiedad de la fianza para que ésta pueda ingre
sar inmediatamente en las arcas provinciales. Si consistiese 
en numerario, ó sea voüclh’ a por medio do Corredor de Co
mercio. i estuvie; s constituida en valores; todo ello sin ne
cesidad u« nuevo aviso al interesado, á cuyo ñn, si ios valo
res fuesen nominativos, deberán ser previamente endosados 
ó transferidos a favor de -a Corporación con las formalida
des previstas en el Código de comercio,,

12. El contratista se obligara á respectar los convenios 
que para e.í cobro de los atrasos tenga la Diputación estable
cidos ó vaya estableciendo con los. Ayuntamientos morosos 
ten es ce ultimo caso por mediación y con el asentimiento del 
mismo contratista) á cuyo efecto la Contaduría le facilitará 
trimestralmente relación autorizada de las cantidades que 
cada uno de ellos venga obligado á satisfacer.

13. fíi contratista establecerá una oficina en la capital de 
esta piovineia, sin perjuicio de las agencias que pueda con
venirle establecer en los pueblos, de las cuales habrá de dar 
conocimiento á la Diputación y á los Ayuntamientos intere
sados.

14. Dentro de los plazos marcados para la vigente Ins
trucción de apremios, con sujeción al procedimiento que la 
misma establece, para los débitos á la Hacienda pública, y te* 
niendo en cuenta lo dispuesto en el art. 15 del Real decreto 
de 3 de Mayo de 1892 y Real orden de 19 de Abril de 1902, el 
contratista desplegará, en vista de los datos que le facilite la 
Contaduría, el procedimiento ejecutivo por d ó por medio de 
sus agentes, provistos de credenciales expedidas por el mismo, 
dando conocimiento á la Diputación de las personas designa
das para dicho servicio, á fin de que por medio de su inser
ción en el Boletín oficial, puedan aquellos nombramientos lle 
gar á noticia de las Autoridades administrativas y judicia
les, á los efectos oportunos.

15. La subasta será doble y simultánea y se verificará, en 
Madrid, en la Dirección general de Administración, ante el 
funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, y en Orense, en el salón de sesiones de la Diputación 
provincial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó del 
Sr. Diputado en quien delegue y con asistencia del Vocal ele
gido por la Corporación.

16. Para poder tomar parte en la subasta se requiere: 
primero, no hallarse comprendido en alguno de los cases 
de incapacidad señalados en el art. 1 i de la Instrucción para 
la contratación de servicios provinciales y municipales de 
24 de Enero de 1905; segundo, haber constituido en la Depo
sitaría de fondos provinciales de Orense, ó en la Caja general 
de Depósitos ó sus sucursales, el depósito provisional de que 
trata la condición 6.a, pudiendo constituirse en metálico ó 
en efectos públicos, cotizándose éstos al precio fijado en la 
cotización del día anterior.

17. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, en pa
pel timbrado de la clase 11.a y ajustadas al modelo inserto al 
final d«*. este pliego.

18. Los pliegos serán entregados en la Secretaría de esta 
Diputación desde el día siguiente al en que aparezca el anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia, de diez á una de la 
mañana, y en la Dirección general de Administración local, 
desde el siguiente a l anuncio en la G a c e t a , desde la hora de 
las dit z á las trece.

A las proposiciones deberá acompañarse, por separado, 
el resguardo que acredite la constitución del depósito provi
sional y la cédula personal.

Los ¡diegos deberán presentarse en la forma que determi
na la ”eg la3 .a del art. 18 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905.

19. SI licitador á quien definitivamente se adjudique el 
servicio prestará la fianza fijada en la condición 6.a, en la 
forma y con los requisitos que expresa la condición 11 y los 
artículos 21, 22 y siguientes de la referida Instrucción de 
24 de Ktiero de 1905.

20. Dentro de los diez días siguientes á la adjudicación 
definitiva del remate, otorgará el contratista la correspon
diente escritura pública, previa la constitución de la fianza; 
si. requerido para cumplir estas condiciones no lo verificase 
dentro de dicho plazo y de una prórroga que por causa justi
ficada pueda otorgársele (nunca mayor de cinco días), se ten
drá por rescindido el contrato en perjuicio del rematante, á 
los ehotos del art. 24 de dicha Instrucción de 24 de Enero 
de 1905.

21. Podrá también rescindirse el contrato en e l caso pre
visto en la cláusula 10 y cuando en cualquier tiempo de la 
duración del mismo fuera modificada por disposiciunes su
periores la organización económica de las provincias, en té r
minos tales que haga imposible su continuación.

En este caso se practicará una liquidación para determi
nar la cantidad líquida que pueda resultar cargo del contra
tista, como si se tratase de la terminación de un año, que
dando facultado para continuar los expedientes de apremio 
que estuvieran en tramitación, pero sin poder incoar otros 
nuevos.

22. El contrato se hace á riesgo y ventura, sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar aumento de precio ó in
demnización alguna ni la rescisión del contrato.

23. El contratista renuncia expresamente á todo fuero ó 
privilegio, corporativo ó personal, de jurisdicción, sometién
dose á los Jueces ó Tribunales ordinarios de esta capital para 
todas las cuestiones litigiosas de carácter c iv il que del con
trato pudieran originarse, y en lo contencioso al Tribunal de 
esta provincia para los asuntos que sean de su jurisdicción.

 ̂24. Serán de cargo del contratista el importe de los anun
cios;, honorarios devengados y suplementos adelantados por 
el Notario ó Notarios que autoricen la subasta y escritura (de 
la que entrdgará copia á la Diputación), y, en general, toda 
clase de gastos que ocasionen la subasta y formalizaeión del 
contrato.

25. Todos los casos dudosos ó no comprendidos en este 
pliego de condiciones se resolverán con sujeción, á los precep
tos déla aludida Instrucción de 24 de Enero de 1905.

Modelo de proposición.
H. N. N., vecino de .......  habitante en   calle d e  .

num ero   por sí (ó en representación de D. N. N., avecin
dado en ....., calle de número .....), se compromete á pres
tar el servicio de recaudación del reparamiento del contingen
te provincial de los pueblos de la provincia u<* Orense desde 
que sea otorgada la escritura de contrato hasta el 31 de D i
ciembre de 1.911 inclusive, y de los créditos que por atrasos

tenga á su favor la Diputación, con estricta sujeción al plie
go de condi.(dones publicado en la G a c e t a  un Madrid  y Bole
tín oficial de esta provincia, percibiendo como premio de co
branza, arregladamente al contenido en la coadición 4.a, 
un ..... por ciento (en letra) sobre el importe del noventa por
ciento de la cuota anual; un , por ciento sobre O veinte
por ciento restante hasta completar lo, cuota límite del -suri- 
promiso, y un ..... por ciento sobre todo lo mis ingreso exce
diendo oe dicho límite.

( f  echa y firma del proponente.) S —G52
D e le g a c ió n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v in c ia

d e  M a d r id .
Cargar, de justicia.

El día 7 del actual, de once de la man una á roa de la tur - 
de, dará principio el pago de cargas de justicia correspon
dientes á los meses de Junio y Julio últimos para Jos que 
tienen consignados sus haberes por este coneopT» en la Depo
sitaría-pagado, ría de esta provincia, y continuérá á las mis
mas horas en los días 8 y 9 siguientes, en q ue quedará defini
tivamente cerrado.

Madrid 3 de Agosto de 190G.— E1 Delegado de Hacienda, 
Regino Escalera.

J u n t a  a d m in i s t r a t i v a  d e l  A r s e n a l  
d e  C a r t a g e n a .

Dispuesto por Real o rehuí de 23 de Mayo ultimo el suminis
tro del carbón español qu - pueda necesitarse en este Arsenal 
durante el bienio de 1907 y 1908, so saca d pública subasta, 
bajo las condiciones que se consignan en el ni‘ego de ellas 
marcado con el núm. 7, aprobado por el Excmo. Sr, Capitán 
general del Departamento en 27 del actual.

Los pliegos.de condiciones, precios tipos y demás antece
dentes, así como el Reglamento para la contratación de ser
vicios y obras de la Marina, aprobado por Real orden de 4 de 
Noviembre de 1904, se encontrarán de manifiesto en la Secre
taría de esta Junta y en el Ministerio de Marina, á disposi
ción de los que deseen tornar parte en la licitación, cuyo acto 
tendrá lugar en Madrid, ante la J unta especial de Subastas 
del Ministerio de Marina y en el edificio que ocupa este Cen
tro, el día y hora que oportunamente se fijará ñor medio de 
anuncios en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  Diario oficial del Ministerio 
de Marina y Boletines oficiales de las provincias de Murcia y 
Oviedo.

Este servicio se anunciará también, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 53 del citado Reglamento de contratación y Reales 
órdenes posteriores* por medio de edictos que serán fijados 
en sitios visibles en las Comandancias de Marina de las pro
vincias de Barcelona y Valencia, lo que será dispuesto por 
los Jefes de dichas dependencias por el conocimiento que 
tengan del anuncio inserto en el Diado oficial del Ministerio de 
Marina.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente sus proposiciones, con sujeción estricta al unido 
modelo, en la Dirección del Material del Ministerio de Mari
na, Capitanías generales de los Departamentos y Comandan
cias de las provincias marítimas de Barcelona y Valencia, ó 
ante la Junta especial de Subastas del Ministerio, con arre
glo á lo legislado, en pliegos cerrados y extendidas precisa
mente en papel timbrado de la clase undécima, de una peseta, 
no admitiéndose las que se presenten redactadas en papel 
común con el sello adherido á él; y por separado, y fuera del 
sobre que contenga la proposición, entregarán su cédula per
sonal y un documento que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, Sucursales de la misma en provin
cias, Habilitaciones de la Maestranza de los Arsenales, del 
Ministerio de Marina y de las provincias de Barcelona y V a 
lencia, y en concepto de garantía para licitar, la cantidad 
de 11.000 pesetas, en metálico ó en valores públicos admisi- 
bles por la ley, ai precio medio que éstos hayan tenido du
rante el mes anterior al en que se verifique el depósito, á ex
cepción del papel de la Deuda amortizadle del 5 por 100, que 
que se admitirá por todo su valor, cuando se hagan en la 
Caja general de Depósitos ó en sus Sucursales de provincias.

El iicitador á cuyo favor se adjudique el servicio impon
drá como fianza para responder del cumplimiento del con
trato la cantidad de 22.000 pesetas, cuya fianza, impuesta á 
disposición del Excmo. Sr. Intendente de Marina del Depar
tamento, como representante de la Hacienda, no será devuel
ta mientras no resulte resolvente de su compromiso.

Arsenal de Cartagena 30 de Julio de 1906.=Ei Secretario. 
Emilio Guitart.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e  , que habita en la calle (tal), núme

ro ....., p is o  derecha ó izquierda, con cédula personal
d e  clase, núm   en su nombre (ó en nombre de Dor
N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace pre
sente: Que impuesto del edicto inserto (en la  G a c e ta  d e  M a 
d r id  núm. de tal fecha) ó (en el Diario oficial del Minis
terio de Marina, núm de tal fecha) ó (en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Murcia y Oviedo números ...... de
tal fecha) ó (en el fijado en las Comandancias de Marina de 
Valencia y Barcelona de tal fecha), para contratar el sumi
nistro del carbón español que pueda necesitarse en el Arse
nal de Cartagena durante los años de 1907 y 1908, se compro
mete á llevar á efecto el expresado servicio con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por el 
precio señalado como tipo para la subasta (ó con la baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos). (Todo por letra.)

Fecha y firma del pro ponente. S —858
Ju n t a  a d m in i s t r a t i v a  d e l  A r s e n a l  d e l  F e r r o l .

Esta Junta acordó que á las once (hora local) del día 30 de 
Agosto próximo tenga lugar la subasta para el suministre 
á este Arsenal, en cantidades ilimitadas, de las jarcias do cá
ñamo que puedan necesitarse durante el bienio de 1907-1908. 
que figuran en relación unida al expediente' bajo los precios 
tipos que en la misma se consignan, con arreglo á las condi
ciones publicadas en la Go t e t a  d e  M a d r id , Diario oficial del 
Ministerio de Marina y en t i Boletín oficiad de la provincia* de la 
Cotuda, números 203, 85 y 168 respectivamente, correspon« 
dientes á los días 22, 27 y 24 del presente mes.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio y 
por los Que los Sres. Comandantes de Marina de las provin 
cias de la Coruña, Bilbao y Ferrol fijarán en sitios visibles de 
dichas dependencias por el conocimiento de la inserción del 
edicto en el Diario oficial del Ministerio del ramo.

Arsenal del Ferrol 31 de J ulio de 1906.=EI Secretario JEloy 
de la Breña. S—857

C o le g io  d e  C o r r e d o r e s  d e  C o m e r c io
d e  M a d r id .

D. Vicente Fernández de Grado ha renunciado ^su cargo 
de Corredor de Comercio de este Colegio en el día de hoy;, lo 
que se pone en conocimiento del público por si alguna recla
mación hubiese contra su fianza se efectúe dentro del plazo 
de seis meses, según previene, el art. 67 del Reglamento inte
rino de Bolsas de Comercio y los artículos 98 y 496 del Códi
go de comercio.

Madrid 2 de Agosto de 1906.—El Secretario, Lorenzo van • 
tamuria.—-V ,° B.°=E1 Síndico Presidente, Adolfo Agunuv

X —1875

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

SAN SEBASTIAN
R. Godofredo de Bessón y Rabudo Je f ;:añ:.q R * f  •••>’;•: le 

la Audiencia provincia) de San Sebastián.
Doria presenta requbd tocia, y Cu-j. =.:• u á ¡o r , mh_o 

en el caso 3R del art. 83o oe ¿a ley oe i f •.iw  .;o cr i
minal, ce el tu, ID. o na y crup Paz:; ó JD. f  i v  ■ , *:•••. , ' . : m^- 
nández, de cuarenta y ocho añoo de ed.id, , fió- . ; -mr* 
eos y de Oe cilla, Datura! de Sen-;o.: Rúo ; (; ■T/,, i T . o „ ;o 
paradero se ignora, procesada en oauxn oca - ;■ : e n x A  x  
(llene i a por delito de hurto, para que fi m  . ; fi J . '- - ¡ -R
diez días, acontar desde la insmolón Jo !- ■. x n L.:
pcNódieor ofi:: Jos, se prumAo en r v < : ..am- ' . f:
q ic [me d pr i Alear diligencia o ara ir. / u • , í- ■ 
bu]o a pOiAu ounión i j í.-.e seí nocíaro -a ..v , q \ . y . i o- ,
perjuicio á que en derecho bayo ir \

Rui t a n to ,  so e n c a r g a  á f u  '.vutoi .■■■¡rUs ó L " i. fi: ■ oe fe 
noli c u  ju d ieb '!  m oceó--a  á lo. ou.-.j y : u . f  . . i-:!.-.
prOCo.^ada, y c o n se g u id a  Da o-onduxo \ i i  . •. : • i *
dad, á d isp o s ic ió n  de este  TL  Turnó.

Dada en han Seo así Lm.i á 27 rio Jr . f  2 r . 2 i :fir-‘.d~
dente, Godofredo de Bolsón .--IR Seoi cLre .y h e :  ido hub- 
vador. Jh--7i,7

T). Godofredo fifi Bessó.i y Rala-Jo do An fi , Dr. DD-H do 
la Audiencia provincial de ¡debas'; fn.

Por la presente requisitoria, y con arrcg'o f 1 - < =• remido 
en el caso 3.° de! art, 837 de la ley de h u j ¡ . d < h a u - r ,: i úl~ 
nal, se cita, llama y emplaza, á Amonio L rr es tare ,• u óL i -. mo
rena. de veintiún años de edad, soltero, hijo de Tomás y 
de Josefa, con antecedentes penales, natural do Irún. ve
cino de San Sebastián, cuyo paradero se ignora, proco- ado 
en causa pendiente en esta Audiencia por delito de d-micato, 
para que dentro del término de diez días, ú confio- drs.de 1a 
inserción de la presente en los periódicos oñeiair'u se pre
sente en esta Audiencia á fin de que pueda nrm-tunm dili
gencia para la que se le reclama; bajo apercibimiento de sen 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecha 
haya lugar.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos do la 
policía judicial procedan á la busca y captura dd referida 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la cárcel di es-a ciu
dad, á disposición de este Tribunal.

Dada en San Sebastián a 27 de Junio de 1906.r~El Presi
dente, Godofredo de Bessón.=nEl Secretario, Antonio P. Sal
vador. JO—f 118

D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Presidente de 
la Audiencia provincial de San Sebastián.

Por la presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido en 
el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y  emplaza á Francisco LunaLuca. (R diez y 

; nueve años de edad, soltero, hijo de Esteban, y de r deidad, 
sin antecedentes penales, natural de Madrid, vecino e ídem, 
cuyo paradero se ignora, procesado en causa pendiente en 
esta Audiencia por delito de hurto, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la ‘ resente 
en los periódicos oficiales, se presente en esta Audi en-, ia, á fin 
de que pueda practicar diligencia para la que. se le reclama: 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del "eferido 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la cárcel de esta ciu
dad, á disposición de este Tribunal.

Dada en San Sebastián á 27 de Junio de 1906,=E1 Presiden
te, Godofredo de Bessón.—El Secretario, Antonio P. Sal
vador. JO—8419

D. Godofredo de Bessón y  Palacio de Azaña, Presidente de 
la Audiencia provincial San Sebastián.

Por la presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido 
en el caso 3.° del art. 835 déla ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á Tomás Meabe Biiba-u Je vein
ticuatro años de edad, soltero, hijo de Santiago y de Pi uden
cía, sin antecedentes penales, natural de Bilbao, vecino de 
Eibar, cuyo paradero se ignora, procesado n cam-.a pendien
te en esta Audiencia por delito de escarnio al dogma, para 
que dentro del término de diez días, á contar desdo ia Inser
ción de la presente en los periódicos oficíales, se presente en 
esta Audiencia á fin de que pueda practicar diligencia para 
la que se le reclama; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho baya lugar.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuo 3 de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan a la cárcel de esta eiu^ 
dad, á disposición de este Tribunal.

Dada en San Sebastián á 3 de Julio de 1906— El Pr siden- 
te, Ctodofredo de Bessón. =  El Secretario. A n to n io  '■?. Sal
vador, JO—6120

D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Presidente de 
la Audiencia provincial de San Sebastián.

Por la presente requisitoria, y con arregle- á lo prevenido 
en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á José Eizaguirre Marquínez, 
de diez y nueve años de edad, soltero, hijo de Benito y de 
Celedonia, sin antecedentes penales, natural do San Sebas
tián, vecino de ídem, cuyo paradero se ignora, procesado en 
causa pendiente en esta Audiencia por delito de estafa, para 
que dentro del término de diez días, á. contar desde la inser
ción déla presente en los periódicos oíicialím -o p rem ie  en 
esta Audiencia, á fin de que pueda practica; diligencia para 
la que se le reclama; bajo apercihhnkrR: A  J .. mío 
rebelde, parándole el perjuicio á que tu A ir  < Te he . ’ g u .

Por tanto, se encarga á las Auto riño des >' ir TviTc  ̂ ó > m. 
policía judicial procedan á la bu>ea y cay'.iva JD vse,T¡mlo 
procesado, y conseguido lo conduzcon í  T. n. ’ n X h  ciu
dad, ¿ disposición de. esto Tribunal.

Dada en San Sebastián á 3 de Julio de lih'J.— El Presiden
te, Godofredo de Bessón . — El S e c r o t n r lo,- -~A n t o n i o P. Sal
vador. JO—642 i

D. Godofredo de Bessón y Palacio de Ázaña,. Presidente de 
la Audiencia provincial de San Sebastián.

Por la presente requisitoria, v con arreglo á lo prevenirlo 
en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuicianueiucqcnini-- 
nal, se cita, llama y emplaza á Rufina Gamcchfif q::u Tgxr- 
tebuona, de treinta y  ocho años de edad, casaca, mu Jo Piau 
José v de Josefa, sin antecedentes penales, md- v ; m hd-m 
var (Vizcaya), vecina de Eibar. cuyo parad: .v m «grum, pro
cesada en causa pendiente en esta AxdTfih.fi r.u Ahito de 
hurto, para que dentro del termine d,: TTv : • a c  . Lar 
desde la inserción de la presente eu As ¡u A m e m e  3 A.fes, 
se presente en esta Audi v c T  'i fin h- que r-n-du pnmx eur di
ligencia para la que se A  reclama; boj • • xpm h hmv A o De ser 
declarada rebelde, paráiidoA el pe y nielo á que cu de-rocho 
haya lugar,
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P or canto, se encarga á las A utoridades é individuos de la  

^'policía -judicial procedan á la busca y cap tura de la referida 
procesada, y conseguido la  conduzcan á la cárcel de esta ciu
dad , á disposición de este T ribunal.

Dada en San Sebastián á 3 de Julio  de 1906.— El Presiden- 
fe ,  Godofredo de Bessón. =  El Secretario, Antonio P. Sal
vador. JO — 6422

BARCELONA-ATARAZANAS
En v irtu d  de 'lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era in s

ta n c ia  del d istrito  de A tarazanas de esta ciudad en provi
d en c ia  de 28 de Mayo últim o, dictada á instancia de Dona 
A sunción Forinent y Teres, en los autos de juicio declarativo 
de m ayor cuantía promovidos por el mismo contra D. Carlos 
Form an!, cuvo actual paradero se ignora, se emplaza á éste 
po r sen un da vez para que dentro del térm ino im prorrogable 
de cinco días hábiles, contado del siguiente al de la in ser
ción de la presente cédula en los periódicos oficiales, com pa
rezca cu los autos, personándose debidam ente representado; 
con pr, vención de que no verificándolo le parará  el perjuicio 
á  que hubiere lugar en derecho, y advirtiéndole que quedan 
á  su disposición en la Escribanía las copias sim ples de la de
m anda y de sus documentos.

Barcelona 5 de Junio de 1906.= E 1 actuario , Pablo Alegre.
X— 3874

MADRID—BUENAVISTA
En v irtu d  de providencia dictada en 5 del actual por el 

S r. Juez de prim era instancia del d istrito  de Buenavista en 
e l exponiente promovido por D. Vicente Q uintana López so
b re  r/ue se le declare único y  universal heredero ab in testato 
de su tío carnal, hermano de su madre Doña Adelaida López 
Martínez, D. Vicente López Martínez, natu ra l de El Vigo 
Burgos), hijo de I), Indalecio y Do fia Benita, de cincuenta y 
tres años, soltero, que falleció, ejerciendo la profesión del co
m ercio, en su domicilio de esta Corte el día 19 de O ctubre del 
•año ultim o, se anuncia por medio del presente la m uerte sin 
te s ta r  del D. Vicente López Martínez; y se llam a á los que se 
crean  con igual ó mejor derecho á ia herencia de dicho señor 
q ue su sobrino D. Vicente Q uintana para que comparezcan 
en  este Juzgado á reclam arlo dentro del térm ino de tre in ta  
días.

Dada en Madrid á 17 de Julio de 1906.= E . Gómez de Ba- 
q u e ro .= E l Escribano, Antonio A guilar. X —1877

SALDABA
D. Luis de la Serna y Ruiz, Juez de prim era instancia de 

S al dan a y su partido.
Por el presente, que se acuerda publicar á instancia del 

P rocurador Barba Méndez en los autos de dem anda inciden
ta l  de pobreza promovidos por el mismo, en nombre de Doña 
M aría Nicolasa Enríquez de Cano, vecina de Madrid, para li
tig a r  contra, entre otros, D. Ramón Gaitán de Ayala, vecino 
de San Sebastián, y en la actualidad  en ignorado paradero, en 
el concepto de representante legal de su esposa Doña María 
G uadalupe Hom panera Macuso, por medio del presente se 
em plaza al demandado D. Ramón Gaitán de Ayala para que 
d en tro  del térm ino im prorrogable de nueve días comparezca 
en autos en la representación dicha y conteste á expresada 
dem anda; con la prevención que de no efectuarlo se sustan
c iara  sólo con el Sr. Delegado del Abogado del Estado, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Saldaña á 30 de Julio de 1906.=Luis de la  Serna. 
E l Escribano, A, Lora y Baco. JC—283

SEPTJLVEDA
Por la presente, que será inserta  en la  G a c e t a  d e  M a d e i d  y 

'Boletín oficial de esta provincia, se cita á M aría Zam arro, sotel- 
ra , natu ra l de Cantalejo, que residía ú ltim am ente en Madrid, 
en  su calle de Alcalá, núm . 31, cuarto segundo, y hoy en ig 
norado paradero, para que en el día 10 de Agosto próximo, y 
h o ra  de las once del mismo, comparezca ante la A udiencia 
de esta provincia, á fin de que como testigo asista al ju icio  
e ra l, señalado para dicho día, de la causa seguida contra D o
roteo de San F ru tos Expósito, vecino de citado Cantalejo, por 
el delito de disparo de arm a de fuego y lesiones; bajo apercib i
m iento que de no com parecer in c u rrirá  en las responsabili
dades á que se haga acreedora y están señaladas en la ley de 
Enjuiciam iento crim inal; pues asi se halla acordado en p ro 
v idencia de hoy, en cum plim iento de carta  orden de la Supe
rio ridad  en referencia á dicha causa.

Senúlveda 28 de Ju lio  de 1906.= E i  Escribano, Miguel Llom- 
part.‘ J O - 7375

SE VILLA—S AL VADOR
D. Cayetano Mesas Domeñe, Juez de instrucción  del dis

t r i to  del Salvador de esta capital.
En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza por una 

sola vez y térm ino de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d e i d , sin perjuicio 
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á F ra n 
cisco Romero Añuda, cuyas demás circunstancias se desco
nocen, y que al apearse del tren  núm . 31 se negó á pagar 
3/60 pesetas, im porte del trayecto recorrido desde Dos H er
m anas, por haber viajado sin el billete correspondiente, para 
que se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan  en sum ario por estafa á la Compañía de los 
fe rrocarriles Andaluces y á prestarse al cum plimiento de las 
resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notifica
rán  oportunam ente; bajo apercibim iento de que si no lo eje
cu ta  se le declarará rebelde y le pararán  los perjuicios que 
haya lu g a r en derecho.

AI mismo tiempo se requiere á todas las A utoridades, ta n 
to  civiles como m ilitares, y con especialidad á lo s  individuos 
-de la policía jud ic ia l, para que tan  luego como lo encuen
tre n , por presentación espontánea ó por consecuencia de bus
ca, le hagan conocer este llam am iento, y con las segurida
des oportunas lo comparezcan por tránsitos en este Juzgado, 
pues en hacerlo así adm in istrarán  justicia , á la  cual se les 
queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 25 de Junio de 1906.~ E 1 Juez in struc to r, 
Cayetano M esas.=El Escribano actuario , P. H., Licenciado 
A . Sánchez Meló. JO—6312

D. Cayetano Mesas Domeñe, Juez de instrucción  del d is tr i
to  del Salvador de esta capital.

En v irtu d  del presente se cita, llam a y emplaza por una 
sola vez y térm ino de diez días, contados desde la publicación 
de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d e i d , sin perjuicio 
de su inserción en el Boletín oficial de la provincia, á Manuel 
V argas Heredia, na tu ra l y vecino da Sevilla, hijo de Manuel 
y  María, soltero, quincallero y de diez y siete años, estatura 
regular, ojos negros, pelo ídem, cejas al pelo, moreno, nariz 

achica, boca regular, labios gruesos, y José Rodríguez Vito, 
de igual naturaleza y vecindad, hijo de Francisco y Carmen, 
soltero, alfarero, de diez y siete años, es ta tu ra  regular, ojos 
pardos, color claro, pelo castaño, nariz regular, boca chica, 
labios finos y cejas al pelo, para que se presenten en este Juz
gado a responder de los cargos que les resu ltan  en sum ario 
por e, delito me lesiones, y á prestarse al cum plim iento de las 
reso rc io n es que ye encuentran dictadas y que se les no tifica
ran  oportunamente* pajo apercibim iento que- si no lo ejecu^

tan  se les declarará rebeldes y les pararán  los perjuicios que 
haya lu g a r en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, ta n 
to civiles como m ilitares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan  luego como los encuen
tren , por presentación espontánea ó por consecuencia de la  
busca, les hagan conocer este llam am iento, y con las seg u ri
dades oportunas los comparezcan por tránsito  en este Juzga
do; pues en hacerlo así adm in istrarán  justic ia , á la cual se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 27 de Junio de 1906.=E1 Juez in struc to r, 
Cayetano Mesas.=E1 Escribano actuario , P. H.^ A. Sánchez 
Meló. JO—6384

D. Cayetano Mesas Domeñe, Juez de instrucción  del d is t r i
to del Salvador de esta capital.

En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza por una 
sola vez y térm ino de diez días, contados desde la  publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d , sin perju i
cio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
Antonio García Urbano, de esta naturaleza y vecindad, en 
la  calle Beequer, núm . 76, hijo de Manuel y F rancisca, sol
tero, sombrerero, y de diez y siete años, de esta tu ra  alta, 
ojos azules, pelo castaño, color claro, nariz regu lar, boca 
chica, labios gruesos y cejas al pelo, para que se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en s u 
m ario por el delito de estafa, y á prestarse al cum plim iento 
de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le 
notificarán oportunam ente; bajo apercibim iento de que si no 

Mo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán  los perjuicios 
que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las A utoridades, ta n 
to civiles como m ilitares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan  luego como lo encuen
tren , por presentación espontánea ó por consecuencia de bus 
ca, le hagan conocer este llam am iento y, con las seguri
dades oportunas, lo comparezcan por trán sito  en este Juzga
do; pues en hacerlo así adm in istra rán  ju stic ia , á la cual se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 27 de Junio de 1906.=E1 Juez in stru c to r, 
Cayetano Mesas.=E1 Escribano actuario , P. H ., A. Sánchez 
Meló. JO—6385

D. Cayetano Mesas Domeñe, Juez de instrucción del d is tri
to del Salvador de esta capital.

En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza por una 
sola vez y térm ino de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisito ria en la  G a c e t a  d e  M a d e i d , sin perjuicio 
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Luis 
Jenaro Livianes Baceta, alias el Pequeño de la Alam eda ó el 
Peque, n a tu ra l de Camas y de este vecindario, soltero, jo rn a 
lero y de unos veinticuatro  años, es ta tu ra  a lta , pelo rubio, 
carnes regulares, sin barba n i bigote, ojos pardos, nariz y 
boca regulares, para que se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resu ltan  en sum ario por hom ic i
dio de Antonio Núñez Romero y á prestarse al cum plim ien
to de las resoluciones que se encuentran dictadas, y que se le 
notificarán oportunam ente; bajo apercibim iento de que si no 
lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán  los perjuicios 
que haya lu g a r en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las A utoridades, ta n 
to civiles como m ilitares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan  luego como lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le 
hagan conocer este llam am iento, y, con las seguridades opor
tunas, lo comparezcan por tránsito  en este Juzgado; pues en 
hacerlo así adm in istra rán  ju stic ia , á la  cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 28 de Junio de 1906.=E1 Juez in stru c to r, 
Cayetano M esas.~El Escribano actuario , P. H ., Licenciado 
A. Sánchez Meló. JO—6386

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis

tr ito  de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y m unicipales. Alcaldes, fuerza de la  G uardia civil y demás 
agentes de policía jud ic ia l de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. José González A tané, se instruye sum ario 
por el delito de estafa contra Juan Esteban Pamos Moraga, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas A utoridades y agentes procedan á la  busca y captu
ra  del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan  en 
d icha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le para rá  el perjuicio que hubiere lu g a r en derecho.

Se interesa en esta requ isito ria  la busca y cap tu ra  del p ro
cesado Juan  Esteban Pamós Moraga, de tre in ta  y nueve años 
de edad, hijo de Miguel y de María Capilla, n a tu ra l y vecino 
de Torredonjimeno, casado con F rancisca M arín, y del co
mercio.

Dada en Sevilla á 3 de Julio de 1906.=Luis Lozano.—El 
S ecretario , Licenciado José González Atané. JO—6387

SIGÜENZA
D. Matías Molina y Ramón, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Sigüenza y su partido.
Hago saber que en el expediente instru ido á instanc ia  del 

R egistrador de la propiedad de este partido  D. Manuel G a
llego y Gallego sobre levantam iento de fianza, ha  presentado 
escrito solicitando que, previos los correspondientes sextos 
anuncios, que se insertarán  en la  G a c e t a  d e  M a d e i d , se le 
devuelva la fianza, consistente en 311 pesos 12 céntim os y 
4 octavos, que ingresó en las Cajas de la  A dm inistración de 
Hacienda de la provincia de A ntique, en el te rrito rio  de la  
Audiencia de Manila (Filipinas), en concepto de fianza desde 
el 30 de Septiem bre de 1897 á 30 de Septiem bre de 1898, como 
R egistrador de la propiedad de te rcera  clase que fué de la 
p recitada provincia de A ntique, para cuyo cargo fué nom 
brado por Real orden de 21 de Febrero de 1897, que tomó 
posesión el 26 de Junio del propio año.

Y en cum plim iento de las disposiciones del Real decreto 
de 30 de Septiem bre de 1899, se ha dispuesto en providencia 
de esta fecha se cite por sexta vez por medio del presente á 
los que tengan que deducir alguna reclam ación para que la 
interpongan dentro del térm ino de tres  años, que comenzará 
á contarse desde el día 14 de Noviembre de 1903, en que apa
reció inserto el p rim er anuncio en el mencionado periódico 
oficial.

Dado en Sigüenza á 25 de Junio de 1906.—Matías M olina.=  
El Escribano, H iginio A rguelles. JO —6313

TALAVERA DE LA REINA
En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. D. José Luis 

Arboleya y Alvarez, Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido , en el sum ario que se instruye por h u rto  de dinero y

una bolsita, ha acordado llam ar á la  persona ó personas que 
se crean dueñas y justifiquen serlo de una bolsita de gro de 
seda, bordada en colores, y de 50 pesetas en billetes del Ban~ 
co de España, encontrados por Pablo Gómez Vaqueiro, veci
no de Mesegar, sobre las tres de la tarde del día 17 de Mayo 
últim o, en el camino de M ontearagón, próximo á la estación 
férrea, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado para recibirle declaración y ofrecerle el sumario; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d e i d , expido el 
presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Talavera de la 
Reina á 23 de Junio de 1906.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, 
Luis A rboleya.—El Escribano, José Mallira, JO —6315

TOLOSA
D. Andrés Pérez N isarre, Juez de instrucción  de esta villa 

de Tolosa y su partido .
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Nicolás Martínez, cuyas circunstancias personales 
se consignarán al final, para que en el térm ino de diez días, 
á contar desde la  inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  
M a d e i d , se presente en este Juzgado á p resta r la  indagato
ria  que se in teresa en la causa que se sigue contra el mismo 
por incendio; bajo apercibim iento de que si no compareciere 
será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio se encarga á las A utoridades civiles y m ilitares 
procedan á la busca, cap tura y conducción en su caso, de dL 
cho procesado, á la cárcel de este partido, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Tolosa á 30 de Junio de 1906.—Andrés Pérez Nisa
rre .—Por su mandado, Basilio Azcune.

Señas del procesado Nicolás Martínez.
Edad de veintiséis á veintiocho años, alto, delgado, more 

no, algo bizco y con un poco de bigote negro. JO—6388 
TOTANA

D. Juan  B autista N avarro Cánovas, Abogado y Juez m uni
cipal de esta villa, en funciones de instrucción  de la misma 
por hallarse el propietario  en uso de licencia.

Por la  presente requisitoria, y hallándose comprendido en 
el caso 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza al procesado Cristóbal Am ador Mén
dez, de cincuenta años de edad, casado, jornalero, natu ra l de 
Lorca, vecino de esta villa, con domicilio en la  diputación 
del Raiquero; es alto, moreno, de poca barba, y viste blusa y 
pantalón azul, sombrero color ceniza de ala ancha y alparga
tas; de cara pequeña, el cual ha desaparecido de su domicilio 
ignorándose su actual paradero, para que en el térm ino de 
diez días comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que contra él resu ltan  en el sum ario que en el mismo se 
in struye  por estafa bajo el núm . 62 del año actual; previnién
dole que de no com parecer le parará el perjuicio á que haye 
lugar en derecho, siendo declarado rebelde.

Al mismo tiem po ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como m ilitares, y encargo á los demás agen
tes de la  A utoridad, procedan á la busca y cap tura de dicho 
procesado, y habido que sea lo pongan en la  cárcel de este 
partido, á m i disposición, m ediante á estar decretada su p r i
sión en el expresado sum ario..

Dada en Totana á 28 de Junio  de 1906.=Juan B autista  Na
varro .= E 1  actuario , Juan  Alcón. JO—6316

D. Juan  B autista N avarro Cánovas, Abogado y Juez m u n i
cipal de esta viilla, en funciones de instrucción de la misma 
por hallarse el propietario en uso de licencia.

En v ir tu d  de la presente requisitoria, que se publicará en 
la  G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletines oficiales de la provincia de 
M urcia y la de A lm ería, y como com prendida en el caso 1.° 
del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza á la  procesada Isabel G arcía Sánchez, alias 
la Morena, h ija  de A gustín  y Jerónim a, n a tu ra l de Cuevas, 
vecina de Mazarrón, soltera, de vein ticuatro  anos, sin ins
trucc ión  ni antecedentes penales, cuyas demás c ircu n stan 
cias y actual paradero se ignoran, si bien se tienen noticias de 
que se halla en el pueblo de su naturaleza, para que dentro del 
térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en 
la  plaza de la Constitución, con objeto de notificarle el auto 
en que se decreta su prisión provisional, recaído con fecha 
19 de Mayo últim o en la  causa núm . 155 de 1903, que se le 
sigue por el delito de lesiones, é ingrese después en la cárcel 
del partido; apercibiéndola que de no verificarlo será decla
rada rebelde y le para rá  el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la  busca y cap tura de la  referida procesada, 
y conseguida que sea la pongan á mi disposición en la cárcel 
de este partido , conduciéndola con las seguridades conve
nientes.

Dado en Totana á 2 de Julio  de 1906.=Juan B autista N a
varro . = E 1  actuario , Pedro Gil. JO—6389

V A LEN CIA -M A R
D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción  del d is

tr i to  del Mar de Valencia.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á Luis 

Mas Pedroso, de veintiséis años, de estado soltero, natural 
de Madrid, hijo de Ramón y de Jacin ta , vecino de Madrid, 
domiciliado en la  calle de Santa María, núm . 17, tercero, de 
oficio empleado, á fin de que se presente en este Juzgado, 
dentro  del térm ino de quince días, para responder délos car
gos que le resu ltan  en la causa que se instruye con tra  el m is
mo sobre estafa á la C entral de Aragón; bajo apercibim iento 
que de no com parecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la  vez encargo á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la  policía jud ic ia l, procedan á la 
busca y cap tura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital á disposición 
de este Juzgado, si fuere habido.

Dada en Valencia á 28 de Junio de 1906.=Francisco II. Sal
vá. = E 1  Escribano, por D. V icente T arrasa , Carmelo Fe- 
rrag u t. JO —6363

VALENCIA-M ERCADO
D. Mariano Laliga y Alfaro, Juez de instrucción  del d istri

to del Mercado de esta ciudad.
Por la presente requ isito ria  se llam a á Leandro Luz Valles, 

n a tu ra l de A lcudia, hijo de Pascual y de Beatriz, de cuaren
ta  años, casado, carpintero , vecino de esta ciudad, habitante 
en la calle de Jurados, núm . 3, piso bajo, para que dentro 
del térm ino de diez días comparezca en este Juzgado á satis
facer la m ulta  de 125 pesetas que le ha sido im puesta por la 
Sección segunda de esta Audiencia provincial por sentencia- 
pronunciada en 2 de Enero últim o, declarada firme en 11 d®1 
mismo mes, en la causa seguida contra  el mismo, A rturo  i  e- 
rez García y Felipe M artínez A rgente, por h u rto , ó en su de
fecto se presente en la cárcel ce lu lar á su frir  veinticinco cuas
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de detención, en sustitución de ia referida m ulta; con la p re
vención de que si no comparece dentro del térm ino fijado le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y á los agentes de la policía judicial procedan desde lue
go á la busca y cap tura del expresado Leandro Luz, y caso 
de conseguirlo lo presenten en este Juzgado.

Valencia 28 de Junio de I906.=M ariano L a lig a .= E l E scri
bano, por I). Joaquín de Benavente, el habilitado, Fernándo 
Tomás. JO—6390

V A L E N C IA - SERRANOS
I). Juan José García Pons, Juez de instrucción del d istrito  

de Serranos de esta c iudad .
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma

ría Raro Palom ar, de cincuenta y cuatro años, de estado 
viuda, n a tu ra l de Segorbe, h ija  de Miguel y de M ariana, ve
cina de Valencia, dom iciliada en la calle de Flora, núm . 27, 
de oficio sus labores, á fin de que se presente en la prisión 
celular de esta ciudad ó en este Juzgado dentro del térm ino 
de quince días, para responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye contra la misma sobre lesiones; 
bajo apercibim iento que de no com parecer será declarada re 
belde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y cap tura de dicha sujeta, conduciéndola, con las se
guridades debidas, á la cárcel de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuere habida.

Dada en Valencia á 3 de Julio de 1906.=Juan José G ar- 
e ía .= E l Escribano, José Pam blanco. JO —6392

V ALLÁDOLID—PLAZA
1). Emilio Gómez Diez, Juez m unicipal, en funciones de 

Ju e z  de instrucción del d istrito  de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Cele
donio José Pérez Martínez, alias Candongo, de vein tiún  años 
le edad, de estado soltero, profesión jornalero, n a tu ra l de 
Valencia de Don Juan, vecino de Valladolid, hijo de Angel 
y de Varía, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
term ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , com pa
rezca en este Juzgado con el objeto de recibirle indagatoria 
en causa que se le sigue sobre robo y daños.

A i  propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades, c iv i
les y m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y cap tura de dicho procesado, conduciéndole, caso de 
ser habido, á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este 
Juzgado.

Dado en V alladolid á 4 de Julio de 1906.=Em ilio Gómez 
D íez.=El actuario , Rafael R. de la Cuesta. JO—6394 

VALLS
D. Carlos de García Puelles, Juez de instrucción de 1a ciu 

dad y partido de Valls.
Por la presente, y como com prendido en el núm . l.°  del 

artícu lo  835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita y 
llam a á Rafael L atorre Dalmau, conocido por hijo del Boca- 
to r t  de Vallmoll, soltero, de unos veintidós años de edad, 
sin  oficio ni domicilio conocidos, hijo de Rafael y de F ran 
cisca, que viven en dicho pueblo de Vallmoll, de esta tu ra  re
gu lar, pelo negro, usa bigote pequeño; viste blusa negra 
larga , pantalón de paño negro, botas am arillas y sombrero 
de paño negro, para que dentro de diez días, contados desde 
el siguiente á la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente ante este Juzgado con el fin de notifi
carle el auto de procesam iento y prisión y recibirle indaga
to ria  en m éritos del sum ario que se le sigue sobre h u rto  de 
una vánova á Pablo G uasch Bové, vecino de Masó; aperci
biéndole que de no presentarse será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
é individuos que constituyan la policía judicial procedan á 
la  busca y cap tura del referido Rafael L ato rre  Dalmau, po- 
niémlolo en su caso, á mi disposición, en las cárceles de este 
partido.

Dada en Valls á 30 de Junio de 1906.=Carlos de G. Pue
lles.=E1 Secretario, Francisco de Segú. JO—6317

VICH
D. Galo Ponte E scartín , Juez de instrucción de la ciudad 

de Vich y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos del 

sumario que instruyo sobre disparo de arm a de fuego contra 
Pablo Basas y otro, y como comprendido en el a rt. 835 de la 
ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á d i
cho Pablo Basas y Cortés, de veintidós á vein titrés años de 
edad, hijo de la casa Plandolit de la Am etlla, de estatura baja, 
color sano, usa blusa negra, gorra y alpargatas, para que en el 
término de diez días, á contar de la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , com pa
rezca ante este Juzgado, sito en la plaza de Balmes, núm . 1, 
al objeto de responder á los cargos que le resultan; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que huya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes que componen la  policía ju d ic ia l procedan á la bus
ca y captura de dicho Pablo Basas, y conducción en su caso 
á la cárcel del partido  y á disposición de este Juzgado.

Dada en V ich á 26 de Junio  de 1906.=Galo P o n te= .P o r 
mandado de S. S., Salvador Solá. JO—6318

VILLARCAYO
D. Solutor B arrien tes Hernández, Juez de instrucción  de 

Villarcayo y su partido.
Por el presente edicto ruego y encargo á todas las A utori

dades y agentes de la policía jud ic ia l que procedan á la  busca 
y cap tura de Avelino Ortiz Ruiz, de diez y siete años de edad, 
soltero, jornalero, hijo de Pablo é Isidora, n a tu ra l de Gaba
nes y vecino de L eciñana de Tobalina, cuyo ac tua l paradero 
se ignora, conduciéndosele caso de ser habido á la cárcel de 
este partido.

Dado en V illarcayo á 30 de Junio de 1906.=Solutor Ba- 
rrien to s .= P o r su mandado, Licenciado Luis Díaz Calderón.

JO—5319
VILLENA

D. Pascual Domenech y M arín, Juez de instrucción de Vi- 
llena y su partido .

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 
mero 1.° del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
cito, llam ojr emplazo al procesado Francisco Guas Sáez, de 
vein tiún  anos de edad, hijo de Francisco y de María, soltero, 
aserrador, vecino de Valencia, y  cuyas señas personales se 
expresan á continuación, para  que dentro del térm ino de diez 
días, contados desde la  inserción de la  presente en los Boleti
nes oficiales de A licante y V alencia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en la  sala audiencia de este Juzgado al objeto de p res
ta r  declaración en la  causa que contra  el mismo se instruye 
sobre estafa; apercibido de que si no lo verifica le para rá  el 
perjuicio á que hubiera lu g ar en derecho.

Al.propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
asi civiles como m ilitares y  demás agentes de la  policía ju d i

cial, procedan á la busca y cap tu ra  del mencionado sujeto, 
poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel 
de este partido.

Dada en Villena á 2 de Julio de 1906.“ Pascual Domenech 
M arín.=D e su orden, Lutgardo Delgado de Molina.

Señas del procesado.
E sta tu ra  regular, color de los ojos pardos, pelo negro, ci

catriz n inguna, color moreno; viste camiseta color oscuro, 
rayada, de am arillo, elástico de algodón encarnado, blusa ra 
yada, pantalón negro de algodón, alpargatas y gorra negra.

JO—6320
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de prim era instancia 6 
instrucción del d istrito  de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm . l.° del 
artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca 
y llam a á F loren tín  Pena L ahuerta, de diez y siete años de 
edad, soltero, vaquero, hijo de Nicolás y Celestina, na tu ra l 
de L itago de Moncayo (Tarazona), domiciliado en esta capi
tal, barrio  del U trillas, calle de Bel chite, para que en el té r 
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en mi sala audiencia, sita 
en la calle de la Democracia, núm . 62, con objeto de p rac ti
car una diligencia en causa que se sigue por hurto  de hierro; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tr a s 
laden á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 2 de Julio de 190C>.=Gervasio Cruces.=É1 E scri
bano, Manuel Palomares. JO—6396

© I p i l e s ®
MADRID—BUEN AVISTA

D. Alfredo del Castillo y Romero, Secretario suplente del 
Juzgado m unicipal del dísti ito de Buenavista de esta Corte.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por infracción de Reglamento contra Antonio Martínez, se 
encuentra la sentencia cuyo encabezamiento y parte  disposi
tiv a  son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 9 de Junio  de 1906, el Sr. Don 
Em ilio Rancés de la Gándara, Juez m unicipal suplente de 
este d istrito ; habiendo visto el presente juicio, seguido por 
infracción de Reglamento, contra Antonio Martínez, cuyo do
m icilio y demás circunstancias se ignoran;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Antonio 
M artínez á 22 pesetas de m ulta y al pago de las costas, su
friendo caso de insolvencia por dicha m ulta  la prisión subsi
d iaria correspondiente.

Así por esta mi sentencia, de la que se publicará la parte 
dispositiva en la G a c e t a  d e  M a d r i d , definitivam ente ju z 
gando, lo pronuncio, mando y firmo.=: Emilio Rancés.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que la 
suscribe en el día de su fecha; certifico: Alfredo del Cas
tillo .

Lo inserto corresponde á la le tra  con su original, á que me 
rem ito; y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á fin de 
que sirva de notificación al penado Antonio Martínez, expido 
la  presente en Madrid á 11 de Junio de 1906.=V.° B .°= R an- 
cés.~A lfredo del Castillo. JO—6397

D. Alfredo del Castillo y Romero, Secretario suplente del 
Juzgado m unicipal del d istrito  de Buenavista de esta Corte.

Certifico que en el ju ic io  de faltas seguido en este Juzgado 
por im prudencia contra Justo García, se encuentra la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva sen como 
sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 12 de Junio  de 1906, el Sr. Don 
Em ilio .Rancés de la Gándara, Juez m unicipal de este d is tr i
to; habiendo visto el presente ju icio , seguido por im pruden
cia, contra Justo García, cuyo domicilio y demás c ircunstan 
cias se ignoran;

Fallo que debo condenar y condeno, en rebeldía, á Justo 
García á 15 pesetas de m u lta , reprensión y al pago de las 
costas, sufriendo por dicha m ulta, caso de insolvencia, un 
día de prisión subsidiaria por cada cinco pesetas.

Así por esta mi sentencia, de la que se publicará la parte 
dispositiva en la G a c e t a  d e  M a d r id  para su notificación al 
penado Justo García, definitivam ente juzgando, lo p ronun
cio, mando y firm o.=E m ilio  Rancés.»

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que la 
suscribe en el día de su fecha; certifico: Alfredo del Castillo.

Lo inserto  corresponde á la  le tra  con su original, á que me 
rem ito; y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin 
de que sirva de notificación al penado Justo García, expido 
la  presente, que firmo en Madrid á 15 de Junio de 1908.= 
V.° B .°= R ancés.= A lfredo  del Castillo. JO —6398

D. Alfredo del Castillo y Romero, Secretario suplente del 
Juzgado m unicipal del d istrito  de Buenavista de esta Corte.

Certifico que en el ju icio de faltas seguido en este Juzgado, 
por daños contra Esteban M artín, se encuentra la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 9 de Junio de 1906, el Sr. D. Em i
lio Rancés de la G ándara, Juez m unicipal suplente de este 
d istrito ; habiendo visto el presentejuicio, seguido por daños, 
contra Esteban M artín, domiciliado en la calle de Ciudad 
Real;

Fallo que debo condenar y condeno, en rebeldía, á Esteban 
M artin á 25 pesetas de m ulta; á que abone á la Compañía Ma
drileña de Tracción 50 pesetas de indemnización, sufriendo 
por d icha m ulta  é indemnización la prisión subsidiaria co
rrespondiente caso de insolvencia, y las costas; y se declara 
responsable de la indemnización subsidiariam ente al dueño.

Así por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.=E m ilio  Rancés.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez, que 
la  suscribe en el día de su fechapcertifico: Alfredo del Cas
tillo.»

Lo inserto corresponde á la le tra  con su original, á que 
me rem ito; y para su inserción en la G a c e t a  d r  M a d r i d ,  á 
fin de que sirva de notificación al penado Esteban M artín, ex
pido la presente en Madrid á 17 de Junio de 1906.= V .°  B .°=  
R ancés.=A lfredo del Castillo. JO—6322

D. Alfredo del Castillo y Romero, Secretario suplente del 
Juzgado m unicipal del d istrito  de Buenavista de esta Corte.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por ofensas á la m oral contra Carmen Suárez Amaya, se en
cuen tra  la sentencia cuyo encabezamiento y parte  dispositiva 
son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid á 12 de Junio de 1906, el Sr. Don 
Em ilio Rancés de la Gándara, Juez m unicipal suplente de 
este distrito ; habiendo visto el presente juicio, seguido por 
ofensas á la  moral, contra Carmen Suárez Amaya, m ayor de 
edad, casada y con domicilio en la carre tera  de A ndalu
cía, 23;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Carmen

Suárez Amaya á 10 pesetas de m u lta ,  ó dos días de prisión 
subsidiaria caso de insolvencia, y á dov días de arresto v al 
pago de las costas. 7

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando lo  
pronuncio, mando y firmo.=fímilio Raneé- ” ° ’

Cuya sentencia fué leída y publicada por’V  S- Ji—  mie J9 
suscribe en el día de su fecha, certifico: Alfredo del  ̂ J i0 *  

Lo inserto corresponde á la letra con su orminai ' -
remito; y para su inserción en la G a c e t a , do h-.,1]a"ej
fin de que sirva de notificación á la penada C a ro lo  Vu-Aez 
expido Ja presente, que firmo en Madrid á 20 de J¡.m-> < v moft’ 
V.° B .°=liancés.—Alfredo del Castillo. " ’ T /  -

D. Alfredo del Castillo y Romero, Secretario su o lente del 
Juzgado municipal del distrito de Buenavista de e. ..Aborte.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este R z -a d o  
por desobediencia contra Francisco Oáro Marital v^. ^  en
cuentra la sentencia cuyo encabezamiento v parte hrPositi
va son como sigue: ** “ 1 "

«Sentencia.— En  Madrid, á 16 de Junio de 1906, el señor* 
D. Emilio^liancés de la Gándara, Juez municipal do este'dis- 
tr i to , habiendo visto el presente juicio, seguido por desobe
diencia contra Franei.-co Caro Monta! va, do veintidós ños 
soltero, vendedor, y con domicilio en la Cava iGia r

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía n Frmmis- 
co Caro Montalvo á L0 pesetas de multa, reprensión \ ..i u.mo 
de las costas, sufriendo caso de insolvencia un día Ó.L. orí- 
sión subsidiaria por cada cinco pesetas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juznamlo, lo. 
pronuncio, mando y firmo. = -Emilio Ranees. °

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez q u e  
la suscribe en el día de su Relia; certifico Alfredi JA 
tillo.» ~ '

Lo inserto corresponde á la letra con su criminal, á ou» me 
remito; y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a fin de 
que sirva de notificación al penado Francisco Caro Montal
vo, expido la presente, que firmo en Madrid á 23 de Jun io  
de 1906.=Y.° B.°=Rancés.=Alfredo del Castillo.

_______  JO — 6221
D. Alfredo del Castillo y Romero, Secretario sunRme del 

Juzgado municipal del distrito de Buenavista de mus vorte.
Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgada 

por infracción de Reglamento contra Eugenio Aivum °Fa~ 
lias y Anselmo Carrea o, se encuentra la sentencia cu vo en
cabezamiento y parte dispositiva son como s i g u e :
# Sentencia. — En Madrid, á 9 de Junio de 1906. el Sis D. Emi

lio Rancés de la Gandara, Juez municipal suplente do este 
distrito; habiendo visto el presente juicio, segume por in 
fracción de Reglamento contra Eugenio Alvarez Rabas v An
selmo Carreno, cobradores del tranvía de Tracción:

Fallo que debo absolver y absuelvo á Eugenio Alvarez F a 
llas y Anselmo Carreño en el presente juicio, dechirando d e 
oficio las costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo  
pronuncio, mando y firmo.=Émilio  Rancés.»

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que 
la suscribe en el día de su fecha, certifico: Alfredo del Cas
tillo.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que me 
remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin de 
que sirva de notificación al penado Eugenio Alvarez, expido 
la.presente en Madrid á 28 de Junio de 1906.=V.° BF— Ran
cés. = A lfredo  del Castillo. JO—6399

MADRID—HOSPICIO 
En este Juzgado municipal del distrito del Hospicio penden 

diligencias de juicio verbal de faltas contra José te je i ro  
Suaces por lesiones, cuyas demás circunstancias v actual pa
radero se ignoran; en cuyas diligencias se dictó con fecha 
22 del actual la sentencia que contiene la parte disuositiva 
del tenor siguiente:

«Fallo que debo condenar y condeno á José Tejeiro Suaces 
á la pena de siete días de arresto menor, que extinguirá en 
la cárcel, y al pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo —Ja
vier Millán.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por e lS r . Javier Millán, Juez municipal del distrito del Hos
picio, celebrando audiencia pública en el día de s u  fecha, de
que certifico; Clemente de Oro.»

Y con el fin de que la parte dispositiva de la senu.neia sea 
notificada en forma á José Tejeiro Suaces, se expide la pre
sente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id -

Madrid 26 de Junio de 1906.=E1 Secretario, CRmevRe de 
Oro.  ' JO-6324

En v irtud  de providencia del Sr. Juez m unicipal del d is
tr ito  del Hospicio de esta Corte en el juicio núm . 703, é ig 
norándose el domicilio de Alfredo Alvarez Chacón, que d ija  
tenerle en la calle del Desengaño, núm . 25, segundo, por l a  
presente se le c ita  y llam a para que el día 17 de Agosto próxi
mo venidero, á las diez de la m anana, comparezca en t l ic h a  
Juzgado, sito en la calle del Barco, núm . 26, piso segunda, 
con los testigos y demás medios de prueba de que intente va
lerse, á celebrar juicio de faltas por escándalo; apercibida 
que de no verificarlo in c u rr irá  en m ulta  y le parará el per
ju icio  que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lu g a r 1a citación acordada, y su inser
ción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  expido la presente cédula, que 
firmo en Madrid á 21 de Julio de 1906.=E1 Secretario, Jesús 
de Cos. JO—7387

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez m unicipal del dis
tr ito  del Hospicio de esta Corte en juicio de faltas núm. 666r 
sobre atropello y lesiones de Enrique Aguado, é ignorándose 
el domicilio de éste, que dijo tenerle en la plaza de los M inis
terios, núm . 6, por la presente se le cita y llam a para que e l 
día 17 de Agosto próximo, y hora de las diez de s u  m añana, 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del Barco, n ú 
mero 26, segundo, con los testigos y demás medios de prueba, 
de que in ten te valerse, á celebrar juicio de faltas; apercibién
dole que de no verificarlo in c u rr irá  en m ulta  y le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lu g ar la citación acordada, y su inserción, 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la presente cédula, que fir
mo en Madrid á 21 de Julio  de 1906.=E1 Secretario, Jesús 
de Cos. JO —7396

En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez m unicipal del dis~ 
tr ito  del Hospicio de esta Corte en el ju icio de faltas nú  mo
ro 590, é ignorándose el domicilio de Tiburcio Francisco, ea*̂  
rre tero , que dijo tenerle en Colmenar Viejo, por la p resen te  
se le cita  y llam a para que el día 17 de Agosto próximo ve
nidero, y hora de las diez dé la  m añana, comparezca en dicho 
Juzg  do, sito en la calle del Barco, núm . 26, piso segundo, 
con 1 s testigos y demás medios de prueba de que in ten te  va
lerse ,á  celebrar á celebrar juicio de faltas por daños; aperci
biéndole que de no verificarlo in c u rr irá  en m ulta  y le p a ra rá  
el perjuicio á que haya lu g a r  en derecho.

Y para que tenga lugar dicha citación, y su inserción m 1&
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G a c e t a  d e  M a d b id ,  expido la presente cédula, que firmo en Madrid á 21 de Julio de 1906.=E1 Secretario, Jesús de Cos.JO—'7385

te aEn virtud de providencia del Sr. Juez municipal del distrito del Hospicio de esta Corte en el juicio de faltas número 698, é ignorándose el domicilio de Manuel Fernández Pérez, que dijo tenerle en la calle de Segovia, núm. 35, cuarto segundo, por la presente se le cita y llama para que el día 17 de Agosto próximo venidero comparezca, á las diez de su mañana, en dicho Juzgado, sito en la calle del Barco, número 26, piso segundo, con los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse, á celebrar juicio de faltas por embriaguez y escándalo; apercibido que de no verificarlo incurrirá  en multa y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.Y para que tenga lugar la citación acordada, y su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id , expido la presente cédula, que firmo en Madrid á 21 de Julio de 1906.=E1 Secretario, Jesús de Cos. JO 7384MADBID—HOSPITAL

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 629 de orden del presente año contra Antonio Aznar Pascual y Máximo José García por riña y escándalo, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue: r ,«Sentencia.— R u l z  villa y Corte de Madrid, a 23 de Junio de 1906, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, déla una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Máximo José García y Antonio Aznar Pascual de la otra, como denunciados, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; yFallo que debo condenar y condeno á Antonio Aznar Pascual á la pena de 30 pesetas de multa, una peseta 50 céntimos de indemnización, sufriendo caso de insolvencia el apremio personal correspondiente, reprensión y pago de las costas; y absuelvo libremente á Máximo José García por no aparecer contra él cargo alguno; y para la notificauión al Antonio, hágasele por medio de edictos, que se fijarán en la G a c e t a  
d e  M a d b id  y en los sitios públicos de costumbre.Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.=Ma- riano Ordóñez.»La sentencia antes transcrita fué publicada en el día de su fecha.

Y  para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id , á  fin de que sirva de notificación al enjuiciado Antonio Aznar Pascual, se expide el presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Madrid á 23 de Junio de 1906.=V .° B.°=Ordóñez.=El Secretario, José Ballester. JO—6325
JvrlsdleelóB de Cfruerra*

BARBASTRO
D. Pascual Gracia Perruca, Capitán de la Caja de recluta de Barbastro, núm. 78, y Juez instructor del expediente de prófugo que instruye contra el recluta de la misma Lorenzo 

Buil Solano.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta  Lorenzo Buil Solano, natural de Formigales, avecindado en Morillo de Manclús, partido judicial de Boltana^provincia de Huesca, hijo de Miguel y de Angela, de veintiún años de edad, perteneciente al reemplazo de 1905, de oficio labrador, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de la Merced de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que como prófugo se le instruye de orden superior; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas Autoridades, tanto civiles como militares y de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Lorenzo Buil Solano, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barbastro á 15 de Junio de 1906.=Pascual G. Perruca. _ JO"—3392I  v vuu _ Ba r c e l o n a  ; s i u - u
‘ D. Valerio Raso y Negrini, C a p itá n  de Infantería y Juez instructor de este cuarto Cuerpo de Ejército.Hago saber que en causa que instruyo en la admisión^ del recluta voluntario para Filipinas José Olivares Vallcí he acordado recibir declaración á José Torres Silo, que en el año 1897 era vecino de Barcelona, y cuyo paradero se ignora; por el presente edicto se le cita, llama y emplaza para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este Juzgado, establecido en la plaza Urquinaona, núnn 8, piso tercero; bajo apercibimiento de que si no comparece incurrirá en las responsabilidades que señala el art. 448 del Código de justicia militar.Barcelona 13 de Junio de 1906.=Valerio Raso. JG—3361

D. Valerio Raso Negrini, Capitán de Infantería y Juez instructor del cuarto Cuerpo de Ejército.Hago saber que en causa que instruyo en la admisión del recluta voluntario para Filipinas José Oliveres Vallés ha acordado recibir declaración á Gaspar Tomás Lluja y Martín Dallo Bordía, que en el año 1897 eran vecinos de Barcelona, y cuyos paraderos se ignoran; por el presente edicto se les cita.,"llama y emplaza para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 'fEid, comparezca en este Juzgado, establecido en la plaza de Urquinaona, núm. 8, piso tercero; bajo apercibimiento de que si no comparecen incurrirán en las responsabilidades que señaia el art. 448 del Código de justicia militar.Barcelona 13 de Junio de 1906.= Valerio Raso.JG-3362BURGOS
*~D. Vicente Alonso Sanz, Capitán del Cuerpo de Tren, con destino en el 11.° depósito de reserva de Artillería, Juez instructor del expediente que de orden del Excmo. Sr. General de este Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo en averiguación del paradero del artillero reservista Pedro Esteban González.Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho reservista, natural de Nava de Roa (Burgos), de veintisiete años de edad, sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca regular, color bueno, para que en el término de cuarenta y cinco días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado (11.0 depósito de reserva de A r t i l l e r í a ) ,  ó á la Autoridad militar, ó en su defecto á l a  civil del punto de su residencia, y manifieste las señas de su domicilio y fecha en que se ausentó del pueblo de Mambrilla de Castrejón (Burgos), en que vivía; rogando á la Auoridad ante la cual comparezca me comunique con la posible urgen

cia dichos informes para efectos de justicia; de no presentarse en el plazo señalado se le declarará en rebeldía.En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencia en busca del indicado reservista, y caso de ser habido den cuenta á este Juzgado.Burgos á 11 de Junio de 1906.= El Capitán, Juez instructor.=E1 Secretario, Juan Ranz. JG—3346
D. Vicente Alonso Sanz, Capitán del Cuerpo de Tren, con destino en el 11.° Depósito de reserva de Artillería, Juez instructor del expediente que de orden del Excmo. Sr. General de este Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo en averiguación del paradero del artillero reservista Claudiano Sáenz Alvarez.Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho reservista, natural de Vallegera (Burgos), de veintinueve años de edad, sus señas pelo rubio, cejas al pelo, ojos rojos, nariz regular, boca ídem, color bueno, para que en el término de cuarenta y cinco días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado (11.° Depósito de reserva de Artillería) ó á la Autoridad m ilitar, ó en su defecto á la civil del punto de su residencia, y manifieste las señas de su domicilio y fecha en que se ausentó del pueblo de su naturaléza, en donde vivía; rogando á la Autoridad ante la cual comparezca me comunique con la posible urgencia dichos informes para efectos de justicia; de no comparecer se le declarará en rebeldía.En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del indicado reservista, y caso de ser habido den cuenta á este Juzgado.Burgos 11 de Junio de 1906.=E1 Capitán, Juez, Vicente Alonso.=El Secretario, Juan Ranz. JG—3347
D. Vicente Alonso Sanz, Capitán del Cuerpo de Tren, con destino en el 11.° Depósito de reserva de Artillería, Juez instructor del expediente que de orden del Excmo. Sr. General de este Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo en averiguación del paradero del artillero reservista Francisco García González.Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho reservista, natural de Las Hormazas JBurgos), de veintiocho años de edad, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, color bueno, para que en el término de cuarenta y cinco días, contados de la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado (11.° Depósito de reserva de A rtillería) ó á la Autoridad militar, ó en su defecto á la civil del punto de su residencia, y manifieste las señas de su domicilio y fecha en que se ausentó del punto de su naturaleza, en que vivía; rogando á la Autoridad ante la cual comparezca me comunique con la posible urgencia dichos informes para efectos de justicia; de no presentarse en el plazo señalado se le declarará en rebeldía.En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del indicado reservista, y caso de ser habido den cuenta á este Juzgado.Burgos 11 de Junio de 1906.=E1 Capitán, Juez, Vicente Alonso.=El Secretario, Juan Ranz. JG—3348
D. Vicente Alonso Sanz, Capitán del Cuerpo de Tren, con destino en el 11.° Depósito de reserva de Artillería, Juez instructor del expediente que de orden del Excmo. Sr. General de este Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo en averiguación del paradero del artillero reservista Clemente Pérez Serrano.Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho reservista, natural de Revillaleón (Burgos), de veintiocho años de edad, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos morenos, nariz regular, boca ídem, color bueno, para que en el término de cuarenta y cinco días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado (11.° Depósito de reserva de Artillería), ó á la Autoridad militar, ó, en su defecto, á la civil del punto de su residencia, y manifieste las señas de su domicilio y fecha en que se ausentó del pueblo de su naturaleza, en donde vivía; rogando á la Autoridad ante la cual se presente me comunique con la posible urgencia dichos informes para efectos de justicia; de no presentarse en el plazo señalado se le declarará en rebeldía.En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del indicado reservista, y dar cuenta á este Juzgado caso de ser habido.Burgos 11 de Junio de 1906.=E1 Capitán, Juez, Vicente Alonso.~El Secretario, Juan Ranz. JO—3349
D. Vicente Alonso Sanz, Capitán del Cuerpo de Tren, con destino en el undécimo Depósito de reserva de Artillería, Juez instructor del expediente que de orden del Excelentísimo Sr. Coronel de este Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo en averiguación del paradero del artillero reservista Rafael Acacio Ogazón.Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho reservista, natural de Bilbao (Vizcaya), de veintiocho años de edad; sus señas, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, boca regular, color bueno, para que en el término de cuarenta y cinco días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado (undécimo Depósito de reserva de Artillería) ó á la Autoridad militar, ó en su defecto á la civil del punto de su residencia, y manifieste las señas de su domicilio y fecha en que se ausentó del pueblo de Tarugo (Palencia), en que vivía; rogando á la Autoridad ante la cual comparezca me comunique con la posible urgencia dichos informes para efectos de justicia. De no comparecer en el plazo señalado se le declarará en rebeldía.En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del indicado reservista, y caso de ser habido den cuenta á este Juzgado.Burgos 11 de Junio de 1906.=E1 Capitán, Juez, Vicente Alonso.=E1 Secretario, Juan Ranz. JG—3350
D. Vicente Alonso Sanz, Capitán del Cuerpo de Tren, con destino en el 11.° Depósito de reserva de Artillería, Juez instructor del expediente que de orden del Excmo. Sr. General de este Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo en averiguación del paradero del artillero reservista Gregorio Pe- rahita Sáez.Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho reservista,, natural de Pradoluengo (Burgos), de veintiocho años de edad, sus señas pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, regular, boca ídem, color bueno, para que en el término de cuarenta y cinco días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado (11.° Depósito de reserva de Artillería) ó á 3a Autoridad militar, ó en su de

fecto á la civil del punto de j&i residencia, y manifieste las señas de su domicilio y fecha en que se ausentó del pueblo de su naturaleza, en que residía; rogando á ̂  la Autoridad ante la cual comparezca me comunique dichos informes para efectos de justicia; de no presentarse en el plazo señalado se le declarará en rebeldía.En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del citado reservista, y caso de ser habido den cuenta á este Juzgado.Burgos 12 de Junio de 1906.=E1 Capitán, Juez, Vicente Alonso.=El Secretario, Juan Ranz. JG—3385
D. Vicente Alonso Sanz, Capitán del Cuerpo de Tren, con destino en el 11.° Depósito de reserva de Artillería, Juez ins« tructor del expediente que de orden del Excmo. Sr. General de este Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo en averiguación del paradero del artillero reservista Justo Durán Pérez.
Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho reservista, natural de Hinojosa de la Sierra (Soria), de veintisiete años de edad, sus señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, color bueno, para que en el término de cuarenta y cinco días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado (11.° Depósito de reserva de Artillería) á la Autoridad militar, ó en su defecto á la civil del punto de su residencia, y manifieste las señas de su domicilio y fecha en que se ausentó del puelblo de su naturaleza, en que vivía; rogando á la Autoridad ante la cual comparezca me comunique con la posible urgencia dichos informes para efectos de justicia; ae no presentarse en el plazo señalado se le declarará en rebeldía.En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del indicado reservista, y caso de ser habido den cuenta á este Juzgado.Burgos á 12 de Junio de 1906.=E1 Capitán, Juez, Vicente Alonso.=El Secretario, Juan Ranz. JG—3390

CORUÑA
D. Antonio Vieitez Ocampo, Capitán de Infantería, Juez instructor eventual de la Capitanía general de Galicia y del expediente seguido contra el recluta de la Zona de la Coru- ña Jesús Fraga Rodríguez por la falta grave de primera deserción simple.# Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Jesús Fraga Rodríguez, natural de la Coruña, provincia de ídem, hijo de Manuel y de Manuela, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el servicio y cuyas señas personales son las que siguen: estatura un metro 630 milímetros, pelo rubio, cejas ídem, ojos claros, nariz regular, boca ídem, le falta la primera falange del dedo índice de la mano izquierda, para que en el término de sesenta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la plaza de Azcárraga, núm. 2, piso primero, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles comojmilitares^ y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Jesús Fraga Rodríguez, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en la Coruña á 15 de Junio de 1906.=Antonio Vieitez.JG—3394FERROL
D. Manuel Lage Castrillón, primer Teniente del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 15 de Enero último (D. O. núm. 10) el soldado de este Cuerpo Ramón Freire Martínez, hijo de Domingo y de María, natural de Curtís, Ayuntamiento de ídem, provincia de la Coruña, nació en 8 de Julio de 1884, de oficio labrador, estatu ra un metro 570 milímetros, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo expediente por deserción; ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y álos agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes^ al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día. ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en el Boletín oficial de la provincia.En Ferrol á 8 de Junio de 1906.=Manuel Lage. JG—3366

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España

Coruña.
 Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisible núm. 17.419, expedido por esta sucursal en 20 de Julio de 1904 á favor de Doña Vicenta Orta Triñones, por pesetas dos mil quinientas,'en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, se anuncia al público por tercera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, según previenen los artículos 6.° del Reglamento y 58 de. las Instrucciones; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Coruña 23 de Julio de 1906.=E1 Secretario, Alfredo Vilar.X—1643—1
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Banco del Comercio.

Su situación el día 30 de Ju lio  de 1906.
Pesetas.a rup-nrr»

2.622.688*61
1.079.631*14Sucursal del Banco de España en e/v, c/c..

Efectos en cartera........................... .............. 10.231.590*33
Préstamos sobre valores............................... 9.158.820*92
Créditos en c/c con interés........................... 15.837.142*42
Corresponsales deudores.Cuentas de efectivo 5.994.645*71
Deudores diversos.......................................... 556.681*24
Mobiliario........................................................ 6.193*09
Gastos de instalación..................................... 7.497*76
Idem generales........... . .................................. 18.793*26
Valores en poder de corresponsales............. 5.258.938*52

50.772.623
Depósitos en garantía, no

minales. ..........................  56.149.513*47
ídem en custodia, ídem .. .  117.845.274*04

173.994.787*51

Toíal........................ .......... ; ............... 224.767.410*51
PASIVO

Capital................ . ....................................................... 5.000.000
Fondo de reserva ..................................................... 800.000
Cuentas corrientes.......................................... 9.574.166*97
Consignaciones voluntarias en efectivo .. , . 144.019*35
Imposiciones...................... ............................ 2.036.052*67
Imponentes en la Caja de Ahorros............... 28.635.200*74
Efectos por pagar.......................................... 53.232*31
Corresponsales acreedores............................. 3.887.328*44
Acreedores diversos....................................... 313.805*03
Idem por cupones.......................................... 122.399*54
Idem por amortizaciones............................... 34.825*07
Beneficios en valores por realizar............... 3.884*87
Pérdidas y ganancias..................................... 48.374*26
Acreedores de valores en poder de corres

ponsales .............................. ....................................... 119.333*75
Noveno dividendo activo ........................................ »

Depósitos de valores en ga 50.772.623
rantía, nominales.........  56.149.513*47

Idem de efectos en custo
dia, ídem ........................  117.845.274*04

173.994.787*51

Total............................................. 224.767.410*51

El Contador, José de Azcárate.=E1 Director Gerente, Fer
nando Echevarría.=V .° B.°.=E1 Presidente de turno del Con
sejo de administración, Manuel de Taramona. X —1876

Crédito de la U n ión Minera.
Su situación el día 30 de Ju lio  de 1906.

Pesetas.
ACTIVO

3.105.743 94
Sucursal del Banco de España......................... 557.550‘72
Monedas de oro................................................... 1.417*18
Efectos en cartera............................................. 25.072.111
Corresponsales deudores................................... 3.368.212*57
Préstamos con garantía de va lores................. 1.471.628*28
Cuentas corrientes con garantía de va lores... 5.536.974*54
Pólizas de crédito con garantía de va lores... 8.188.300
Deudores diversos.............................................. 389.200*62
Gastos generales.............................................. 11.293*99
Gastos de instalación........................................ 7*18
Mobiliario........................................................... 10.280l53
Valores en poder de los corresponsales........... 5.237.560*98
Cupones al cobro............................................... »
Accionistas......... . ..................................... 8.000.000

10.000.000

70.950.311*53

Pesetas.Nominales:
Depósito de efectos en custodia ............... ..........3 . ......... 41.662.843'^Idem de efectos necesarios.... 275.000Idem de préstamos sobre valores .....................„ , .............. 4.740.352‘28Idem de cuentas con garantía

y crédito .................... 10.086.690
56.764.835*71

127.715.197*24
PASIVO

Capital....................................... . 20.000.000Fondo de reserva....................... .. 200.000Segundo fondo de reserva....... ... 810.000
1.040.000Cuentas corrientes..................... 15.865.612*88Consignaciones voluntarias en efectivo.......... 853.783*60Idem anuales............................ . 879.549Imponentes en la Caía de A horros.. . . . . . . . . . 18.105.913*08Corresponsales acreedores......... 3.005.485'58Acreedores diversos.. . . . . . . . . . 2.832.883*41Efectos á pagar........... ............. 7.051*50Créditos concedidos con garantía de valores.. 8.188.300Acreedores por cupones.. . . . . 8.927*29Dividendo activo..................... 13.851Beneficios............................... 148.954*19

Nominales: 70.950.311*53
Depositantes de efectos en custodia........................ .............. 41.662.843*43Idem de efectos necesarios___ 275.000Idem de préstamos sobre valores ........... ............... 4.740.352*28Idem de cuentas con garantía

y crédito............................... , 10.086.690
56.764.885*71

127.715.197*24

Bilbao 30 de Julio de 1906.:=E1 Contador, J. Zorrozúa.—El Director Gerente, Manuel Corral. =  El Presidente, Tomás Allende. X —1878

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 3 de Agosto de 1 9 0 6  

comparada con la del día anterior*

FONDOS PÚBLICOS
CAMsio

¡ D is í .  ! D¡a 3

Deuda psirpetua, -&ü 4  %  [«tenor-
Serie F, de 50.000 pía*. n:?m.’n?-íes- 
Idem E, de 25.000 id. id . *•••••••
Idem D, de 12.500___ .............................. •
Idem C, de 5.000............................
Idem B9 de 2.500 pías, nominales... * •'
Idem Ay de 500 id. id . ........ .............. • ¡
ídem G, y  H, de 100 y 200 id. id .. . . . . .En diferentes series.............................

80,80 Y 90 
80,90 y 95 
80.95 
81,35 
81,85 
81,40 

í J 'A O  y 45

100.50
100.50 1
100.50 ¡
100,60

100.60 y 55
100.60 y 55

3957.
217.50
102,75 y  80

. . . . . . . . . . . . ,

rahacos.........
■s pSazas extrae
adres, á la vista i

31 20
81,20 y 35
81,25 y 35
81.60 y 65
8 i ,7o y 75
81.60 y 75
81.60 '
81,50-65 y  75 

»
í :
100,75 
100,70 y SO ; 00,80

432'V.
394,5 0

a&

m m
462.aoo 
32.06 0 
41.50*/

3.000 

!.»«»•• 27 913

Osuda a! 5 °/0 amsrtlzabfe*
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .
Idem Ey de 25.000 id. id . . . . . _____ . . . .
Idem D, de 12.500..... .
Serie C3 de 5.000 id. id ,, . . . . . . . . .  . . .
Idem B, de 2.500 ......... ........................
Idem Ay de 500 id. id ....... . , ........ . . . . .

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones.................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem ...
ídem id. id. cédalas al 4 */ 500 ptas___
Idem id. id., ídem al 4 7. i00 id ...........
Banco de Castilla, acciones...................
Banco Hispano-Americano, ídem ... . . .
Banco Español de Crédito, ídem ... . . . .

Resumen p se ra f ds pegatas n
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . .
Idem id, al 5 por 100 amortizable.. . . . . .
Banco Hipotecario.—Cédalas al 4 por IC 
acciones del Banco de España.
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Americano. ..  
Idem de la Cosgpañta Arrendataria de 7

G&mhtaa m se ta  gUoiafó* mhf 
París5 á 1» Yista.... . . . . .  111,025 S Lo

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

éim  ffc ém A g o s t o  H ftá lü fe

HORAS

&LTÜH& 
d®I barómatro 
reducida 1 0°

¡
T ÍK M íJMÍTEO

del
fST&D®

V
m msnofietreg

relativa. ü oIsbs wlenBSc i i  8.1 e S 8 I 6 ,

12 de la noche. 705,08 23.1 15 6 9.3 45 S E ............... Caima......... Despejado.
6 de la mañana. 705,62 18.6 13.4 8.8 55 S W .............. Brisa ligera.. Idem/
9 de la mañana. * o . 706,05 27.3 15.8 

16 8
7.5
6.7

1 28 
I 20

s s w  . . . Id em ............
Brisa fuerte..

Idem.
Idem.12 del día........... ................. 705,79 31.4 S W ............ .

8 de la tarde„ , .............. 705,55 33.4 16.8 5,9 ! 15 N W . . . ........ Brisa........... Idem.
6 de la tarde. . , . ...............
9 de la noche......................

705,29
704,98

!

36.7
26.7

_ - r

16.7 
14 5

6.5
6.1

19

! 24

sw.........
W N W .........

Idem fuerte.. 
Brisa........ ...

Idem.
ídem.

Temperatura máxima del aire i  la gesabrs. 35.2 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem mínima............. .

j
(kilómetros). .* .. .

Diferencia.. . . . . . . . . C * ...«¿ ..9 6  c 17 5 Oscilación barométrica ídem (milímetros)..'......... . . . . . .  1,07
Temperatura maxima al sol, á dos aieiros fie k  i f e s . , . .  
Idem id. dentro de una esfera de crista!.

38,6 ij Altura ídem con respecto á la media anual, á Isa nueve 
horas de la noche.: ...................... . ............................... —  2.02

Diferencia.. . . . . . . . 6 . . e . í o t - » - - 26 1 1 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). a
Temperatura máxima á «lelo deasubierto, ¡múú á k  tierra 'i Bol complexamente despejado....... 12 b 20 m

vegetal o laborable........ . . . . . . . . . . . . . o , o. . . . . . . . . . 43 3 l 9ol entrevelado por nubes ó vapores. r. . . . . . . . . . . . . . . .  Oh 50 m
Idem mínima ídem...........

D iferencia.,...........
16,3
27,0 I

Total da insolación durante & dísus........ 13  ̂ lo m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E R E O L Ó G I C O

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n je r o .— V ie r n e s  3 d e  A g o s t o  d e  1 9 0 6 .

~ s S^ Si a

ma
B

VZBNrG |
¡ En Isa 24 horas.

*8
B.&2 < 2.®

&o
B*s*s*a

CIENTO ■n las 24 saeng
•  o x
g.^ES Tempe

ratura.

9P.
aO» Dirtcclón. s i

listado de) 
cielo. Sitado del mal. t*

i l*  s8 
f e .

Temp*. « I r 8 18TAGION£g a » * 3 Tempe
ratnrs

Dirección.
2 |

lita d o  As! 
oicto. Estado del mar. E 1B 0

fewps,
O |«>

b J*bsb̂  e
r *a ?

—* i  to M
: &
Ír-SL

§¡áx. Mis.

»“• O o*
B ^°l ®2

: a  £ . »  ¡
® i*3 m
L sl .

iáx, 5(9,

Valentía.. . .  .. . m )
- (7h ) 
. Í7h ) 

(7h )

750.3 
758.1
758.3 
762 0 
764. C 
761.9 
762.6

14 4 88 S W 3 Casi cubierto. 
Niebla...........

Picada. . . . . . . 6.9 17.8
28

12.2 Málaga...............(8h ) 761.7 26.5 73 E SE ......... 3 ¡Despejado . . . R izada........... 29 15
Ü rb-Nez......... 16.4 98

85
94
92
83
58

W S W .. . . 4 Id em .. . .  . . . . 16 M elilla ... . i . . . .  (9h )
l&ínt Matheu.. 
Isla d ’A ix

16 2 s w ........... 3 Nuboso . . . . . Idem • ........... 20 15 Jaén............... .. (9h j 762.6 29.2 44 ENE 1 Id em .. . . . . . . 37 21
20.2 S W . . . . . . . 2 Cubierto.. . . »  

Casi cubierto.
Picada. . . . . 32 20 Granada. . . .  • • • (9h j 761.7 26.4 58 W ............. 1 Idem. 36 21

liarritz........... (7b ) 21.9 Calm a.. •. 1 Idem .......... 34 19 A lm er ía .. . ........(8h )
» arpiñan. . . .

■ Í?*! )
23.0 S W .......... 1 Despejado . . .  

Bruma..........
31.3 17.8 Murcia...............(9b ) 760.9 28.0 63 S W .......... 1 Idem ......... . 34 21

O*bo S icié. . . .  
« i z a .................
Olarmont . .

24.3 E N E ........ 1 Llana 32 15 Alicante............. (9h í 759.8 
761.4
760.9

3ü.6 
27. ü 
27.3

68
79
31

S S E .........
W .............
N W ..........

2
0
4

Idem .............
C. despejado. 
Despejado.... 
I dem.............

L lan a ............
34
9Q

21
99

• ) 
(7b )

761.9
761.0
760.0
765.6
764.0
763.2
764.3

763 2 
765.2
764.7
764.8
765.0

25.4 
21 6

61
80

Calma . . .  
S E ............

0
0

Despejado. .. 
Nuboso..........

Calma............. 31
38.1

21
17.5

Valencia............ (9h )
Albacete........... (9h )

¿y
35 18

aris........ (7b ) 18.8 97
77
72
82
80

79
74

SSE . . . 2 Tormenta.. . .  
Casi cubierto.
Cubierto.......
Idem . . . . . . .

9 34.3 18.8 Ciudad R ea l.... (9h ) 761.7 26 3 29 W ............ 1 38 18
lan  Sebastián, 
Bilbao............

• (9b ) 
(9h )

22.5
21.4

s w  , 1 Llana 35 18 Cuenca............. (9h ) 759.5 26.6 36 S . ............ I C. despejado. 34.4 18
N W . . . . , , 1 Marejada........ 34 17 Madrid.......... (9h ) 760.4 25.2 29 W S W ____ I Despejado. 35.1 18.2

Santander . . . . (8h ) 20.5 N W .......... 5 Idem ........... . • El Escorial........(9h )
32 14Oviedo ¿Qh \ 17.8

19.5 
17 6 
23.3 
19.1 
SO.7

S W 4 16 Segovia............. (9h )
A v ila ........... .... Í9h )
Guadalajara.... (9h )
Soria..................(9h )
Huesca.............. (9h )

7C2.0 20.0 33 N W . . . ,  . 0 Id e m . . . . . . . .
A v ilés ....... .
Vares..........i,
Ooruña. . . . . . .
Finisterre

• \ vil ;
. (8h 
. (8h 
. (7h )

í Oh \

s w ..........
w ........... .
Ca lm a.. . .  
N W

3
1
0
o

Nuboso.........
C. despejado. 
Idem . . . . . . . .
Cíisi pnhierto

Picada ...........
Marejada........ 2o 14

766.0 
759.3
759.0
760.1

26.8 | 
26.3 ¡ 
27.8 ¡

28
d’J
39

S E ...........
S W . . . . . .
s s w _____
S E ...........

3
3
ü 1 
2

Idem ........... .
C. despejado. 
Despejado.. . .  
Nuboso.. . . . .

36
34
35.0

20 
n  

22 6
Santiago

» V3I1 1
(9h ) 69

66
24 13 Zaragoza. . . . . . .  (9h ) 759.7 26.0 | 53 N W .......... 1 Idem ............. 37 20

contevedra* #,.
y *o . . ................
prense.. . . . . . .
L eón ....... . 4#

. (9h j
(9h )

N 0
VCVoI V> Li UJ DI tv •
C. despejado. 1 24 14 Teruel................(9h )

Tortosa .......... . (7h )
759.2 25 2 i 87 S .............. 0 Despejado. ., 31 16
761.7
762.1
761.4
“ííí i rf

25 6 ! 
27.8 ! 
27.4 1
•JO A

83
68
77

s .............. 2
1 j
2 ! 
9

C. despejado.
1 dem.............
Despejado. .. 
Idem . . . . . . . .

RÍ7Ad» . .
32
32
29
35

23
23
23
24

. (9h ) 

. (9h )
763.5
761.1

23 2 
21.0

50
58

W S W . . . .
E ...........

0
1

Nuboso.........
Despejado..,.

30
30
34
34

18
13
13
16

Barcelona.......... (9h )
Mahón...............(9h )
Palma................ (9h )
Orán.................. (7h )

S E ............
E ..............

Llana.

lalfadoíi a" " '
. (9h ) 761.8

760.9
761.5
763.8
765.0
764.2
763.0 
764 5
767.3
765.8
767.1
763.7
763.5 
764 4
761.7
762.2 
763 1
762.8
762.2

20.1 
22 0

56
4*
58

N E ...........
N W  . ..

1
1
l

Idem.............
T Hpin . *. - .

<01. i U « . 7S

24.8

no
»

Ju............ * A

3lalamani»!* /Oh \ 20.4 N W Mn hncA 35 16 A rge l................  (7h )
Túnez................ (7h )

760.9 N .............. Casi cubierto.
Z am ora .... . . . N W . . . . . . . 34 15 761.3 27.0 » S E _______ 5 Nuboso..........

ÍQh \ 19.8
20.3 
28.0 
23.0
20.5
20.5 
19 9
18.8 
23.7
27.4 
30 0

65 
68 
55
66 
65
77
78 
80 
48 
45 
53 
55 
53 
97 
92

N N E , . . .  
N . ,  . . . . . .
Calma.......
N .............
Calma......
N ..............
SW . . . . . .  
N N W . . . . 
N E . . . . . . .
N W ..........
S W . . . .

4 Idem .............
C. despejado. 
Despejado . . .
Id e m .. . ........
C. despejado. 
Nuboso.. . . . .
Cubierto.
C. despejado.
Idem .............
Despejado.. . .  
Id em .............

Llana . . . . . . 2 22 16 Sfaks................. (7h 1 V
Despejado. .«
Idem .............
Idem .............

f«wboa................«8h 1
.................(8h »

Funchal........... . (8h )
Funta Delgada.. O h .) 
A n g r a . . . . . . . . . .  {%h )
Horta.............. . (§h : )
| W m a ............. (9h )
St. Cruz Tenerife (9h )
«ad ido* ............... (9h )
Dordoba________«Qh ^

4
0
2
0
0
2
3
4
1 
1
2 
3 
0 
3

Rizada............
L lana..............
Marejada........
Id em ...............
L lana........ *.
Idem ...............

M arejada.. . . .

26
32
24
23
25
24
25
26 
39 
38

19
16
20
17
18 
18 
14
19 
16
20

Liorna............... (7b 1
Roma.................Í7h )
r(o<rlifiri l7h »

762.7
762.7 
703.5

24.2
22.8
24.0

65
68
95

N E ...........
N  . . . . .
S E ...........

I
1
1

Palermo.............(7h )
Bodo........ Í7h )
Cristiansund.. . .  (7h )
R iga.................. (7h )
M oscou.. . . . . . .  (7h )
N icolaiew .... . . .  (7h )
Feldkircb.......... (7h 1

762.9
760.0
758.6
759.5
741.8 
761.4
761.8

23.6
13.0
15.5
20.5 
16.2
18.1 
20.3

68
77 
52
78 
80 
71

SSE.........
N E .........
N E ...........
Calm a.. . .  
W N W .. . .
N W ..........
Calm a.. . .

I
1
1
0
i
0
0

Idem ...............
C. despejado.
Niebla......... .
Nuboso..........
Idem .............
Despejado . . . 
Id e m .. ..  . . .
Id em .............
Id e m . ............
ildem .............
íld em ...........

Idem* i . i »> ,,« i 
Id em ... . .

15
16

31
29
31
29

11
14

15
17
18 
17

S ev illa .. . . . . . .
Huelva.........
Ban Fernando.. 
Tarifa.........

. (9h j 

. I9h ) 

. (8b )

27.2
26.3
20.3 
22.5

w .............
N .............
s ..............
w .............

Idem .............
Idem .............
Niebla...........
Casi cubierto.

Llana..............
Rizada............

38
30
%8

20
18
19

Crernorvitz.. . . .  (7h 1
1 Cracovia............(7h )

Pola ...................(7b i
1 V iena ................(7h )

763.9
761.9
762.1
762.2

20.0
23.1
19.4

80
84
73
94

Idem ........
S W ...........
Calm a.. . .
Id em ........

0
1
0
0 i 2
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P A R T E  N O  O F I C I A L

'i:

■ f  Cft,- r  ^íUKA I
V ■■ e , .u -v.̂  c ,x i- S uv \?
¿| de Q, con g<uanin! p,
Ü tre« veces ni", voy y cü las conih- %
Jy :!..e:ep :: sat:xx~:hbn. de' >;

|  totapM a^fiR pKEn ió j
f§ ;?e ¡jüedsí coiocs v í'iuero qae > ■-.> Y
lv Jurjca mayos ren^? cobrada por jp 

V'{*i tú oír".'. '"es a-xoám vados y rê  oía.— í̂.: 
id ovándose déd cppdku ftl pn¿zo que ^
É  se desee. ||

^  A87ISUA DE
1 ' P ,  ¥ E W R ñ i m ñ Z  |
E ds ' ' H ' -rüi?r?^vp p-:
P * < ^ í j ;  ;|

• *F m t s%w:Am. l

M
I  E fif Jl C A F E S , tu este  
f e  £  diario, Moka., Cara»

w collUo, Puerto KIcc
ü < $ £  T¿¿ e s p e g w l e s

C H O C O L A T E S
D E  V E N T A  E N  T O D A S  P A R T E S

f í j i W l M J i  | l 

p f MIÉ M  p ¡
I i « ilJL -iliP  ¡ ¡
I | ¿lias TEMFEnmmÁi< T?

Carabaña.
_A.C3- T T . A S  Z í T - A . T ' U l E L A . X i j a S

HaO, SO3, 10 110 g. 227=HaS. Qg,0139
X n . t e r é s a .  á *  t o d o s  s a T b e a : :

1,° Que no existen otras agnas salinas sulfuradas, salfatadosodicas que las de
C AR AB A ísA . # >

2c° Que no ex:ate tampoco ningún otro verdadero manantial de aguas purgantes 
en explotación que el de CAR A B A Ñ A , y que es de origen volcánico.

3o° Que los demás llamados manantiales, son solamente aguas recogidas en hon
dos pozos 6 charcos. productos de exudaciones de terrenos salitrosos, MAGoTESICoS 
Y  PO TASICO S, sales nocivas y altamente perjudiciales al organismo humano.

4A Que en el manantial de G A R A B A Ñ A  todo es público y todo el mundo puede 
tomar gratuitamente el agua al nacer, para toda comprobación necesaria.^

Son P v  p-7 '/'A v AniibiUósas , por ge sulfato de sosa; son Depurativas, por su 
cloruro de e - A y son Antisépticas, Antiherpéiieas y Anííescrofulosas, por su sul- 
í,;: íls eoni..— Lícck-radas por la CieaAa Médica como regularizadoras de las fun
cione:; digo a i oes y regeneradoras ele toda la economía y organismo.

Sor- el major depurativo de la sangre alterada por los humores 6 virus en general.

L a  s a lu d  d e l cuerpo I n te r io r  y  e x t e r io r .
Opinión favorable médica universal, con 30 grandes premios, 12 medallas de oro 

y 10 diplomas de honor.
Se vende en todas las farmacias y droguerías de España y colonias, Europa, Amé

rica, Acia, Africa y Qceanía.

H lr^ a© c« © s-S @ p éslf© si D o c t o r  F © u i*q u et, 27 ,
i CS PEDIDOS Y CORRESPONDENCIA AL PROPIETARIO:

R. J. CMYARRI L E A L T A D ,  12.
A P A R T A D O  B U  C O R R E O S  239.—M A B R IB

HS7 W H I?/ ' W f /  clorosis, palidez, pobreza de sa.a-
®W\w! W/^lí Ini WMI W/ lil i gre, desarreglos periódicos, pal-

í-p' I  EM ^  || Iblí pitaciones nerviosas, dtsvaneci-
S f- I  ful át I  I I  m W mientos, debilidad por exceso de

fil JÉ! m\W/ A\ trabajo mental, acotamiento por
JPi A|a f M \ ff, pérdidas liumoraies, neuraste-

m nia, SE CURAS rdpiviamente con la

H T I D 3w r O C ? r Z l i O j B I 3S r j ! - . J X j l Q , T J I D A
D r .  G R H U

Fldase en farmacias y drogueras-GKAü y Bl'F¡t>f>, S. en G. Campo Sagrado, f;«-Barce!ona.

m ia u .;  m É - m & M í  m  m o is is , m m M t  « « ¡ 1 ” ’
 ̂  ̂ T.C “X' 1U íSi -V XX X» X HY m 3 * „ >i: v i l x b

*X 8odeds.d anónbm.—Domicilio: "&&-
Q  b i d r ■ J-M>c)ión. — Ib: 11 oréis: en Kahón,
I j j m  nr—>, Central: Madrid, Salón dd Pr^do, 14.
U ! | ^ / n . Bueurs^1; Barcelona, Pí&z?: Pal̂ -

1 ||4ts L  1L —Motores de iras, netrókv,
K rf gR-oíiah. eta.,

 •—------------ ------------ 4L—t=i — nou sistrrn  ̂ Orossley j  úowsoiu —
(CfcrQ ín-aab.̂ oneY¿ uoiripbAus

— üs.kíkceÁóü. — Materia! papa r >:v.üa*s.
 ̂= ^ r = ::r ;:r r :,,..:: & ^  ̂  K T  ̂  ̂  R  ̂

I | A| |S' €J- 1 de piedra calina y cal de Ved hondo
J L ? ^  ^ i ,  a C *«w  i eai M orata de Tajuña,

j |  |A |(1S  m i i g j j  Y C0 3 Í AX Í A

I f S a t f U V e S a e l d f í í X .V á a ^ *  I B»»Wli« Ca«.llí, » .  ¡>rÍA.r» ler^’.is, JWrW.

4* ****• **” J* * í,m * i Sitiares, Batientes, Losas, Basas, Mamposteria,

Sípásitjí JIM1E5, i#.—«38E I _ V PÓSV ^  Df  CKU ■j Castellü, 26 (taller de cantenaj.
-y.:-  7 v... .................-............... :--:ü Precios sin CííJiipoíoncia.—Pidaniist'siras.

~ I  3ST C3 - S  1 ÑT X  E  ^  i  ¿
REVÍSTA INDUSTRIAL DE MINAS, ELECTRICIDAD, OBRAS PUBLICAS, CULTIVOS, AR(¡Ü[TCCTURA, ECONOMÍA, CIENCIAS y ARTE

P ü B L i e a e i ó x  d e @e n h l , í l j j s t r m h
Por su carácter general, interesa su lectura á todos los Rres. Ingenieros, Arquitectos 

Industriales, Sociedades anónimas, etc., y especialmente á los anunciantes, que, por la ge
neralidad de las materias tratadas en la Bevista, encontrarán en ella un medio rápido do 
hacer propaganda eficaz.

Suscripción: 4 pías, trimestre; 15 pias, a! año.—Extranjero: 20 francos al año.
Pídanse tarifas de anuncios, que se facilitan gratis en la

V\ T -O -CT n <n T A -Kr «r ¿ TV -R/T- TUTTMmTH . P7TTT* T» » -»T/N rv H/r A TITIT-n

XjJL M L U  a* U nkXaXJ3 jfiLX5 E 3S F A J S T O I jA .
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE .SEGOROS MÜ'ÍÜOS SOBRE LA VIDA 

D o m le lli©  ®©claii M M B E I B , P L H Z ñ  B E L  P K I M € 1F E  A L F O N S G »  múm. 14 ( a n te s  S a n t a  H n a ).— T e lé fo n o  n á m . 1.07 f
OBJETO DE DA dOO.RRi)A üonstitaeuts de cina ac-r.e py-a loo hijos; de un capital ia redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

;''J D.yrckc.a para farc‘il¿e.., per- entregas desda 5 pesetas al mes. 
todo A yer*.;odo emoción de ^  ^^oeiseión., primas fixcopcionalas de participación, consistentes en ?«nts*s vitalicias, desde I® pesetas, y que pueden

a Z.Bm ai ^ño,

1  ̂ I  3F» O  F  O  s  O  o-ct s, a
Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la

f v=s v- ^  f! ££ ^  «JTS TO». c% ^  Compañía Arrendataria de la ©aceta de MadrKd ha hecho una edición
I  ^  k *é í3 $ I r  ¿ í  É Í  11 11 í  f i l i l í l  especial y esmeradísima de ios mismos, con un índice alfabético para

i  ñ  V l V ú n í f l S  l l r  Í !  ? I Í i 4 S Í # l ^  facilitar su consulta,
I   ̂  ̂: | J  |S i l i l i  I I  % I  111.1 l i l i l í  h-e venta en las Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de
i¿ k w  w  w  ^  sus agentes en provincias y principales librerías.

P R E O T O :  25 P E S E T A SyUiálflbL £»!ALES DE BEKEFIOMOÍÁ tiíII&ML
i ‘W ¿  1)1 ?E,iOSA-3-- .1©JláÜ,LTrf\c DE LOS HOSPITALES DE La PEMCESá E ISGüBáHÎ  

í' in ic m o  DE SANTA ISABEL DE LEGRES 
■ BEAL BHCDETO 0.8FSRVAGIOKES DE EECLUSIOS DE 9EMEBTE 

j a r o i c x o ?sr o f i c t a l  
Se «eíjás nr;-.», i Aleta &í ¿¡t«eío iü. vHA W ’S IíIA  1% .¿./liuinl.'tsaíCóa Se h, ¡Joü:.í - .ü »  Arrna* 

dtrtiurlft c!f i:* .a-.* Se "áidrid»; Pcata}';#, tí¡ y príu.cíj»&les librería*.
E- ,-i v0 J .3 J,,8 Á~.-M¡r* dq Ja Ooiajmftia .7 [" Obrerías.

HfiGLÁMUiNTO GKNLKál;
?AHA f.l HtSIMBf SE LA (VINERÍA

E O fC IÓ N  O F IC IA L  
Bü feudo esto folleto al precio sis a sa  

iWl® « »  1» AairlJiistraeiÍB de la 
« *  .««MfcrW, Poaaejos, S.
 ̂ Eúí pro«i»siü8, en írsí-- «le Io*í Age&tap á? 
I*1 ‘ íají?. -a r̂ínc-ií>ai®o «brerías

SANTOS DEL DIA

Santo Domingo de Guzmán, conf. yfund.

ESPECTACULOS

PARISH.—A. las 9 y Ii2 .-E x ito del célebre 
transformista Donnini.—El tren de las nueve 
y veintitrés*-Donnini hombre-marisfca, c¡eu 
siluetas cómicas.— legunda presentación ds 
Pa^en Pierrot, gimnástico enigmatique.-- 
Nuevos cuadros po :* la tournée cinematográ- 
ficaPathe y toda la compañía de circo y va
rietés que. dirige ‘William Parish.


